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INTRODUCCIÓN. 

El propósito de la presente tesis, es hacer un estudio sobre un 

nuevo mecanismo jurídico para . la 'protec~lón · legal de los menores 

incapaces que alcanzan la mayoría ;de 'edad;y personas mayores de 

edad con alguna causa de incapaC:íci~~cÍ; que buscan desarrollarse 
'·,. ' , 

dentro de una sociedad en· vías de."de~árrollC>, pero inmersa en un 

mundo globalizado, pleno dk . ~~Í~ehcias .sociales, económicas, 

políticas y sobre todo jurídic~~::;se ~ón~idera importante realizar el 

presente estudio, ya que en la;actualidad y en nuestro país se da un 

tratamiento jurídico igual.--- en cuanto a la extinción de la patria 

potestad tanto a menores incapaces como aquellos menores que 

adolecen de una_ incapacidad natural de ejercicio· y que alcanzan la 

mayoría ~e edad_sin que se extinga aquella, siendo que estos últimos 

no se enc
0

uenÍ:ran el"l un estado de igualdad con respecto de aquellos, 

por sus ri:.is;,,as· condiciones físicas y mentales. 

expuesto, consideramos que las personas con 

discapacidad mayores de edad deben tener un tratamiento jurídico 

diverso á :las medidas establecidas, teniéndose como hipótesis del 

presente:·~~~bajo, que se prorrogue la patria potestad -entendiendo a 

ésta cori,WeL~onjunto de derechos y obligacionés que poseen ambos 

progenitores respecto de sus menores descendientes- respecto de 

menores ;de· ~dad que al alcanzar· la :mayoría de edad, continúan con 

alguna caU'sa' natural que·, les ¡¡'n;¡~ii%~tprllia de:• su capacidad de 

ejercicio:cl:o a,'.iteriorcóne.1 obj~tivo'cií/bririci~l-fes'mayor protección a 

1as personas l'.IG~:sbri incap·a~Ei~ Pº~ ;:~-e~~· ~·~t~~~1·~omo Yª se precisó, 

así como para garahtiza~ el cumplimiento y goce de todas las 

obligaciones y derechos a que hemos hecho referencia, de aquellos 



padres y madres que hasta el momento han venido cumpliendo 

cabalmente, y de tal forma que no tengan que caer en un supuesto 

jurídico como la .tutela, que sin ~estarle ninguna importancia a esta 

institución, consiclerarl18~ que no ·~s la figUra idónea para garantizar 

todos 1os derechC>s:cie1 ir1C:apá:z,·n1aYor aé ~dad ni de sus padres. 
·::-;.- -.,:,.:;:t·.; ,,._.-.- .. 

, '\ ·- ;' ;~-?:'~t ·:-> ~·-
En nuestra oplniÓÍ\;;asumÍrTlbs'.'qÚe quedan desprotegidos los 

-:· .·,-··:·: -·.,-:·::~¡ ·· r-<-_,·;-'.,\-~f':> .• :.·.,-.,::,_· -.:..:,';._·.-,. .:«-:CJ\ -,'·:'·\···,1 .·· ·-··,.-··.' 

incapace~a1 ..• extinguirse·la•patriarpotE!stad~poruna. presunción legal 

~}tj!f ~~l~iiillf if !~Yilf~~~Ib~~~f Jt~~ 
para el Óistfito ~~de~aL',iff:i •• ~2~~ .. :>~ ;v,;· ,, i ' < ' '' 

-- :"'--i. ·,.\ ,_., __ ,.. .-•. :_;-.·- ;,:'''"i.".r-'. _-{~-:~ ·- .: ';.·: ---;'---~~-~-:.<:~'.:.~"-

,_·_,~-: :-~--~\···: -----=·-. ;i·/;-· :,_::-~-:\:; ·". \~~~:~~:~-'.~·;_ -~-~·~<{~:.:·. }\': ~,-.:,< 
La •••el,aboración>de,l{pre~ente,]trabajó,•tiené ,ún· contenido de 

~i~~~:f 2~1~~J~l~t~;{~~~~i~r1~1~~~;11:t~~::; 
.. ! •.• -· ·- - .!":'' :~~~-!-/?~/ ~}:..:.'/::~:·~-; ; . ~ ·:_ .. _~····~.; .. ,<·· 

:~:~:l~f.~;~::~~~~~~~~f f ~~~~~~f~tliá~1~~¡~f :~ 
jurídicos, México y Espafíci;'·Ciué$5í~~ien·n;g'nfde:~1a·~rnisma. Familia 

jurídica, respecto de .edt~~. ri~~r~~·~ Eii~í~t~~ ;rdlferen¿ia~ en su 

regulación por lo que consideramos importante destacarlas con el 
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propósito final de su aplicación práctica con respecto a la hipótesis de 

estudio y de esi:a forma justificar a Ja mism.a. 

Hemos. seleccionad~ .. a Esp~ña dentró de otros países de. la 
' ··:..-.- :. '. :- -.' -.;_';'.·:i:_:'-';3 -::> ;<, ~" · .. ·:-=-;:··---~ .. :_: <·.;_,._!i _:,:·.¿ .. ~:·.·,··.',: ·.·:>:->::· <:: \. ' .. '. - . ; __ .. -.. 

familia jurídica fomár1C)~ger:mánlca1 por.dos 'razones fundarneritales: 

-La pri,meracdé ~lía~ ~s por el aspeC:to histórico que vincula a 

este país ~on éT,:~i'.i~~'tro1,:'..~u~~':ci~sde la 11egada de los ~spañoles a 

TenochtitlánNisi:a .. ~l;dénómina·éfoi:>erlodo de 'ºMéxico independiente", 
este pa.ís'.e~Í:u~~-/~~~'tl~~~:~6·f'·leglslación española, siendo esta la 

base prl;;,~~ia'.~~.~~;·¡~· ~6r'l~(r:u¿é:ión',de nuestro propio sistema jurídico, 

es por ellci·q~~;~~¿b~i:~~remos en este trabajo mÚítiples similitudes 

en la reguladÓn·d~;-l~sh~úrasjurídlcas matE'.ria d~I ~resente trabajo; 

-L~ ~ci9(i~ci~ razón 1a constitu;e e1he.~ho f{1á;;s1i:0ación. socio

po1ítica en}a'hibos paí~~s que bajot~da .Erb~_o¿~iÓh/guardada son 

compatiblesi ya.'que .,.Espai'Ía·.al'.m ·.· siendo' rn.iefriiirO'.~ela ·unión 
Europea,: n;· ie;e~cue~tra en~re -los .lll~~n.;'t;·~~~:y}üá~:'.'a~~j,ii;dos de la 

misma. su ~it~~ción social no--~-~· tia 'rnos€;~db lo 3 s°~ficientemente 
. .··.·... • • ·, .· • ., •. Y'.' .' ···'' _-,_>·:~:-:;·.'.~·\~'.""~,·~·~'J,;;·:;:-:«·:·· ·:~o· ,• 

evolucionada con ·respecto a otras s?cledad7;;i''.•esto'iprobablemente 
tiene su. c~~sa en la situación. econórt1i~~':VVpo'1'iti;~~\-~i.~1';;pélís .. que le 

tomó má~ ti~mpo el llegar a estandarlz~r:~J·.'ri)0~1'.·~¿~~ó:Oico,polítlco 

:E::::r.::~::~::::,,:·~:2~~~~~:; ;~~f~i~f~~~~Fu;; 
respeto de_ Jos derechos. humanos,. de, tÓl~~i:~¿¡~~-~~'~f~~\1b·~· distintos 

grupos que -conf~~ma la so~l~dad mexícaH~t~'.ri'."9_~-~~'í-~i?~A~í pues 

pensamos que son más los factores que tienen en común que Jos 

divergentes. 



El tema ·se ha considerado importante no sólo por ser 

interesante y abrir las expectativas de . un trabajo de recepción 

profesional,. sino más. a1iá de ell~I és un tema qúe tiéne un fuerte 

::~~~:~:º;;~t}'1j1~'.!a~~i~·'yf ;~:~~~!J: 1:~!r~cz:~:~~t~J0.t.•~~~nr~: 
espacios ·~~ra:1a~'.·irii1~5 d~ ~érson~s qde·~1Jen ~Hn~e~tro país v que 

cuentan cor éJlg~na limitante a ,sl1 capacidad fi~ica, psicológica y/o 
social. 

Aprovechar las herrámie;,ntas que brinda el derecho comparado 

ha sido uno de los objetivos· de ~ste trabajo, para lograr extraer la 

esencia de cada instituciÓn:<j~~í~i~a analizada y en' esa medida 
' ' .·,· . . . ·'---·· ·.·' . - . - -· ·, 

adaptar los mejores elementos'. que contiene cada reguladÓn; con el 

objeto de proponer una ~c:lj~¡Ó~.·a .~uestr~·Código Civil. 

El desarrollo d~(t~ab'a.ioC::~.rniénza .co.n.una l:l}ev~)nfüi'ct_úsción al 
derecho comparaC:fo;:.pafa; ci~Íirnitar .su .alcarii:e ·y·· contenido, 

acercarnos a su ~bje~~,.sS~ ÍnétOdos :v·r~láéiones con otras ramas del 

derecho; en . ~it~ ;r,'.¡eci'1cia< t;a·z~~efT!o~< la'.- dirección del estudio 
.:;.; .:~:;\ :·.:·::·-, ~:_:~··.:;~:;: '/ / ·'· ·: 

comparativo:· •/ )i>' 'é' .•• 

-:-<o,¡,~ -·:-"·: .}_., __ .~:"··_ ~:"::~{::·:<·>~~· /> 
Prfscticarn~~i:~ para'el é:asO que nos ocupa, vamos a estudiar 

: ... ' . ,. ---~::.' --.:: '._, ;: ~'. __ ·:_.(; -:·: __ -;·;.::,,:·. , .. }";-(:z_".' - . 

las institucio~e~ d~ der~.cho su~tantlvo de la capacidad, la patria 

potestad, y ~~t~l·a;;~~~t~C:,;¡:;¿~.P~;·;;~ra.mente la semejanzas que se 

~:~:~da~·:::5 P~'l9i~~Jf ~SZ,~~~?:~t~~::::~n::ºP::iti::a~i=ª;!~ar~:: 
esta figura al derecho mexicano. 



La capacidad es la fuente de estudio, pues para poder hablar 

de incapacidad e interdicción es precisósab~r que c~;,,prende a la 

capacidad en cuanto a sus clasificaciÓÍi~s, álc~nc~s y sujetos. 
~-,: ,;o ;, .- - ' :;~:; ·:~'~ · .. ,,· •. -

: :. :··, 

La patria potestad es la instit~ción~~~c;:tór,a:~ci este trabajo, 

toda vez que la legislación esp~fíoí~ 'es( ilias 'ad~lantáda> que la 

legislación mexicana al establecer. la :p'~ó~,r~'~¡'~;'cii;;:'¡~·(·~~t,~Í~' ,potestad 

como un elemento jurídico eficaz en 'fo prÓt~C:ción de las personas 

que se encuentra en un estado de inC:abacidad ;ya se):i. cÍeritro de la 

minoridad de edad.o superada ésta,. 
,. . . 

El motivo ci~ ·es~~dici de la tutela es fundamentalmente 

porque dentro de I~ legi~laci'ón~~~ica~a es la o_ínica fig~ra :qüe prevé 
- • ·, - • • - • ' • • • ~ • • • ,.- • • ',. L • • • • ' 

la proteccióri\/'represe'ntación 'de, de los incapaces mayores de edad. 
' . ' - - . ' . . ~-.~: ' . ; - ' . - . , 

.-.., ___ .:. 

Finalmente' .pr~pol1emos · la importación de esta figura 

previniendo su correspondiente adaptación al siste~a jurídico 

mexicano. 

5 



CAPÍTULO PRIMERO. 

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL: 

EL DERECHO COMPARADO 

El objetivo del este capítulo es conocer de manera general qué 

es el derecho comparado, en qué consiste, cuál es su método y 

finalmente que relación tiene con otras ramas del estudio. Para 

establecer un marco teórico de referencia, que nos servirá para 

comprobar la hipótesis de estudio. 

1.1. Concepto. 

"El derecho comparado consiste en cornproba/ positivamente, 

por medios determinados y con un objeto. fijo,· lo qué hay de particular 

y lo que hay de común entre dos o varios derechos nacionales o 

supranacionales, tomados en el amplio ~entldo el~ la palabra".' De la 

definición aportada por el doctor Naojiro' Sujiyama, podemos destacar 

dos elementos importantes: el primero de ellos refiere a la 

comprobación positiva, es decir, la obt~nción de un resultado tangible, 

y el segundo que lo llama "objeto 'riJo;C. que significa, contar con un 

objeto delimitado, bien definido >qUe. nos permita obtener la 

comprobación positiva deLestudio; >;. 

Maifo saifattJ, ¡,;¡¡,~fi-,, ~fa{hO :iiim~acadó en ºº' 
contenidos: uno es la ord~~adó~ e,¿po~ÍÍ:i~a de lo~ datos y otro, es el 

' NAOJIRO Sujiyama, Ensayo de una concepción sintética del derecho comparado, Ed. Porrüa, 
México, 1941. p.37 



examen comprobatorio. "El derecho comparado podrá ser un. método de 

estudio sólo por lo que se. refier~ :a. la complicada ord~naciÓn de datos 

en forma puramente e~p~sitiva>{ ~st~ 'expó~iC:iÓn~habrá preparado el . ' ' . : . ·, . , ' . - ·. ' - ·.. .. . .. . ·-~ 

examen compro~al:orio;'/con Un.~ :fina licia él )ff~Cis~;'.ve? 10 que hay ·de 
común en vario~ él~r~'2ho~:µ·~·s1t'iv&~'~~·disti~tÓs:&~¡~¿~,;,~········ .···· 

,.-,";;.' 

Por su parte, el maestrcí'{Solá 'cañizares señala que el derecho 
.-: ., .. ·.; .. :·.--¡_>:.' .. ; ·'.'. .. '._-'·-· 

comparado consiste:·."en la'é:omparación científica de sistemas jurídicos 

vigentes distintos,.~ de ~~·~~p~cto de los mismos y de las causas que 

los han producido y los .efectos que han resultado en los medios 

sociales respectivos". 4 

1 SARFATTI. Mario, Introducción al ostudio del derecho comparado, Imprenta Universitaria, México, 
1945, p. 5 
' lbidem. p.6 
'SÓLA CAÑIZARES, F., en CANO LLOPIS, Manuel, Introducción al Estudio del Derecho Comparado 
Melodologla y Dtdáclica Práctica, Ed. Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 1969, 41p. 
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Este último · concepto, encierra un poco mas de contenido 

sociológico, primero se e~foca' a sistemas jurídicos que sinduda están 

vinculados cciri tÓda' sbh~élfud,' lo cual no hace recordar la máxima del 
,._,,,. -, 

derecho rorriario.ubi)us; ··ubi soé/etas; en segundo término habla de 

comparar ~~~e<:~()~;~o'mt~~Xo d'is~intos,. causas {efecto: dentro de sus 

mismos m~é:i{()'~· ~~cí'~{~~?~io~ IO ~ue pode~os decir que· este autor esta 

más preoé'i:J¡)ácio\'por i¡;¡':'~1n::~1·~~ió';; ~ocial .. q,lle tikne, esta disciplina de 

estudio. E• m.];(f o1':J1r~:;~º~:nii¿J¿~~a1l6~és~ ·d1sc;o11na de 1a 
siguiente n1an~;~:·;·'.·d~f~ihb\:~b~-§~·~a~J3.~¿~~~H~11~"~u:cipl,ina jurídica 

que tiene ~o~ ~bj,et'S'1~ 2~.,;·g~·~~¿iÓ~'~d~~;~!(:~r,d~-~~~"¡~~~i~s·j~rídicos de 

los distintc;·5ó·p';,;í5~~;.:: ? ''~ , ·· ., : · '•~; <~ '.Le : ,; ; 
'·- ·-. -<~~.--. >:;:,_, ·.··· ... :?·' . 

"· • :- '• r • , • ,.; '-,•, ~-!'~·. -';~:._."., .-··; ' 

El con~epto que ~o~ . pr'écede · 1~'<:'o~;iid~r~~~s uno de los más 

concisos y a la ve:Z .·~()··es uno de ios más co~pl~tos. 
• .. · .. 

Considerando .los elen_ientos vertidos . por cada uno de los 

autores citados, es precisoreéto'nde.ar U~ único concepto para efectos 

de este trab~jo, sosteniendo qu.~ ~I c:férecho comparado es la disciplina 

jurídica cuyo objeto débe ser siempre delimitado, para' obtener los 

aspectos comunes y disco~d~ntes de los textos jurídicos; ya sean 

legislación, doctri~a, jurispruclencla, u otros, que sean sometidos a 

comprobación. 
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1.2. Objeto. 

. . . 

El derecho;. comparado se distingue de cualquier otra disciplina 

jurídica, por el hecho',de' asumir. como propio objeto de estudio una 
-, '· ·~ '" ' .. ,·,. . . ._:_..; ' ' ' ' -. . . ,_ ... - . 

pluralidad de\o'rdenámléntOs ju.rídicos pOsltivos1 y. de· asumir como 

objetivo final:;··.;,º ;t~~t~ : '.i:i1 ; ~on~Cimientó ..•. de. cada .. uno de los 

ordenamiento~· e~'~ini~~dos~ detalíadáment~:;sin(;• 1á cónfrc:intación entre 

::;::,:~Cff TI1d1'~~}~if~~C~f i~} E~I~~f~f~i'~e I~~ analogfas de 
•,-· { ='····. ~ -,>~.: ,' -~'.f~;-~· -~-~~\ !~ <>: · ... ~ -

~~~~~~~~!tlf if ¡f '~i~~~§~f ~?~~~~02~:~ 
.-:-~-..---:}·:· . 

< .. ~--'; ---~<-:·: ~'i::: 

El estÜ~fg§~e,.j1'a'i · i~~tltuciones jurídicas extranjeras, es el 

presupuesto lndispénsabie d~ t~da investigación comparativa en el 

campo del der~~R?~)íh;~Üe e~to se considere su objeto, pues éste lo 

constituye la · éómpa~ác;1ón entre diversas instituciones jurídicas de 

distintos paísesfi:~~~;.?~on para adaptar los principios, métodos y 

construccio!1es d~g:máticas del otro, sea simplemente para poner de 

relieve las disconformidades o las coincidencias. 5 

•Al respecto véase, SIRVENT GUTIÉRREZ, Consuelo, Sistemas jurídicos contemporáneos, ed.4ª, 
Ed. Porrúa, 1Y1éxico, 2qo3, p.3 

4 



Hay que tener presente, que al realizar la comparación entre los 

diferentes ordenamien~os :judcliC:os; .no. sólo concentrarnos en la 

actividad cumplida .de la búsglleé:ta <Y'iiplicación · d.el derecho, sino 

además la .. =que 'se<.reáliza· par~:\:f;~~rlo; al igual que los 

:~;::~~:n;;~:~~~~~~~~:~¡~t~f~:]~lg~~~ri1ryf ~'.t~~ional que sobre uno y 
• .,_;¡'·-· 

._ ·-,;·.··. -:;.; ~ -'·"::~:· -

, - •.::e"·.>:,: ;", :::_;-<<:~ '.~.' '._;;~. ;:~~-

El derechO~i::ompárad9 ,dil~ye 1c)s prejuicios de nacionalidad y 

nos sirve para:peHhrar:jerí.1cis'difererít~s sociedades y .culturas del 

mundo, contribuyendo' así/' a ~.=enriquecer .el entendimiento entre los 

países; es de ~r~~·~h1'id'~if··p~;á la ;eforma de las leyes en los países en 

vías de desarroll;·~~T28n:í~; p.:Ír~ ~I crecimiento del propio sistema, de 
-· .. - e:<,-..=--·-,_._'-·<- {_,-.::;.;;,>e·:;-~--,·._. •·- . --· ' 

esta manera la áctitud crítica ;qúe suscita, aporta más soluciones que 

las controversias doctrinales. 

El resultacio''cie una. •comparación de derechos ha de ser con 

fines vitales que resporié:lan, a una necesidad de aplicación práctica de 

nuevas normasdu~\rrie]óí"~~.cierto ~spectode la .vida nacio.nal de un 

país. Se ti-abajá.f)oh,:~lgo'v.c.on ~nfin p~~det~nninado'. 
; ~ -~: ~~-:- :' ' -

1.3. Método. 

La referencia que se hace del método, al .es.tl1qiar una disciplina 

de estudio es obligada, pues éste es· la base para acercarse al 

conocimiento de una disciplina, de manera científica. 6 

6 Método. -en sentido general. debe ser el procedimiento por medio del cual llega nuestra inteligencia a 
conoce1 la verdad 
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Sobre la naturaleza delderecho comparado hay algunos autores 

que consideran q~e el.· dere~ho compar~do. no. es una rama del 

conocimiento científlc~>. ~ino úniCam~nté un :_metodc:i ,dé aquél~ por lo 

cual es conveni~nt~'.p~e~isar est~ punto'.:, > . . + •. ' 
·,:;.··:;>;·. ·. -. '<'-~'/' ... ··~ .. ". "'º·:~.-- '"« ,•. :<::~.> 

.. -;e ---·,,,_·.·<·' ·:...' ,"\,._·~;.:.- .• :· .-,,_;::: ""':,.,._ . .,:·,_' _-_':· .. :::·~<-:: ---,. - -:-- . --~- .-
" --~"·~ ... ,::>:<:-:-i :· :::ú .. " "·,,-.,~<- _,.:· .>'•:·.: .·.~·- .-./·; :~·.:. . 

El derec~o~compar~do ,com.o··sistema,es·· u~aci~~é:ia' jurídica 

:::~~~:~±~~f ~~~~filti~~~~~i#~illi~1\~f~f~;:~~:,;: 
que pueden pre~enl:arse:, :::; ·· ,,,;:, · · ·C.•J":' .:•¿3 ·'·•>,,;::.? 

, -- • . ' '"·:· :<'. .. '/_::-.~~: .. ::~· ?~:·/ ·e:·- ... -~ - -~:::». 
:_:~- ;- .. ~,:- ·-:·:~,:":); (;-~:~~--'.·}~<~~-~ --~~".~.--. _,:_~-~~~~~-';-·-. .-:/:}\ h·~' __ :_.- '--~r-~;> ·-

:··:·: -·-:., -,, -~'.. ';_:/': ,,;.,,r '-~·~.:,-.> ~--=~ i CO: : ''., •• : •,• • ' -·:·,7:'., .. :/,~O• 

Cuando :se: hace ~omparación• entre'dos,oúnas'cie.rfchos, debe 

ser en con~ici~raciÓn'':del~: unid~~~~'e;:.sist~~~'.ju~í~¡¿~:.L.~·;funC:ión del 

jurista en · 1a · ~m~p~,~~¿ión, .ha·. '(je gi~a;\~ol:lie 'Ja:':I~~e;~tigación, 
elaboración .del . derecho ;"'l~rm~ti.ÍIO .'y apJÍca.c¡tJ,n ~~t~ali'zadá de SUS 

resultados, en función de su. interpretación, sisi:ema,tización e 

integración. 

:. , 

Como parte dé la me;toc:lo,logí,a•. e( ~omparatista debe tener 

agudeza en la investigación;. ya que:como nÓs dice el maestro Cano 

Llopis "tiene que ser. un pbco~~is't~r1acl~7;;~~ po~o, filósofo del •. derecho y 

un bastante sociólpgó;~~·P()Í"tjlle:'{~o/pGe;éle c:li;;si:onocer los antecedente 

históricos ni . los fÚndament()~;:fiJÓsóflcosLde una construcción jurídica 

que va a operar y' tien~iq~e rl'l~c:Íitar ~~bre. las consecllencia~ a que le 

va a llevar el dere~h~ ~ositi~~ q~e compara, incluso en sus aspectos 
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económicos y sociales."7 

Como ya hemos hecho referencia el derecho co.mparado se 

ocupa del derecho extranjero forzosamente, pero para • hablar de 

derecho comparado deben mediar siempre reflexiones> C()mparativas 

específicas acerca del problema del qué ti-atan· ICís festl!dios, La 

experiencia indica que la mejor forma de alc~nz:ar .ésto:c:onsy:ite en que 

el autor defina en primer lugar los aspectos esenci~les/de Íos .sistemas 

legales nacionales, país por. pafs, parél 1J~96 :~Üli~~/.~sfé rri~t~rial como 

base de la comparación críti¿a;:terrni~arici<J co~ ¿on~l~~ióne~ ~cerca de 

la política más ~pr~pi~dél~ po(ad6pta,r,· 16' C:t~f ~xi ge una rE'!interpretación 

del sistema por el p~oi)ió; inv~~ti9aci~6~;e>:: . 

El método del d.~reC:l1ó ·~t~parad~ tiE~ne nu.merosas ventajas, 

una de las que podemC>s'seRalar~~ d~nt~o.'ci'el derecho nacional, que 

:~~:ti~~~eejue:p~~~~~~[~;~·1~~~~1%~(:~~l~sjJ~t::fi::a~:sa.dh:r;a:~:~~~ 
para interpretar ·las; f·~ri::i~';:i,a5 l~gislatlvas· que son· adoptadas de 

legislaciones extranjera~'.'. En~esté. c'aso el Juez esta obligado a buscar 

las bases legales Y. do¿trin.;rias del o los países que cuentan con esas 

instituciones jurídicas. 

1 CANO LLOPIS, Manuel, Op.cit., p. 76 
8 Consideramos fundamentales estos lineamientos, porque querer entender los principios. básicos 
metodológ1cos derecho comparado, de forma diversa, nos llevarla a un trabajo desordenado sin 
ninguna utilidad práctica. 
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En razón de lo anterior, es necesario tomar en consideración 

todos los métodos que se emplean en la realidad ' para ;dirimir las 

diferencias. Estudiar a las diversas personas que participan en la vida 

jurídica, preguntándonos qué hacen, cómo y por qJé ~e· ci~cuentran 
reguladas de tal forma, cuestionamientos todos que. representan un 

eficaz trabajo para el derecho comparado. 

1.4. Relación con otras disciplinas de estudio.· 
- ,• ' 

, .. . - ' : ,, --·· ~ ' 

Los comparatistas al realizar;.· sus ;i~ves.~igaciones, lo hacen 

considerando diferentes países;)ó .. cual~ ¡:>uede:~~ac~rse :. en·· menor o 

mayor medida, o bien de a~uerdo éf éstil~ d~ic~da. sistema~ l~gal, los 

métodos de reflexión y· ios procedim'.entós q·ueFse e'mpl~ari ·5~ engloban 

en ocasiones con el nÓmbre cié ma~roco·+p~r~·¿¡óri,:éh ~~i:~caso, en vez 

de centrarse en problemas. 1ndividua1es concr~iói;;.';;¿;~r:~o1Gc1ones, 1a 

investigación se concentra en los métodÓs d~ ¿~n~Üí~~·0d~~-l6~;~~teriales 
legales, los procedimientos para reso;i~e/sl' •. di;2r+1~;:~d-Ísputas o los 

papeles que desempeñan algunos acl::~~~¿dent~o ·a~1~~¡~¿~n:;~.]¿rídico. 9 

''<-~ ... - ' ": ' - .... ' •: ;:' '.\~: ..... ~:·:·._:."';,'.·::~'.~ '.;.!-: ; ~-<· :.:;· ·. · . .'. - 2 -

,. : :::·~>: ·. ' ' ~>;:.;.~~>~/~~-~;}> 

La microcomparación se relaciorla_c,on'institúf:iones o problemas 

legales específicos, es decir, con 16s prÍ~~iSi6~-'~'(ói''q\:;~:~k~~c;Ürre para 

resolver situaciones reales o conflictos cié' i~ief"~~e~· pa;.°tic~la~~s·. 10 

' V gr. Es µasible comparar diferentes técnicas legislativas, estilos de codificación y métodos de 
interpretación del derecho, asl como exponer la importancia de los precedentes, la contribución de los 
académicos al desarrollo del derecho. entre otro. 
'° ZWEIGERT, Konrad y KOTZ. Hein. Introducción al Derecho Comparado, ed. 1ª, Ed. Oxford 
University Press, México, 2002, p 6 
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Resulta necesario con' frecuencia el uso de ambos tipos de 

comparaciones a,I mismo tiempo, ya qu~ a menudo es necesario 

~studiar los procedlrnien~os med.Ía.r:itl:'. 10,s cuale~, s,e .élpHcan los. principios 
a fin de enténcier po~ qüéyJri';sist:~illa;exfranj~ro re~ue1ve determinado 

~:0:~::ª r::::t:.e7,:,1:~~t ¡~;:A@~tt~¡Qif~~~t~~ª~~:~'::s~l~ ·::~;:~:: 
. ". , , ,.•' .v•.•:·~,v_''"• 'J····.-·-··~":o,·\·.,C···-, ,:.-,,·,.::;,-<C..>;,,....\·,~,;.·/y-: .. ~.t.,~ .. ''.•t•';,_ ,···. ".:'; . 

son, el derecho interílacici~al públicc) 'f' privado/la historia del derecho, 

y por último/ 1á sódo1~~¡~\~~~:,,' ,'2,::_:,:;~;s·;:: .. · · · · · 
1k1.· Ei derécii'ointe~nac:'1iria1ii~bu.~6: 

··. , .. < ,,. - ._ .. , ,_,, - . :; .. -,,.-·,. ";.;:'..: - .·.,. 

--· ./;: :_¿·.< .:.~<e·~'.-~( ; {:~·- '«:·:·--.. ~ . <« ·:_;·:--f -: ··:.':~;;~:~: : z:'Ai~~;_;~ .. - . ,. 

;ntemac~na;ln~l~¿~{:f l~'<t~l~lt~~~'Ff ~¡~~I;~: ''·' .~~t:m:1 ~:;::: 
supranación~1·· pt)r lo q~·~:·~(d~r~chÓ~co+·par<Jdo/esulta.• indispensable 

para entender '~los·principios i~r~~~~1~~.~e'1~~~e:T:~ºTE'!.50..íl6~idos por los 

países civilizados<il . , }~,~.;··' _
0
.;c '..·'": , :,, . ,0,~,> 

Hablar del reconociÍtiién,t'(; d~ ~sos ~;i~c1p16~;:r~s'LiÉ~:ºilifld1, por 

las diferencias de actitud básicas entr~--1~~-, pÓter:i'~¡~~:i~~'~kt~i~lizadas y 

::;,:::º,~:,~~::::::~:~4it~~~~Litr~~r:1~f f:~~fi~r~~::~:·: 
problema, que se presenta co1110, la~111,ej()r," a; partir; de una .evaluación 
adecuada del material sometid~ a ~6ii:id~'~á~ión~ .• .. 

"Mismos que están definidos en el articulo 38 (1) e) del Reglamento del Tribunal lnlernacional de 
Justicia, como una de las fuentes del derecho internacional público. 
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1.4.2. El derecho internacional privado. 

El dere.cho inte~nacional pri~ado> o conflicto de leyes, forma 

parte del derecho ~ae:i¿;ri~·rp~siti'~o;mi~·1tras qu~ eLdere~ho comparado 

::~:::c~::s:~:~~:.~. e~~:t~:~~,i~¡f:~~~iii~t¡·~t¡i~~¿··p~~a~~!~:::c~:: 
que comparativo. Por;::s:lí'ji{af:t~i/'Ji;';f'.f.c:fe~~¡:t,¿.:~'é:ampa;ado ~se. ocupa 

simultáneamente de \:ta~ÍÓ~ :Órd~~¡;~ ·.¡·¿9~1~~/~í~ ·c¡·J~::eli~ i;üplique por 
fuerza ningún objetivo práC:t:1e:;;.,·"i':.\i '.; .:'.• < ·' , ' ;c.;~;>< ... :. 

:_:·'.:::;>.:-:~. -:·:< ~ ,-:,··, .. ' .::·' '.''.-~<~ ~~~,:~;~:~·;.~-~-.:~: -

En otras palabras pod~rli'os' dz~lr qve.'ell. la vi'~.~~,~~c,ión a la que 

aludimos, existe la coiriéidenda ·de quetambos'.parte'nde&Cienamientos 
. . --- . -- ·. ·- - "'-•- - -·-.·-· --·· ' -

jurídicos distintos; pero mientras el'''derecho:~cohi''Pa'íai:ló;1os pone a 

todos en un mismo plano de invésí:ig~ciÓri '~~¡;;ocupándose 
exclusivamente de poner en evidencia coincidedda,5,~_~i~~cí'ríforrnidades 
de normas o principios, en cambio el derechCÍÍnter11aCior1ai,privado, se 

preocupa por determinar. cuales de e~tas ~Órrna~ o,:c:Í~··~fat~s ~rincipios 
deben ser aplicados en las relaciories .que te119ar,i'é1em~ntC>s objetivos o 

subjetivos de vinculación con ordenamientC:Ís)~rídÍcos'di~~rsos. . . '' ' ..... ~ . ' - .: - . 

1.4.3. La sociología. 

La sociología jurídica, trata de penetrar . e·n las relaciones 

causales que mantienen el derecho y la sociedad: Igualmente, busca 

descubrir la influencia que exige el derecho del cambio' social, sea dicha 

influencia de tipo político, económico, psicológico· o demográfico, lo que 

resulta muy difícil para la elaboración de teorías. 
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Desde. hace mucho tiempo, .los. comparatistas saben que la 

unica comparación provechosa; se . aplica. ~ólo a . los principios que 

desempeñan la misIT1a furÍ~ión' y ,que': por tánt6 ~bordan· lo~ mismos 

problemas o C:?'n~l}ctbs de ipte~~ses r~~ies; Tambié·~· s~bé;, que ,deben 
desentenderse 'cie' sús /propios éoncé¡)tos docfrinales y<jurídicos, así 

como libr~;~~·.:d~ ~~5\'µ¡.:ci~ios 'contextos ; cÚltu~ales :pára descubrir 
,.·,.' ;'i·: - •-. ~' ~.'· . . ' .. · :- - . _, ' . . ' ...• 

conceptos)~'ne~tral~S"< con 
conflictos d~'irif~;~s~~·. ·• ... ·· ··· 

los .cuales:· describir:. dichos 'problemas o 

- ·. »·-oj{/' ~'.;'~-; ·> . 

A ·1~.Mi~··cie'.~ 1~ ~~~iologí~ jurídica, ()tro a.specto ·.qüe debe de 

cuidarse en Un ~~fodio ~o~~~~áci6~ •. 1~'es ~lhi:!chode: qúe .el investigador 

debe alleg.~rie:~·~·:·t~da{1a·s,JlJentes/Jo~ibíe~,>n~ s.ólo ponderar la ley 

::~:~~:~s~in!~tt:~~~~s:1~!~}~~~~¡.n~~~;f ;·1~·~~ n~b·~~~i:~v~~ ~s;:rj~r 1~: 
conducta humana en' la materia' c:!e éstudio. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. 

SEMEJANZAS ENTRE LAS LEGISLACIONES 

DE MÉXICO Y ESPAÑA RESPECTO DE LA CAPACIDAD, 

PATRIA POTESTAD Y TUTELA. 

Para adentrarnos al tema que vamos a estudiar es primordial 

analizando tres figuras centrales del presente trabajo, buscando las 

similitudes en su contenido y regulación de los respectivos países. 

Por una parte comenza111o~cori el estudio de la capacidad, que 

como elemento.• de ;'l(jperson~lid~d iic1e1/:ser<ii~fl1ano;(~o~.· interesa 

estudiarlo·· so br~··~s8ci ;~;;'. 16'~· {a~1bs. :'~r;,~~·~~~~~~.f~~"i~~r.iTI~.~f fr~, sea por 

causas nat'~1"~1i:!i:6·1~9a"1es.'> - ' ,e:º<:'' ::: r ;t :r~, '{ "' 
• ••.. '',: ··.·,,::·.~·':'• • '·,,'-• -.,.• .'•> ,• ~:.,''{•'e,'' 

- .-,. - ~ -· 

~:·:::"::::::·::,::·,:~'::~~:~~!·d}j"~~¡~~tf l:~~{;\~!t::!~:: 
respectivamente. De esta manera podremos 'advertir Jos beneficios que 

producen y la idoneidad de su apllcacÍón, ~I cas~ cc:incret~ .. 

2.1. Capacidad. 

2.1.1. Origen. 

La capacidad jurídica en general, es el atributo de la 

personalidad que \:obra mayor i;.riportallc1a,. toda -vez quE! eT mismo 

constituye la idoneidad del individUCl para ser SUJeto de derechos 

subjetivos en general, ya que se le adquiere por el hecho mismo de su 

existencia y permanece hasta su muerte, puede decirse que "la 
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capacidad jurídica es el antecedente remoto de todos los derechos a 

que puede ser sujeto un individuo. " 12 

Se habla de existencia y no de naci1T1iento, porque desde el 

momento en que un individuo es concebido en el seno materno, nace a 

la vida jurídica gracias a la capacidad a la que aludimos, que lo vincula 

como sujeto de derechos aún antes del alumbramiento, protegiéndolo 

con todos los derechos que le corresponden de conformidad con la 

legislación aplicable. 

De lo anterior, se desprende que el origen de. la . capacidad 

jurídica es la existencia biológica siendo un elemento ·fundamental como 

atributo de la personalidad, recordando que ésta .es la .conjunción de 

diversos elementos que dotan al ser , humario .. de·. los requisitos 

fundamentales e indispensables para ser. recOn~cido por el derecho 

como sujeto de derecho y obligaciones .. 

El jurista español Vicente Torralba, ·sostiene que: "El concepto 

de capacidad jurídica es puramente estático, ya que significa que, a 

través del. mismo, el ordenamiento ·jurídico liga a aquél que tiene la 
~ -. . ,, , 

titularidad .de unos derechos. y·. unas .obligaciones. Se trata de un 

atributo de la ·persona ya que .se adquiere con el nacimiento y se 

extingue con la mU~rte.''. 13 

·. . 

2.1.2. Clasificación. 

" MAGALLON IBARRA, jor~é Ma·rio; Instituciones del derecho civil. Tomo 11. Ed. Porrúa. México. 
1991 p.30 . 
" TORRALBA, Vicente. Derecho Civil. ed.2". Ed. EUB. Barcelona. 1995. p.135 
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Tanto en el derecho español como en el mexicano la capacidad 

jurídica se clasifica en dos espeé:ies que a saber son: 

a).-La capacidad de goce. 

b). -La. capacidad ~e ~jercicio. 

2.1.2;l:l<~?n:cepto; > ·.· 
-· '~<· .· 

El Maes~r~ ~~ji~a · ~ii1E!~~s entiende por capacidad de goce 

como:" ... la aptitud p~~a s~ktitular ci~ ciE!rechds o p~ra ser sujeto de 
-; ·,:,::~-··' •·. ,-·. 

obligaciones"; 1~ 

El ·-c~ncept~ ap6~~~(),Fi_d;tle~~~- sefialar que.·cÓincide con la 

doctrina españolá,. por:ser<.Una._.1ristituc:iór(qUe •.de~de súorigen no 

evolucionado de ma~~~a· t~i, qÚe haya 'intofporado nuevos elementos, 

por lo que serán ~elT\E!jantés: 

"La c~~~~i~~~ ·de· 'goée es. elemento indispensable de la 

personalidadf ~J~·cltÓrg~ aptitúd a la persona para participar en la vida 
- . '" ~-- :-. - '.' -, '-, ·, -_. ·~ ~. ' - . - -. , .. '. - . . '·- : < •. . ..·, .• . '. . . ·, . 

jurídica ci erí fúna ,reladón de. dereCtío;. para beneficiarse con las 

ventajas o soi:>dri:ai- las c~r~as 1 illherenfe~'ia .dicha siÍ:Ú~ció~. o 'relación." 
.;.----.. ,,:· 

15 .•.•• .• </·.:· 
:l'.-> - ';-:_-::- ~> 

En otras palabras podemos decir'•qu~ ~().~E! ·~u~de concebir una 

noción de persona excluyendo de sí la C:apaddad ét~\Ídc~: 
-

,. ROJINA VI LLEGAS. Rafael, Derecho civil maxicano, Tomo I, ed.3º, Ed. Porrúa, México, 1980, p.432 
"BONNECASE, Julián, Elementos de Derecho Civil, Tomo 1, México, 1945, pp. 377-378 
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Es el artículo 22 del Código Civil para el Distrito Federal que 

enuncia la capacidad: 

"Art. 22 La capacidad jurídica de las personas se 
adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; 
pero desde el momento en que el individuo es 
concebido, entra bajo la protección de la ley y se le 
tiene por nacido para los efectos declarados en el 
presente juicio. " 16 

Como se mencionó en líneas atrás la capacidad de goce, puede 

entenderse como el presupuesto jurídico con el que cuenta todo 

individuo desde su concepción hasta la muerte, esto se desprende de 

las referencias doctrinarias aludidas, así como de nuestro derecho 

vigente. Ejemplos de lo anterior son la capacidad para heredar, la 

capacidad para recibir leg('ldOs . así como . donaciones, . que su 

deferimiento tiene validez·jurídica aun cuando.se~ hagan.a favor de un 
- - - • - -- • - •• - •4 - - , __ -- ' - ·' ---- ----- - • - - -

hijo concebido no ~acido:':r ·· · :· .: '·· · · " ' ;,,,,. " " ·•· .. ·• · 
' -- ';-~';'.'-·"/~-: -· ,~·; - <·-·'·>";· ~-~~-~:~;·-; :;:_~·;.;:_.; ·-,. 

Las legislac:iones·;comparadaiii.pára,S''~sta61ecer,ta1C:regulación, 

~:~:,~. ~~ ~º!t'~~~i~~Jf:~\~ttii~~~~t~¡~~~~t~f ~~t~~a·: 00 

'' 

. El .. • f'1aesáo 8ó~,í~~~t~~·i·~~~~i·~:~i",2~i!1~i~~ :~~~:(1cfa'. ~~hceptos ya 

:~::::::~::f :~~ª~t!~t~ºJtti{ii*~t~il~~1~J;f E~~~i~=:~~;::: 
sin la capacidad de goce". 17 

16 Las negritas son de la sustentante. 
" DOMINGUEZ MARTÍNEZ, Jorge Alfredo, Derecho civil, parte general. personas, cosas, negocio 
1uridico e invalidez .• ed. 5ª. Ed. Porrúa. México, 1996. p.167 
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El maestro Mario Magallón Ibarra, la conceptúa de la siguiente 

manera: "Capacidad en su aspecto positivo consiste en la aptitud que 

tiene el Individuo ·para disfrutar y cumplir. por _si mismo derechos y 

obligaciones. cuando decimos disfrute no~ •.. estamos . refiriendo al 

aspecto ge~é~ico: de> la capaddad, esto e~; a su ~o'dé c~~-~do'hablamos 
de cumplimiento de d~recho~ y. obliga~io~~s ~~¡~ ~~{f~~rrio~ ante la 

:.,. - ~~ ·., '," 

capacidad de ej~rcido.uÍÓ 

Po~lo tlie·· resped°~- al· dérec'6'6'~~s~~~~I.- l'ls'; ~emejanzas son 

muchas ya qu_é,com~I~ ~~-ñala_ ia~ié~-~~~riá~_ciE{z.Meririé> ''La_· capacidad 

es sinónirnO Cíe 'per~onalidad, es'!cieC:1r,'.1á aptiÍ:~d· p~;a 's~r activo o 

pasivo de. re1adoii~s FJJrici1~a~. Ést~ aptit~d . presenta de dos 

manifesí:adones::<- '" ;· 
<: _· - . "/:·_~!_,~>~ 

'·--- > .. >··· 
,,2·_,~i;:;~:;~;~~~~~~~t"·:.=.-.-.·--- •e::-_,~:.·.:_.-.·_~'-~--.. ··;·_, .:'.'f, . . _• .-.-··-: __ ·o.-, -=·- .• • 

- capacic:Íac( de derecho,· capacidad jurídica o•· capacidad 

goce, es I~ ~~ti'~tic:i>cief .sujeto para la mera tener1cia de 
·-·.- -· i~"-;'-:, .• : ··:L:;,.-

de 

los 

derechos. _'\ ., .· • · · · 

- Se denomina .c~b~~iclad de obrar o capaé:idad; de ejercicio, la 

aptitud para.:~el·'.~]e~clcio de los derechos y para concluir actos y 

negocios jurídicos .• ;19 

Asimismo la capacidad jurídica como · atributo de la 

personalidad, reúne los caracteres propios de ésta: fundamental, 

indivisible, irreductible y esencialmente igual, siempre y para todos los 

hombres. 

'"MAGALLON IBARRA, Jorge Mario, Instituciones del derecho .. .,Op.cit.,31 
'" FERNÁNDEZ MERINO, J13vler, "El sujeto de la relación jurídica, modalidades, la persona y la 
personalidad" en BONET SANCHEZ, José Ignacio, (coord.), Temas de derecho civil, Vol. I, Ed. 
Dykinson, Madrid, 1999, p. 119 .. 
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2.1.2.2. Capacidad de ejercicio. 

La capacidad de ejercicio es la, posibilidad de realizar, de 

ejercer derechos y .obli.gaciones'. , como '.Yª . se mencionó más atrás sin 

embargo,,·'· d.e ·.,la ma~o ·~é '~st~ , ¿ohcepto ~e .'encuentra. otro aspecto 

llamémosló 'neg~ti~~;· JúE? 1.o-c(Í~~titu;e :'Í~ )n·c~p~cidad del individuo de 

ejercer sus,. obng'áC:i()~es,y~de sÜJetarse á 1 ~umpHmiento de· obligaciones. 

De éste hablaremos en_ puntos mas:adelante;,'_ 
, - .•. ~ - ~- '. - . >' . '·, : .• ·-·-'. .... • : ' 

2.i.2.2.1. C:cincept~;<·,~ ... -

"Capacidad de obrar· es "la . aptitud para realizar eficazmente 

actos jurídicos, para ejercitar derechos sin necesidad de la intervención 

del representante legal. EÍ~oncepto de capacidad de. obrar. es un 
- - - . -_ ·- ·' 

concepto dinámico, ya que no se trata simplemente de la posibilidad de 

ser titular de derechos y obligaciones, sino de ejercitar tal~~ derechos y 

realizar los acfos pertine'nt~s respecto de las obligaciones/:. 20 
, 

Este concepto es~coincidente, con la doctrina mexicana~ por las 

mismas razon~s:;e~pLJ~Stas, respecto del concepto de capacidad de 

goce, antes acot~cici'. ' · 
- - ·~>-- . 
··,· -~¡.-·>·~~:::~ .' '· _ .. ·.-:., 

Para el derechq,,español la capacidad de obrar es continente y 

variable. No exi;l:é en tod~slos ti~;,,l:>res ni's~: da\~íl ,el mismo grado. 

Para la capacidad jurídid~(l:>~~i:a·1~·e~i~~~ncia de l~~er~6~a, ~ero para 

la capacidad de obrar requiere lá inteligenCiá' y la voluntad. 

"'TORRALBA Vicente, Op,cit.. 
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Se considera que tiene tres representaciones: 
- La capacidad negocia!. 
- La capacidad procesal o de obrar en juicio'. 
- La capacidad penal o de incurrir.en responsabilidad. 

En derecho· mexicano encontraÍTlós ~~i-~étic~ÍTlente JÓs mismos 
elementos .•. La .. · capácidad ele .• eje~éicÍó!. es .. Ja\aptitucl .dei .. ·,sujeto para . .· '·- ,. .·- ' .. - . . . - .- . "- ~· -

ejercitar derechos,. cC?ntraer y cumplir. obligador;ies: •Recordaf1dO que es 
tan sólo. una parte ci.e ia' c'apaci~i'ác:l 'én ge:~efai d~~ l~s:p~rsdnas .. . ... .. ·: ...... ·.; , ~, ( ;·.:· .. ~~~: ·:; ::; D .· ... . 
corno:". ~1 .1:1·ªá7b~~~~·~:w~ ~:l\:~:1d~:~r:~:~~i:~t~~i~~=a ·~:rí~::~ic~: 
decir, de ·ti·a-ce_·~¡~>p~f~9~~~i~,e~~-~~~-~-:~,!;-~-'.>5~~:~;~:\- __ ,_:; ···::~". 

La c1&~L~~:~\fo~~··~j~~~{cÍ6''i~~lL ~tt~ren condiciones legales 

para reali~ar a~t?ó;;jU:~ídlib5;Jái'id~iri~~te/:~st~ es, que cubran todos los 

elernenta.s.;d~:·~e.~i~t~~:s(~i'.~{fi~~M5i~I~EffvaJ!ci~i'.qüeé1~ ·,~Y. J~s·.·impone 
para que tengan.ipÍena'''eficacia·úurídica,•• como .•. ·10.es .·.la manifestación 
expresa ~. delib~iada'.'é:íci'.1~;~¿f~·~~a'J 

.'-:·,_,_. '."-;'._{;':)•\ ~i; ._,, ¡~,~~·;;-.:.·>.'.'-'e'/··.' 
-_: ::_ ?:-~- ::'.. :_ .: ~~--~.: ,::;. ' --:;- ., 

La cap~ddad •d'e eJ~~¿icfÓ;)g~alfTieiite se ve· reflejada en la 
posibilidad que tie~e el ~itJ1~r::di~cl:~ar.en'Juicios u.otras· instancias por 
su propio derecho, ó'~ci~~P~~'~riiií;;:ri;()'.~; > .· 

·;._"\ . . : ·~:·:·'.~':, 

2.1.2.2.2; Capaddad sutistan~ial y procesal. 
. ·~:· :__•_ .~; -- -~,~~~-;-:i·~:-~,~~~> ·, 

" ROJINA VlLLEGAS, Rafael, Dere~ho civil mexicáno, Tomo I, ed.3º. Ed. Porrúa, 1980, México, p.433 
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La capacidad substancial se refiere a la aptitud para obligarse, 

para celebrar actos jurídicos, para contraer y cumplir personalmente 

sus obligaciones, para adm.inis~rélr ydisponer libremente de los bienes. 

Por: capacidad~procesa(.va'n1os a· .entender, la posibilidad de 

comparecer él j~id"Ó · per'soh~i'rií~rit~ sin la :r1ecesiclad de contar con un 
representan~e:l~g~'1:> •< ;:.:<'.¡, ·· • ·· 

( .... . :J:,·.:"; f'. 
--. ·: . '' , : ~·.?· ,, ·. -· ,··'.'•;.·:·. ·7 - :\., ' .·· _, , ·:; •• ·;,_--,·;· 

cab~. él.i:iar¡;f' qÚe;éi}28nfepto d_e,.célpél'c@1ci penal o de incurrir 

~:i::~~z~:J~{.\~¿~{f~·t:~~j~Jtz~~1~~6r¿~~:~~i~ºJ~t~~1~,~·~;~~r~;e:~n~: 
responsabilidad•·.~e.·'un·índividúoco'~:re's·p~~tci'.Ya;uhá:coriciUctá;iJícita, es 

:~::::º dp:~::. rr~it~~ld8~o::rtz~,~~~:¿¡~~1~~~in~tivt0:i~:·~=~l~i~nci~~ 
de facto si exist~ 1a'~isF~:·r,~~iii2~t6r;'~~:'.\;, .. <<.· '• <" 

-. ,__,..'- -~>·.-.:-;.~~;:·.'. \,:~--~/:5>;: ~.,-~-~>-"<:· ;:;.-_:.,' 

2.1.3.oiv~~~~5';~r~d~'5''ci~;1~.c~~~~ici~:ci:.· · 

Para hab·l'~:>~<~~·:.~;;J¡·~, .. ~i.¿e;;:os grados de capacidad, 

necesariamente."de~~~ci~}l~~f~;fi~A;;~·:;~;·;·~~·~ .·causas que provocan estos 

diferentes grádb~;\{ p(;r JÓ i:~~t6'~t~rici~i a dos elementos esenciales del 
. - - .. -. ·, i . -'- -... ·-· ~. .. .. "" .-• -- -·- - - - . 

hombre, que sori• la libertád y l~'igualdad; así pues podemos decir que 

la igualdad absoluta y e;eAcié3J ~~ti~ los hombres, no supone igualdad 

absoluta de derechos y deberes, toda vez que la igualdad ante la ley es 

meramente relativa, como resultante• de una justa di~tribución de 

derechos y deberes, en relación con- la aptitud que cada hombre posee 

para determinarse y actuar en la vida jurídica; en ot~~ 'ta1abras 

podemos decir que la ley no puede prescindir de las desigualdades de la 
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propia naturaleza humana, y, considerando éstas, fija y regula la esfera 

de acción de cada individuo. 

Es por esto que, el derecho crea normas jurídicas reguladoras 

de situaciones excepcionales que nacen para protección de quienes 

comprenden, así como de los individuos que los rodeari. Robusteciendo 

lo anterior y retomando las ideas plasmadas líneas atrás podemos 

afirmar que, siendo la capacidad jurídica un atributo esencial de 

todo hombre no todos los actos humanos surten eficacia 

jurídica, en cuanto a que sujeto que los realiza se halla privado 

de esa potencialidad jurídica susceptible de actuación, apta para 

ejercitarse válidamente. 

Algunos aspectos que van a trazar las directrices en los grados 

de capacidad lo son la edad, la nacionalidad, la salud o enajenación 

mental, entre otros. 

2.1.3.1. El concebido. 

Comenzaremos con la capacidad del conéebido a la que ya se 

ha aludido. En primer lugar, el concebido por el hecho de ·serlo cuenta 

con la capacidild. de ser designado como heredero, legatario o 

donatario, esto. es 'q·~~· aún permaneciendo en el se.no materno, la 

designación de ese individuo en las figuras señaladas es válida en la 

vida jurídica, siempre .que no se consume una c~ndi~io~ ~~~olutoria 
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negativa consistente en que no nazca viable. Esta regulación es común 

a ambas legislaciones. 22 

Hemos h~~ho referencia únicamente a derechos patrimoniales 
- -.,-· . . . 

del concebido, ·aunque: también cuenta con el derecho de ser reconocido 

como hijd legítim~- (). natJral; no puede tener otra clase de derechos 

porque su prcl~ia n~Í:urale~a. se lo impide, pero tampoco podemos dejar 

de observar q'ue 1ói'der~chos patrimoniales a los que hemos hecho 

referencia, puéden ~~ d~termÍnadas circunstancias encerrar derechos 

reales ~ue tarnbién:~erí~n válidos, como lo sería uri der~2h6 de 

usufructo so.bre Ú~ i~rTiJébÍe destinado para habitació~ y~~¡:" l~gata rio, 

situaciones como' esta 11()5 dan una idea más precisa dE'. 1~)1rnplio que 

puede llegar a ~er ~ste grado de capacidad que ~in. duda es· la más 

limitada. 

En . conclusión~ el nacimiento determina comienzo de la 

personalidad, ya que el nacldcl ~Üede· adq~lrir dere'ctios por .todos los 

medios estableddos en la le'/, ~p~r6~ '.p~r~ ~poder ejercitarlos y para 

contraer obligaciones por si _mÍsmo;·:~e ·· requiere una situación de 

madurez física y mental que generalrnerite se adquiere con la edad. 

2.1.3.2. El menor de edad. 

27 Art. 29 Código civil español.- El nacimiento determina la personalidad; pero el concebido se tiene 
por nacido para todos los efectos que le sean favorables, siempre que nazca con las condiciones del 
articulo siguiente. 
Art.30. Para los efectos civiles, sólo se reputará nacido el feto que tuviere figura humana y viviere 
veinticuatro horas enteramente desprendido del seno humano. 
Art. 22 del Código civil para el Distrito Federal.- La capacidad jurídica de las personas físicas se 
adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el momento en que un individuo es 
concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en el 
presente Código. 
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Toca ahora la oportunidad de estudiar la capacidad del menor 

de edad. 

En el caso de Jos menores de edad desaparecen las limitaciones 

que tiene el concebido, pudiendo éstos adquirir bienes y derechos por 

cualquier forma legal, ya sea por enajenación, .donación, herencia, 

contractual, prescripción. Igualmente, sus derechos patrimoniales se 

ven incrementados, los derechos personales continúan con importantes 

limitaciones, entre las que destacan que no es apto para·. contraer 

matrimonio en tanto no tenga la edad mínima que marca el CÓdigo Civil 

que en el . Distrito Federal son 16 años para. ahibos· ~~~tr~yentes. 
Tampoco puede ser tutor ya que es r~qui_s,i.l:o indi~pe~s~bl~ ~er mayor 

de edad, ni ser adoptante por Ja.riecesidad'qü'e';p~ev'a1~<:~··de.:qÜe exista 
,- ~ , .. - - - : . ,, · .. -.- ' .'" • · .. '• '·¡ . : 

una diferencia de edad mínima entre adoptante 'y adoptado,. ni tampoco 

cuenta con der~chos políticos como lo son votar y ser _votado, ni 

pertenecer a las fuerzas armadas de la República. 

Por. lo que, el menor de edad si tiene una mayor aptitud para 

ser sujeto ,.de derechos patrimoniales pero de ninguna manera tiene 

plena capacidad jurídica para gobernarse a sí mismo y por lo tanto es 

sujeto de Ja patria potestad. 

No obstante Jo anterior, la minoría de edad, es un e'stado civil 

caracterizado por la dependencia y sumisión del merior. a las personas 

que ejercen la patria potestad o la tutela respecto .del mismo, por Jo . .. 
que se considera al menor como sujeto no· apto· para gobernarse a sí 

mismo, debiendo actuar por él quienes asumen su represe~tación legal. 
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Doctrinarios españoles como Javier Fernández Merino, 

reconocen que cada vez tiene mayor importancia, Ja tesis de la 

capacidad natural del menor, según la cu~I, debe reconocerse al menor 

capacidad, inclusó d~ obrar,Cen. ~quelio~ ámbíi:os én Jos que su 

desarrollo físlcoy.me.htáll~ ad~ita';icJaÍcdi+ie~teih~'sido'.r~c~gida. por 

el Código'c.i~i·l'.·.~.~~·~.~~:1.~.~.'~j·~.~Íf~!'.~~:r¿,3:J~j,(~({~~eQ·~~~~.:~:i~s padres 
1 a rep resE!n.taCi()[' ,1 ega l\?E%'º!i'.,h lt<;>~;,r:!}~no r:E!~i no,~eh'l;;inci pa d()S.. Excluye 

los actos relativos a'der:~h?s:,d7•personaHdad'.u·.·otros~qu7:e1 hijo, de 

::~:;:~::~'~ª.'J11'it~:~~º~~~~:~'.~~1t~~!&1~~L1~:t;;;rés o.o;, ios 
' . /.f-.~/·:·::,:;.'.-':2·:-, <~~';_,~·~.,: >~:Z<- -~: -~<t4 <,:·,--:~ -- !,; : .-. > . 

. 2;í.3.3:: i=1.n1~rio~·.ci1(§~~cLéli{~ridf:iadil. 

BorÍet Sánchez, sostiene: "la e~ancipadórl en sentido técnico 

se trata de un negocio jurídico de Derecho de Familia, que tiene como 

principal efecto otorgar al menor de edad un estado civil intermedio 

entre la minoría y Ja mayoría de edad: el estado de emancipación. "24 

23 Art.161.· Los padres que ostentan la patria potestad tienen la representación legal de sus hi1os 
menores no emancipados. --- Se exceptúan:--- 1. Los actos relativos a derechos de la personalidad u 
otros que el hijo. do acuerdo con las Leyes y con sus condiciones de madurez, pueda realizar por sí 
rmsmo. 
" BON ET SÁNCHEZ. José Ignacio. (coord.), "El estado civil de la personas, capacidad de obrar: 
circunstancias modificativas" en Temas de derecho civil, Vol. I, Ed. Dykinson, Madrid. 1999, p.132 
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Como efectos de la emancipación en ambas legislaciones, ésta 

habilita al menor para regir su persona y bienes com·o si fuera mayor, 

pero hasta que llegue a la mayoría de edad, nó podrá el e111ancipado 

tomar dinero a• préstam~, g~avar o en~jenar bienes Inmuebles y 

establecimie~tos,rner~antiles o industriales sin el conseni:fr1'ÍientÓ de sus 

padres o'ttto~is1~ élT1t:ia~go. si. cuenta· con capacidad. pa~a· comparecer a 

juicio. Por I~ que ~l~ern~r¡ci~ado se equipara al ITlayor de ed~d, pero 

para ciertos actos.necesita el complemento de capacidad de los padres 

o del tutor. 

2.1.3.4. La m~yoria de edad. 

Es precisa~~n~e con Ja mayoría• 1egal qUe surge la presunción 

legal de lá-·plena'c,a~~ddad'de.~jercicio~~por el __ -sólo transcurso del 

tiempo, alcanz~ri·ci~)o~:~di~ti~~i,o'a~~~, d_e edad_ ~st~blecidos como la 

edad legal y' po~ t~ni:g lo~sujetos• d~-ésta' p~eden disponer! libremente 

de su persona -Y bfo~~k/P~'d1én'do'ccirnp_arecer~ci '.juicio;: • <: ·-
·: -._ ~~-· " 

.:'.~. :·:~:_,·~r~.i~·_-·:;~-- :,,~_:.·._t} -;-:~.-,:~-.¡ · :::.::~ ~,,_··,:.-?-t --- ~ , - <. ~:·· -.. , . ·. 
: .. ~; r ,'· F' : • • < '. ,, :•'' > ,, ' ,•. :;: .. 

::::º,~:~.~~::i~i~l;~1Jli~r~ti~~~~~~~~~~il~~f,t:~:, ,:: 
'O -'V~.-.,: ' • :r ',,;·'-, ~', "':'_,_·:-:,·_·_,• •' ,:~--'; -- ¡'".>'.'-'\>; :·· __ ,_;(· ~,,_.,_ -~:.;,,,,-_:··O •, . - . '-}-- '',':;,::..._':'~_--:_;'.::.-~ :..' , -
--~-:~:>-:. . .. ·. ·r- ---r -- ·-· -·-'"··"., ··I'· 

Por su parte 'é1--·arti-cuio 24 ,-d~I -¿c)~,i~{ci~iL p~ra el Distrito 

Federal 25 confie~~:éal.ym~~~-r ~;j'~\~~~~ ·-·· '1a:f'b~sibÍ¡ld~d, ,d~ >disponer 

libremente de ~-~·~·· .. ~i~rl!~~fó1¿ C:óri !~-~· li~itaCibn~~i·~~~~blecidas por la 
· -;.. - - . '- · ~'--"·'•:._:._ __ ; - '·.. ;.o

1 
r:; .-. ~<0 • .'..' ·-

propia ley; 

"' Articulo 24. El mayor dé edad tiené la facullad de disponer l,ibremenle de su persona y de sus 
bienes, salvo las limitaciones que establece la ley, 
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El maestro Domínguez Martínez, sostiene que "la plena 

capacidad de ejercicio que permite al sujeto disponer libremente de su 

persona y de sus bienes, así como comparecer en juicio; en to.do caso 

mediante la cele~radón y-otorgamiento dire~to y personalde cuanto 

acto jurídicO fuerfnecesariopara e110,se'a1canza c~ando se es mayor 

de edad" 26 
. 

. 2.1.4. C?iversós gradÓsde incapacidad .. 

La pluraild~d de casos'de'iricapaéidad ha llevado a la .doctrina a 

clasificarlos, .. siguiendo:'uria sistemática qu~ pefmita un mejor estudio y 

regulación jurícÍic~,r:~ci· ', qu~ de~~ri~e ~'ucho \'de Ja;' C:ausas que la 

originan com'o los :,e're~t()S'ql.Íe pr~~~céf1 ca'pa G'na :~ara el Er~tamiento 
que se lesdebad·ª·~/._,/'. '· ', . <<~- .• •·,_ ;;e 

'<1.:· 

:~~:::~~;~J f~~::~~1;~~~~~1~f f~t~\i}~~r~~1:~~~q~~ 
pueden agrupar. en tres dase~\t~les )~í~'2tcis. c:1~:c;~g(6~i-i,'ic:lád con la 

regulación q·uci ~~istf télnfo én' Mé~ic()"C:'c,mó J,:, E~~~iia·>'qi.íe ·a saber 
«·.·.'-;·)': '. -- ---- .. --

,,.~' -- .:~:~.-.>·.· ... '';:~·:-
'- ·.:·_:.,'~-' ' . - -

··,'.-:_-:;: .· . ,· 
son: 

a) El contrato. c;~1~b;~~6 : l)Or un. incapaz; que no tenga el 

consentimiento,' es .nulo pe/inexistente . . - '•". ·'..,. - - '.' ,, -

>• DOMINGUEZ MARTINEZ. Jorge Alfredo, Derecho civil, pane general. ed. 6º, Ed. Porrúa, México, 
1998. p.167 
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b) El contrato celebrado directamente por el incapaz que 

contenga cierto consentimiento, es susceptible de ser .nulo por contener 

vicios en el consentimiento~ 

e) El contrato. ~étebr~do contra una prohibici~n de la ley es 

nulo de plen~ d~r~~IÍ~> . 

Dentro_'.del/_d_ere~ho españ~I .se ubica á la tn'capacidad como 

fundada en\ci~é:unstanclas objetivas, como el . menor de edad o el 

enfermo p~íq'~¡cc)·,·qG~;'Íio puéda 'gobern~-~se···por·· si nii~rno;. "Incluso se 

puede distin~g-ui~ ~n-~r'e!; ln~a;pacidad ''(~arencia•-.d~: capacidad ~:tebida a ta 
,. •. « , .. ' '' ••. ,- • ~ .'. - ' ··' - . . • .. - .'. . . . •. . . ,, . . ' . > - •• - ,; - - '. ·-· - • ' - • • •• : • ' 

edad) e iílcap~'cit~ció'n:(concreció.njudidat'de .• tnc~paddad.de6id()·ª una 

causa d~· _e~~:~!f~d~'cif ~it~lrnidadá) •• ·.ta ,i~cci~~C:ith ... éla· •• ~Yioa· b? pJ~ci~:.~f~ctar a 
una persona: niayor/de 'edad qu,e. previa mente ·Í:~~ido~·cápacidad 

P
lena de 6h~~~:~~~.~~~~·:.\~;::_\.·'.~.:'.:·'.,:. · :·, _,._~-:~,~·,:·.· ;: _';J::;/;~ .- :~-~-~"~~--'"-:e,· 

<··" ·.:'.<:'-":;' >.·~~·;_./':~~~·;·~-' 

:::·=.~:~~i~r,~i}j~tr~i:f~~~ti:~8~;~~~i§rJ~~~~:~~:~: 
•• • --;,'.·· - - 4- -- .,; o' •• ~ f- ,- '-· ' 

etc) que 'tirnite.ta;;;;áP,addad .de:ob,Í-ár\det)iridividu'o;{pud,Iendo ser 

;~~~~~~~~t~l~~l~í!l~i!~t~f lt!i~I~~~~~~ 
". FERNÁNDEZ MERINO, Javier, "El sujeto de la re/ación jurídica, modalidades, la persona y la 
personalidad" en. .. , Op.cit., p.120 
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incapacidad será el presupuesto indispensable para establecer la 

prórroga de la patria potestad. 

El Código .Civil para el Distrito Federal en su artículo 450 

establece: 

"Art. 450. Tienen incapacidad natural y. legal: 
I.-Los menores de edad; 
JI. -Los mayores de edad que por causa de 

enfermedad reversible o irreversible, o que por su estado 
particular de discapacidad, ya sea de carácter físico, 
sensorial, intelectual, emocional, mental o varias de ellas 
a la vez, no puedan gobernarse, obligarse 01nanifestar su 
voluntad, por sí mismos o por algún medio que la supla". 

III. (Derogado). 
IV. (Derogado). 

El Código Civil español en sus artículos 199 y 200 establece: 

"A;_V1.99'Nadie puede s~;~:clarado incapaz, sino 
por sentencia judicial en virtud de las causas establecidas 
en/a Ley.;' · ':,''· •···· 

,.'; 

. . "Art.i 200 ·;son .• causas . de incapacitación las 
enfermedades o;'deficie.ncias·dé carácter físico o psíquico 
que impidan a la p~~sónagobernarse por si misma." 

De nueva Cue~~~a~:tatamos que, una regulación redactada en ._, ... ·•-"' ... "-:' .... . 

los términos mas'sirTi'pl~~ púede,ser mucho mas eficaz; en el caso del 

precepto · t:'rans~rÍto' de{íá'1~~ís1<:iciÓ~ mexicana, vemos que no puede 

dejar atrás el c'asuis~~;::.t~~yendO ~roblemas innecesarios para su 

interpretación y• apÍi¿~¿ió¡!,?u'n ej~mplo positivo es la redacción del 

precepto espafio(qu~ si bi~rí es ~sc~eto no arroja ningún problema de 

aplicación o interpretaéión. 
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2.1.4.1. Clasificación. 

2.1.4.1.2 .. Incapacidad natural e incapacidad legal. 

Cuando hablamos. de incapacidad r:iatUral e incapacidad legal, 

se alude a la·idea·de CÍLlepueda~·c~ncu~ri.rambas causas en un mismo 

individuo; qu~ ri() ~~~tanteicJer{te}con Ú~a i~ápaCidad h~gal como lo es 

la minoría de'.eciacif:acig~·á~:¿·~~~t~';:¿o~ ".una incapacidad natural .que le 

impide el.· plen;,"~¡;~·~~;~'j¡'~:·:'e; is~\e~fer~;ju~ídica, al tener que ·actuar 

indirectamente -~~1:6··í~~; 1~'g·~¿,~~r· p;~;dindir de ·.un representante legal 

que vela por•sÜs ¡j¡;;~~·cho~;1nÍ:ere~es'.y:obHgaciÓnes. . . .-··: :.-·· . , .. ,,._..,-~~.: ··:.· ·, -- -,_ ·- . 

'~,.,\ >:~: .. ~:)}~·~: 
Cabe · pUnt~ali~~r que> los 

'·-.:;·._,,,-.:.~:-~-::.'>;:~".:';':·.',~----"- . . . ' ' . ,_· . ' .· ;:·~--~, \. 
prácticamente .inconmensurables por ser tan variados los .orígenes y los 

efectos queéxisten; Pbdemos cita~ al Maestro Domínguez· Martínez que 

define a la incap~cidad n~t~ral como " ... la situación e~ la que .un 

sujeto está, independientemente de su edad, provocada por una causa 

permanente o transitoria que le impida querer y entender, lo que 

hace ... " 2ª, esto es, que sus actuaciones no son con volunta'd.plena sino 

limitada y por ello esto no puéde crear consecuencias jurídicas sanas; 

en esta misma medida es imposible aplicar reglas espéciales a cada 

caso, en este caso nuestra legislación actual les ha dado la misma 

regulación, que a otros .sujetos que únicamente cuentan con una 

incapacidad legal. 

Un aspecto que distingue en lo principal a .la incapacidad natural 

de la legal, es que .en la-;rimer~ el estadopsíquico anormal del sujeto 

28 DOMINGUEZ MARTÍNEZ, Jorge Alfredo, Derecho civil, Op.cit .. p.169 
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es permanente, en cambio, en la incapacidad legal la transitoriedad es 

determinante, ya que alcanzando la mayoría · de edad, el sujeto 

adquiere pleno goce de derechos y, obligaciones. 

2.1.4.3. Plena incapacidad del concebido. 

El menor de edad. no eÍ:TlanClpado; ·cuenta con una incapacidad 

legal considerablemente ampliai·· p~~~ ~616 puede tener derecho a la 

administración de los bienes ~d~ l'lci~a ·6btenid~ por su trabajo, nótese 

sólo la administración, ya ql.J~··p'ar~ re~lizar actos de dominio requiere 

del consentimiento de sus paci'i~~ 6 t'~tores según sea el caso. Respecto 
' - ... , ~··. ' ;, .. · '.. . ·. 

de los bienes adquiridospor.dialquier otro medio diverso al producto de 
,· ·-· .. ; ~· - ' . , -

SU trabajo, estos recaen':Sin·m~diatafoente a la administración y 

resguardo de sus legítim~s:;epr~s~ñtante~, no cuenta con capacidad 

para comparecer· por si·.mismo á julci~ ... siendo·• esta una obligación 

propia de sus represenÍ:a~~e~!· ·.· ..•• · .. 

2.1.4.5. Los mayores de edad incapacitados. 
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Primera.mente habrá que determinar que entendemos por 

incapacitados y sin querer ser ambiciosos podemos decir que son 

aquellas personas que: por, una .causa . o motivó estan privados de sus 

facultades mentales,.5Ú:ú~~iÓnqueles incapacit~para se_rdueños de los 

actos que realiz~'.n~ p~r }º q.ue su cúinplimienfo; carece; de·. vaÍidez 
jurídica. 

>. ·,:·->-::; ' 

Quien~s tienen una incapadd~dnatural X: legal com.o 10 señala 

e1 artículo 4so de1 cócii9·~ civi1.!J'~r=a:~·roi~irito 'FecÍera1;:en c~~·1quiera de 

1os casos que 'señala ~li.ent~n c~~,i,,,P~·dTmerÍl:o'1e9a1 casi·~~'.todo 10 que 

respecta ·.·a ():~()rgarJa~~~s 'l~~~~Ú~c:í~-}~()~:,·sÍ ; l11i~~()!;/ ~.•. ~9.r . lo que 

necesariamente''d~b~n ccinta~:'cón u,n'representéln,te·Jégal que.por ·ser 

:::::snd1:~:8:~~~ª~~,~~~~~~~~~j¡¡~~Í:;~~jr;:~=~~1t~!-str~e1i:i::~: 
que hasta deréch?·~.~i./.s!J~-~lísifo(¡f·~e: veri mermados, como lo es la 

"~::. -_ -

prohibición para.éonfraefr h-íéli:rimorlio~· 
<.< -- ~:,~\~:;;)\.•.-.~.·/,;_·>/~:-.~-!~.·~~-~;~:; ' 

2.1.4.6.~Ei rrtáY.or!8~·~ci~cf privac:lo 'de·sus facultades·mentales. 

Es este g~a~C>Cle.ilica~élcidadei"que cobra mayor relevancia en 

su estudio den,t~~-·:~~-f~,~-;~~~~i~i~·.Jh~~éI?_~c;~~· pues encontramos que 
la capacidad de g~cee~ ~st~ cas():también se ve mermada en razón de 

las circunstanda~.Ji~f ík!-~§:'.'.#~)~J3i~0~:~~:\)· .···. •. 
-,~~>-:::.:· .. -':~·~<·,~·-,:~::~<W>~:~:\::~;:'~,·:_:~_;·r}~:\:f!.:'· -~- · -., ·. _ ·. · · .... 

Tenemos éqü~;los\ÍnélY(jre~~d~ écÍa:~. privados de sus facultades 
mentales no v~~'-a~f~~~~d~s0'~{}~J¡:~t·;ec'~6s· patrl~oniales siempre que 

tenga un rep:esentanl:e:.iega1/'.'1a's'.q~
0

e tendrán la potestad sobre la 

protección, aprovecharr;·,entó y actminÍstración de Jos bienes del pupilo. 
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Son los derechos personales los que sufren una mayor afectación en 

éste caso, verbigracia estos individuos tienen incapacidad para .contraer 

matrimonio, la ad:ualización de esta circunstancia durante la vida 

produce acción c~Usal de divorcio, así como en materia familiar produce 

la suspensión de la patria potestad. 

2.2. Patria potestad. 

2.2.1. Concepto. 

Un concepto de la patria potestad en' el. derecho español se 

expresa como " ... el conjunto de deberes y ,d~'~e~ho~.'lU:~ los padres 

tienen sobre los hijos menores de edadi nó emancipados,· a ·efecto de 

su protección y formación. " 2•9 
~~··: ;-,>:.:··;·, :?·::·.,,>: 

Por .. ifrLpart~}Luis' ió~rié;.6~ ·'~üi11en 5¿~t¡e~~:' y.): .. podemos 
''':"- • ' ,1:.: '.i ~ ,•;-.• ' .;,-,, •. - j ;; -

En Méxié:Ü. el maestro Galindo Garfi~s/.dic~: ," ;;.la patria 

potestad es la· aÜt~ricfad ~t~ibuida a los .Pacl~~~ ;a~~ ~{cu;,,pli;niento del 

deber de educar y protege? a st; tiu~s rnen°or~s d~ ~~~d".31 .·. 

"'TORRALBA, Vicente, Op.cit. p.227 
'º CISNEROS GUILLÉN, Luis, "La patria potestad, elementos persona/es, efectos en cuanto a la 
f]ersona y bienes de los hijos" en .. ., Op.cit .. p. 347 

' GALINDO GARFIAS, Ignacio, Derecho Civil, ed.1 O, Ed. Porrúa, México 1990, p.670. 
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Ambroise Colin y Henry Capitant, sostienen que la patria 

potestad es "el conjunto de derechos que la ley concede a los padres 

sobre la persona y los bienes de sus hijos; . mientras son menores no 

emancipados · para facilitar ·el cumplimiento de. los" deberes de 

sostenimi'entoide alimentación.y eduéa¿ión·~···qu\;i.~~i:án obfiij~dbs''.. 3.2 

-.:O',." • .,"_'' _;:_, ".- ·.- '·· -: .-· o'. -'-o''-~ ._,· -.- ~:·~-·-----.-:~."_;.··:2;·;·,-':>"··:;'."-;JC:":'".;';. ~-.-,'::_:-._ ... 
.. ',,-_',.o-.·<:- '' •"'- :', ..... ---· 

.' ,, ···:::~·--·::-. 

Por su parte Marcéi Plániol defil1e'a· la patriá'.potéstaci •como "El 
• • • • • •• o •• : •·'>l' '. ~ •.· ·, , •. ; ·\. ,- ·, .... ·.' "• ,· •A.'·" ,;,, ,-< '.·• '• ••• • -·- • • -. ' • ' ' 

conjunto de derechos yfacultades• gue la· leVconcéde''al 'pa'dre •y. a la 

madre sob'rd ía persona .• Y bi~11;;~·d~"~Jfhi}65';y¡~g<)r~~)¡)'c3r~ permitirles 

el cumplimiento de sus obli~acione~ ~o~-~ t~l¿~.;>j '•" :~ ••.:( 
. -,_: -?~:'Y-f' '·:-·:.. --~- .· .. "~.,-· ~.:_2:_:º __ ,·-~_:·. , . ~:- , -;.:,:..:'::·:, 

-~··:-.'.~}}>j:<j.c:7.: ',",: -.~·'.:~.t·t~\~>~,< • ;, ~-·o 
Tomando en cuenta los'conce~t().~:~puntacios~podemos aportar 

:;~:::~~::;:::,~::::~2~~:~.~'~W4~~f ~~f~i,'M,i~:·:I;:: 
:. · .. · ~:¡~{~~~: ,,~· ~- 'i '.':':~.:::;:: ·,,·:::.·;·¡' . 

~:~~~~::;;~;~~:rti~Jii1ltl~l;f l~~~~~f ~y~::::~ 
pote>tadE:¡;;:~~~{~~~!~~l~~(~~~f ¡~~i~~~~:Q';::~cal, la patcla 

<~·/,' ;:,.; ::'.;\, ;::.','.~··.,,·'·:.' .. :.,:1, .. _:/·.·:.,.·:,,, -' 
·:--,~~· -: i ;: ··:' ' -- -

~; :·_-~---~~.~=-f:./~,i.; '. ___ , ~·-_ ~~ :~/-~~'.~;.~-:-::i: -,,., -
---------'--- .,. 
32 COLIN Y CAPITANT;' .. To"1ri'11'. IL20 ~n GALINDO GARFIAS, Ignacio, /bidem 
33 PLANIOL Marcel, Tratado eleinentál de derecho civil, Tomo 11, Traducción de la 12" edición, Ed. 
José Ma. Cajica Jr.- Puebla, p.251. ·. , 
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Entre los varios aspectos semejantes que guardan estas 

instituciones en las l~gislaciónes comparadas, s~ observa que el 

ejercicio de la patria ~otestad i<e~t~ ~onf~ri~() a ·a
0

mbos progenitores, 

esto es un elen1entd rn_Uy lmpOrtante para 'lá: hipót~~fo'_pl~nti:ada en el 

presente tr~bajC>;:'p-ue~)8.~éí~e·'.~r~t¡;nde~os•~5'-_ciú~'~ff~ci'u~1)C>~menores 
de edad qúe'. cueiiten CCin . 'una caúsa de. )ncapaé:idad\?hai:ural que 

permanezca h,~st~ ~lcanza~ la: mayoría de•. edad;'s~ pr9l"roguéla patria 

potestad, e~ lúfa~(ci~' ~~-e entren bajo la pr6tecci6~·,·cf~;I~: f~t:~(~; que es 

el caso de 'Méxié:oí.d6mo veremos más ~dela~t~ I~ ~0tei~ ¿~,~~-esponderá 
. . ' ,_ ·- '· : ., .. - '• 

en el mejor::de los.casos a uno .de los progenitores;':'sin qüe é~te tenga 

el derecho_ d~ pode~ exigir al otro, le apoye en.;1;i::a~go'.:<; 

Por~.;~-¿:ue -es siempre • pref~'rib_le·~:~~e:.J~~t~~úen obligados, 

ambos progenitores al é.uldado,pr~te~ciÓn,'rE!pfesentación del incapaz, 

con el objetivo de garantizarle uíi m~jo'r futur~. . . 

En cuanto ·a la institución de la patria potestad tenemos que 

esta es una''i~sti~~cÍón surge de la relación paterno filial, y de la cual 

deriva la prbt~c~iÓ~ al menor, ya que los deberes y derechos que de 
. . . 

ella se derivan; .no dependen de la celebración del matrimonio, sino 

únicamente de la procreació~, o de la adopción que impone a. cargo de 

los padres, la ineludi_ble. obligación de proveerles _la atención y 

educación más conveni~nte. 
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La patria potestad esta constituida por un conjunto de poderes, 

para colocar a los titulares de la patria potestad en la posibilidad de 

cumplir los d~beres que les conciernen respecto de los. hijos. La 

facultad, la obligación y el poder se confieren para el cümplimiento de 

un deber. . , .... : < ... :.:'··.:~- .-_ 
~·.·, '. . , -' . .-. - ... 

Un ~l.~T~J.Jo r~~in1ordlal de.la,naturaleza j'urÍd:ica de la patria 

potestad se trata :de ~~e, sI bien e~ ciert? qu~ es un cargo de. derecho 
privado, se. cij~~~~·~¡, i~t~;és p(iiJhco:X • 

:~;.:::~:l~:~i1f ~ti:~~~"ij~f~~~~~~~~t~~l7JL4i:;:;:~::~: 
obligaciones, IC>s• cuale~(se ~as."u1.pára su ~cu'~pliinler1to>:in' los .lazos de 

afectividad, qu~.exist~.~;~r~r~·~1·Wf6·9~~ít:~~~.~1·;i¡~·r,?;.;d~·~c1~~. . . 
,,,~:~' ~ . .,- .. : -. -: '.-.; -~·,;·~--.- ···- - · .. - ·::\:·.''.' 

Como consecuenci~f~·~:E1bUaní:i~1b~}t~n~11l()s?que,:'•ia .. patria 

potestad, para ambas l~~isl~dories; es."1rreriund~b
0

1~,' l~tr~~sferible e 

imprescriptible. Cabe ha~e~ ~·~·b~ev~.a~~ta+iénto/cbn'.~especto···de la 

segunda calidad, ya qu.~ ~n ~l':~d·~~~~h~/~'spañol é~lste"dlspd~ición legal 

:::;1::º q~j:r~~~ºc:~~~~.iz~t~dilt~!tJ.s.·~t~%!ut:~e~f z-~~;i~~r:~~:u~ 
impera es que se ejerza .por'ambos 'progenitores. Por cuanto hace a las 

otras dos calidades tien~r"l ~1 ITli~mo ~~rltid~ ~n ambo~.ordenamientos 
civiles. 

2.2.3. Deberes- derechos derivados de la misma. 
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Antes de señalar los deberes y derechos que implica el ejercicio 

de la patria potestad, es preciso ·atender de manera breve al contenido 

de la misma, que abarca dos aspectos sustaricialés, enprimer lugar el 

carácter ético c:¡ue hnplfca· el. d~ber. de ;salvaguardar-· el·. interés de la 

prole y. unaspecfo sod~r íntim_a'rrientereladonadó con el primero que 
constituye __ .qu~':1o~ ~~~~~sfie~~~; (~ :¿t;¡¡~~d6~;ci'~fforrri~r ·s~res huma nos 

útiles a Ja sociedad.>. ') ,;.e :: ';< 

-·. >;; ;·~.·:-'• 

\:~. '._' ... - ... ~.· ~.{,:;~í-~ .. '> '<·,: ,·.·.,···-, 

Hasta·_ -el hemos polld~l~~-~/¡,~1}:;;~spe~fo de 1a 
responsalJiúdacl de los padres, sin emba'rgo/rÍ6.;'po4:Jemos; perder de 

vista que t~mbién los hijos están obligados··,~-~\;'.,~nt~'rier 'cieterminada 

conducta, siempre guiada por el respeto ~:íl~~~ll~~-;:·~;,~~~/ 5.: .. 
. ~:· ~:)-~.' ,;-"'" 

. ·,' : .:, _· .: . : ) .. : i: : '. :" __ , ... : ,,. --": _· ·." : . 1 . ; ;' . ~: .. - . • ~ '. ,_,:-··.--. __: 

De las relaciones jurídicas quéc;Jormán~-eCcOnte~ié:io de, la -patria 

potestad, encontramos una situ~ci6n'.~l"~";~~t:b·[~~~¡i¡\~'~::idF~~-dres y de la 

correlativa subordinación_• de_ los hijos;';:Est~l·e~t~~9:iae;sumisión en el 

que se en~uentran_ los ~iJ();;:~i~;°,.~~~;:§~~j~~~~D.;~:~~p~f~~~'~:.#1 :deber de 
respeto y obediencia, el deb.~r;de at~i;ición:v,~9_c_o_~r9;t:Ja~~a·l9s padres y 

' . ' ,. ,, ''.·' -'·:, ~~- ' -:,-<:;, ,, 
el deber de c9~vi~_;Scia°;;;• -- ;:;;;¿ ,;-•:\ '"''.> 

En cuárÍt~ ~ :~·:ontenido rro~~1·.~;I·d~~-~;;)·~~~l18ri'fa'.y respeto 

~=:~:º'~~: qªJi:~n~~enc~:~id:~~-~~ªrentl~~~~~~l~~~~J~~ó¿.r~t~ 1 re:::s~:: 
paterno filiales, de la patria potestad ~i~~·a:v";d~ 0'1~'.+~~01it'.i~ción de la 
familia a quienes ejercen esta autorldad:~Ób~e·,~! ~jj~~- ·.· . 

. · . . _-:,~ ... ;~; -_~:>;-.t ··o--.-;' 

"Al respecto, para abundar véase: DE IBARROLA, Antonio, Derecho de Familia, ed.3ª, Ed. Porrúa, 
México 1984, 
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En primer lugar puntualizaremos las obligaciones a cargo de 

quienes ejercen la autoridad sobre los descendientes menores de edad, 

en el caso de la legislación mexicana. 

L.- El cuidado y la guarda de los hijos: segúºn ela'rtí~Olci 303 del 
. ·'-~. . . ' ' . . ' .. _, ,___,_-' ' ., 

Código Civil, corresponde el. deber: de , sumin°istr-ar.•a1imEirít:os a los 

descendiente~ qu~ Eistén baJo Ja áuto:ridacl p·~t~~na'; ::¿.:;JI e:•••··•. . . 

422 d•' ¿¿~~~f ~~t;;~~~:~JZt~~J~~¡t,~~~~~~~f J}~;~~:.:,:~:~': 
custodia corresporiéfo1a:.obli

0

gadón de{edÚc'á'rló's.'éónvenientemente; 
'·," ' ,, -~ ' ;•-· . : .- .... , 

·-·-\/: .. ·,_> .'>:"'.-. . -~:::;:'.: 

3.-. El poder de corregirlos y casÍ:iga~ios: que de conformidad 

con el artículo 423 del Código Civili rio iri,piÍc~ que se ejerza sobre los 

descendientes actos de fuerza que ate~ten contra su Integridad física o 

psíquica; 

4.- La obligación de proveer a. su mantenimiento: que esta 

inmersa en la obligación de alimentos; 

S.- La representación legal dé la persona del menor, toda vez 

que el artículo 424 del Códig6 civf'i/'cohtiene'' la ~~~hibi~ión legal que - - ---- -_,.,-. ,_,.·. ___ -·---··----·--. ,,,.,. ___ -·"·····--· ______ , -·-· 

tienen las personas sujetas/a' 1'¡¡. p~tri~·:pote'stad <p~'ra c~riiparecer a 

juicio ni contraer. ningún/tipo de obliga'Ción. sln~~I con~Éintirniento de 
quienes la ejercen; y ,,:. ·:.:·• 

6.- Lá aámi~i~~·r~c·i~ri ··de los bieries del menor: se contiene en . . . 

los artículo 425 y 427 del Código Civil, sin embargo se excluyen de esta 
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responsabilidad los bienes y usufructos que el menor ha adquirido como 

producto de su trabajo. En cuanto hace a los bienes adquiridos por el 

menor ya sea por herencia, légado, donación, el rnaestro Ignacio 

Galindo Garfias afirma: . "la propiedád y la' ~itad del t.Ísufructo le 

pertenecen;· en Í:anto ·(jJ~}la • ad,;fnist;~ciói{ y•)~/~~i-a~'.",n;'f:ad del 
usufructo, correspb~d~ •á '/as personas cjue . :;Je/ccin ú/ 'aiitoridad 

paterna. "35 

En el caso del derecho español este contiene prácticamente 

las mismas obligaciones, en cuanto al aspecto personal se 

establece en el "Art. 154: los padres están obligados a 

velar por los hijos, tenerlos en su compañía, 

alimentarlos, educarlos y procurarles una formación 

integral". 36 

En los términos del artículo antes citado los deberes y 

facultades de los padres, consisten en: 

- Velar por los hijos, esto es, que se ejerza en beneficio del hijo 

y de acuerdo a su personalidad, 

Tenerlos;e~{~¿:ht~~p~iiía;··pÓrser~lrnedio para cumplir con 

~~se:::::~r:~::i~:l±~Jj~f f 1~~·~a~~~:~~1:u::2~:r:0e~;::nalj~=~::d~ 
del men~~a repr:se.nt~~i¿~:d}l~:ienores, 
"Op.cit. P.683. 
36 Las negritas son de la sustentante. 
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- La obligación de alimentar a los hijos, educarlos y procurarles 
una formación integral, y por último. 

- Con el .fin .de cumplir con estas obligaciones se les concede la 

facultad de é:orri:;~ir;;;~·zC>h~ú~le y hioderadam~nte a los hijos, recabando 
el auxilio de la auforida&r 

Este· es·~!) aspect();· qu7'd7 la simple lectura.se. puede verificar 
la semejan~~:.;('f~~%~i~t~ie~;la~ dispÓsicio~ei cb_rif~CJ,nt~dás: ··Por otra 

parte el c~d'eri~,B.~:~-~·.L~l:: .. ~ffic~Ío .. 1s6b~á;raf() i6·.cié1_'.:codÍgo c.ivil de 

;:~:~~::t~~~;;;r~~l~!~~:~j~t~~¿,~,r;~~~7c:~~~~t~i~~~tzt::::t: 
tácito der'; otro.; 5_er~f1;t\'~licJos ~Íos\· aftos(qúé, reá/ice '•l.if1o de .·.ellos 
conforme a/.!~so;2so~ia"l';y.;Y~)1a~{tiré'í.instané/as' ·a. eii .. ·. sitJa?:iones de 

~:~:~:~a ~ei!:J~~~;j'a6f i7~~~iJifid1~ª f ª ;:~e:~::~~be •. •:~eJA:~::o 1:: 

padres, la p~tri~p6t~~t~~;~eri~je~~lda:exclusi~am~nt~ por ;;1~fro. 

Civil en ~=J~~S6~;~;;~~~~~1",t:,~:~E·E·id:~f~~d~i;l~i1~Z~'~: 
sus bienes'.37 : ) "· " . ·:.) '.<· ·.~.> ·,·•• .; ' · .. •·· ::.·~.·. •:• 

exa<ta::;,~º,a:~:,:::~:t,f ~t~e~:r~~zttf ,·l~~~~~;ty~·~~. ',:: 
artículos 164 y 165 del CÓdigo Civii esp1fib1,~'JiSpó'rÍ~~·qJ~ al primero, 

' . ' '• -.•. ,.,, - ; ,,·"''' :•·, .. o.:.··~ .• : :· J, .-·- . ,. . ·' ' 

los padres administrarán los bienes de IOshÜos:éOn la rnisri;ia diligencia 
~;L'.\¡-_::~.:.: ::.:~.-·~~ ;. 

- ... - >:.::: . - '..:"'···-··· .· 

"Art.154 " ... La patria potestad se ejercerá siempre en beneficio·d~ 1;,s'¡:;(j;,~/'ci~.'a'~ú~~do con su 
personalidad, y comprende los siguientes deberes y facultades:-,- 1 .. ,,.:.2.Representarlos y 
administrar sus bienes.---Si los hijos tuvieren suficiente juicio deberán ser siempre oídos antes de 
tomar decisiones que les afecten". 
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que los suyos propios. Dentro del mismo artículo se excluyen de tal 

obligación: 

1.- Los bienes adquiridos por título gratuito ·cuando el 

disponente lo hubiere. ordenado de. manera expresa,· es este caso se 

cumplirá ci~tricia;.:r.;e'llte' ••·· 1a :;¡b1Jri~acl < de ' aqÚel respecto de la 

administración de~sto~ bienes'y:d'é''StinC> de fr~té:is; 
·~· ·'·' ':: (}-·,.J·,'~ ·.·-.:;,:.-,:::· .e;-:-' '. ;{··~<:; ·-· 

2.-; Los adqui~ici65\~gr~ü:~U~e'!:fióri~~~'. qi;e el.padre, la madre o 

~::::r h::;~~J~s~~~;i{~f~~~!~~~.!;~~~heiedádos ~•no h~bieran. podido 

3.- Los fo¡~~~~ ·á·tr.~l .hijo mayor: de. dieciséis años hubiera 

adquirido con su ~raba]~.Ciindustria. 

Otras semejanzas e11tre: los <:ódigos confrontados es que los 

padres tienen la obligación .de ~eridir cuentas sobre léÍ éÍdmiriistración de 

los bienes y usufructos a lo~ ~i}os cuá'íldo éstos se erri~ndpen o bien 

salgan de la patria potestad: lJna mas ~s en~uanto a las excepciones de 

la representación que. hay ;Cit,;e· los; hijos, ya qu~ a'mb~~ 861~C:iden en 

cuanto a los dere~h()s;per~b~~lísÍmos, como loescoritra~r·~atr:imonio, 

::::'~;:~:.c~~~,.iij~~~1tt~~t~~rtI~!1l~,7·f }g;,,í::":: 
. ;_:-.:~{,;~ .:;,_,, .... · ' ;'.:: .. __ ·-,-_/: -;_.-_: .':>·~?'.' :~\\-~> .. ,,,_ 

Otro derecho personal~es> I~ libertad de otorgar testamento a 

partir de los catorce años de edad, de c~nfor~Ídad ~on lo dispuesto en 
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los artículos 663 español y 1306 mexicano los que establecen 14 y 16 

años respectivamente para adquierir la capacidad legal de testar. 

2.3. Tutela. 

- . - . 

Es preciso hacer constar que no es el objetivo del presente 
- .,, ·" · .. :·- .'"" ;_ · .. ·_'.: 

estudio, ser exhaustivo en la investigació,n de la tutela,ya que.lo que se 

pretende es patentizar la similitud tan·¡amplia ·.que existe en la ... , - . 

regulación de la misma, en lás legisláciones c::cimpar'adas~ Sin embargo, 

::r~:g~:g~s~a1:~~h=~~i~Z~~n~~.~i~l:e4}!1~f i*~·~1~~~:;r~t~1~:~;::~:::~ 
más mecanismos tendehtes ·a garantizcir\la ,proteceión'.de. los incapaces . 

. · ·'~'-' ' -... :· ~ \:;~:~~-~~" ~'-\;_.:;':·'·'-." '~~--:· ;: :.~~::~~.~ .. :~:.:~-~;·::' ' •' - . ; .... -,': .<·.·.' ~-,_· .. ,-.·.>' - -·. •·• :_,., -. ·.: . -.: .·· .. :,:.; . 

;•-;;'~ •• - •n' ;_.'' • •:,·<:" ::;. :; 

genera l,As~r:'c~s:~~~~l:~1~t~;~aein~~d1:~f~~il:sad:l~~:~:~:re:osm:~e~: 
comparación de.¡~ legislación dvil.i 

-- _!~~< .-~s-. . : . 

2.3.1.~<prigén.· 
-·:<·-' ;···· 

. :· ." ·, :- ~- :·::;::··: : -

La tutela'.tiene:.su origen cuando. el menor no esta sujeto a la 

patria potestad.o;,~~~·ay~re~ d~ ed~d continúan con una incapacidad 

natural. se. tr.a:í:a:/pUes, 1 dé}Unainstitución:supletoria.·de la patria 

potestad q~e'fi~~~~¿6ri'.i8 o,6J;'to;~rov,~~r· la' iepresent~ción/la protección 

::;~~;~;~lt;i§~~tf~ilf í;y 4~~jiq~~~~1s,i~~~;iE:~'~: 
patria potestad ént~~ndo esta ,figura< en: protección dél menor y en los 

casos de declaratoria judiCial de interdicción de mayores de edad a 
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quien se les nombra un tutor para su representación, protección y 

asistencia. 

La tutela tiene por· misión la guarda, protección y 

representación 'de~ los. menores no: emancipados' y' de los 'judlciaimente 

incapacitados qÚ~.'río' estén ~¿j~to~ ~·• 1a p~tri~>potestac( a'si como a la 

administración d~ ~~ patr¡monio; necesitando '1él él~tori;~ciÓn judiC:ial el 

tutor para los .actos y negocios de. mayor trascendencia relativos a los 

que están baj~ tút~1él'. 

·· 2,3.2. Co,ncepto; 

Tutela .viene· del' latín, deriva del ~erbo tueor que significa 

preservar, sost(;!~er, élerel1cier o socorrer. Por lo que nace una idea de 

protección.° E~~~~·~ti~o· a~plio es ,~:e¡. ;,,andato que emerge de la ley 

determinando:J~a'' •• ¡J_Ótestad :jurídi~a, .. sobre. Ja persona y bienes de 

quienes, por. di~érsa~fra~o'ries; se:· pÍ-esüme hacen necesaria -en su 

beneficio:. i:a\i5~6f~¿~¡ó~.~~3á·' :·; ·· 

"La l:Gtel~,~~''1-~ r~rijijl1 ~udicial C:ónfiadél a una persona capaz y 

que consiste eri cuida~· d¿ l~,.p~rsoria. dé un. incapaz y administrar sus 

bienes."39 

Este concepto aportado por uno de los grandes maestros del 

derecho civil, Marcel Planiol resulta ser muy completo y a la vez 

:rn lnstítuto de Investigaciones Jurídicas, Enciclopedia Jurídica Mexicana, Tomo VI, ed.1ª., Ed. Porrúa y 
Universidad Nacional Autónoma d" México, 2002,México, B96p. 
,. PLANIOL Marcel, en CISNEROS GUILLÉN; Luis, "La Tutela, Concepto y Clases. Órganos de la 
Tutela: Designación y Funciones. Extinción de la Tutela. Curateta, Defensor Judiciaf', Op.cit., p.359 
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sencillo, ya que en pocas líneas, encuadra los eleme.ntos primordiales 

de la tutela. En primer lugar enfatiza que es unafunciórÍ jud-lcial, ya que 

debe ser declarada y reconocida judicialmente.para que sUrta todos sus 

efectos. En seguncl~ lugár Únicamente puede:~e~~~r 'eri ~na persona 
·' , . ·,· ., .· •', ·-,--·. -. -, ·., 

capaz, y aquí é~clúye a, tOC:Íos los que:púeclan .-excusarse, o estén 

~:i~::i~:51:::::~~i1 i~:ru:~~¡~~[~~:~~fn~:~rjj1~~~:/r~ru~~~1~g;:e:~n;:~:~ 
lo que nospar-~cé áti~ado>;vá'.i'8ü~1esO'es ·~~teriádel estudio de la 

:"::rt~:::~;~!f,~~il~~jt,~t0~~~!f :f ;~~iiJ~::::::~o;::I~::;~:: 
emancipados ~~ la riiás irnp8rtant~ independientemente del cuidado y 

2.3.3; Especies 

La tutela resulta áplicable en do.s c.aS()S concretos de.conf_ormidad con la 

legislación comparada, que a saber ~on: por 'un lado tiente a los'menores de 

edad que no siendo emancipados, tampoco se encuentran sujetds a la patria 

potestad, por lo que al tener una Incapacidad legal q~~j~~''¡h,pide actuar por sí 

mismos, entran bajo la protección de la tutela, y;la ~~gu,nd~ '~ue·cónsiste en 

proteger a los incapaces. En este casó puede ser u~ ~enor'ci~~dad que además 

de estar en cualquier supuesto de los mencionados líneas atrás, este haya sido 

judicialmente declarado incapaz, 400 bien que se trate de una persona mayor de 

edad que igualmente se haya declarado incapacitado judicialmente.41 

"º Solo en el caso de España se pone la declaración de incapacidad respecto de menores. 
" Al respecto podemos abundar: véase PEÑA BERNALDO DE OUIRÓS, Manuel, Derecho de Familia; 
ed. 1 º, Universidad de Madrid, Facultad de Derecho, Madrid España, 1989 .. 563. 
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2;3.3.1. De los menores de edad. 

Estarán . sujetos· a ·.tutela los menores que no estando 

emancipados r;io estén: bajo ei á~paro de la.· patria potestad, ya sea 

porque nunca estuvieron sujetos a la.misma, por filiación desconocida, 

porque los padres·nó puedan ejercerla; sea por muerte, pérdida de la 

misma, incapacitación, declaración de ausencia, o bien porque los 

menores por cualquier motivo diverso se encuentren en estado de 

desamparo. 

De conformidad con el artículo 450 del Código Civil del Distrito 

Federal, los menores de edad que cuenten con una causa de 

incapacidad tanto legal como natural, son de los principales . . . -

beneficiarios de i~ tutel~ .. · 

2.3.3.2~ De los incapaces. 

Ene~te caso.se requiere de dos elementos: una de la sentencia 

que declare el estado :d~Jnterdicción para caso mexicano, y en España 

se declara incapa'cit~~lón o modificación de la misma, y otro que no 

proceda la suJE!~i¿n deL: incapaz a la patria potestad, . en el caso de 

México porql.J~ ·s~a' niayor de edad, y en el caso .cíe España además 

porque proced~ I~. p~Ó~roga o rehabilitación de la patria potestad o bien 
" ~~" .. ' .. -_ 

que cualquier~'cié!"~sfás hayan cesado.· .. ,'e"• 

·:~··\::~·:~~:::_·\:::.:~ ::·.<.: - . · .. _ . :·- ' 

De estas ... perso.nas se.Ócupa>:~n .su: frac~iÓn' 11 el.multicitado 

artículo 450. 

"Art. 450. Tienen incapacidad natural y legal: 
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II. - Los mayores de edad disminuidos o perturbados 
en su inteligencia, aunque tengan intervalos lúcidos; y 
aquellos que padezcan alguna afección originada por 
enfermedad o deficiencia persistente de carácter físico. 
Psicológico o sensorial o por la adicción a sustancias 
tóxicas como el alcohol. Los psicotrópicos o los 
estupefacientes siempre que debido a la limitación, o la 
alteración en la inteligencia que esto les provoque no 
puedan gobernarse y obligarse por sí mismos, o 
manifestar su voluntad por algún medio". 

2.3.4. Clases. 

La tutela se clasifica bajo tres crite~ios, por .la .forma de su 

deferimiento, por su contenido y por sus términos .de duración. Las 

primeras son testamentarias, legítimas y dativa, y en las restantes 

caben las divisiones de ordinarias y esen~iales/ plen~s .'(. re,~tringldas, 
definitivas y' prÓvisionaies o int~rina5.: ·> ·> •, .· .. / ~ 

Para efeictós;de1.·.·. presénte·trabajo\sólocllos<ocUparemos del 

primer criterio'.dé tlasil'ÍcaC:ión'3~; ';~ •· ,::,:/~. o ·~:.~~{.;·;~!'..· .. 4

• • ••• 

poc el pad:.~1;rsJ~;~:;·i~~:~:~~~,t~,t~~~f~~ij~~;;:a:::~'. 
.,..; ~"'., >. -...··-:'; "'.··~:( ', 

Como hemos. dicho es mediante •la décláraci6n de la última 

voluntad, hecha por el ascendi~ntk sup~rstÍte o adoptante del sujeto 

sobre quien se ejerce la.tutela o ~at~ia potestad, o bien por el testador 

que deje bienes a un incapacitado, limitándose en este último caso a la 

administración de dichos bienes. 

Un aspecto que debemos resaltar en este caso es, que sólo 

puede nombrar tutor testamentario quien ejerce la patria potestad del 
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menor o del incapaz, por lo que en los casos en que un menor de edad 

cuente con una causa de incapacidad natural que· persista cuando éste 

alcance la mayoría de edad, si sus. padres no designaron tutor 

testamentario durante la minoría de edad, ya ~o p~~d~n hacerlo 

cuando éste sea mayor de edad; por ló :que ter'.ci~í~ .c:iúé.'cieclárai-~e a 

uno de·e11os tutor a•.travéscJe un riroc~d·1+\~nt'o orciiMaria·¿i~i1'.:para.que 
una vez. tenier1d9 ya_I~ _r~pr!'!sé~·ta~ic)'r1:i~g~1'.;~e}~tj'Céin~8t~:~~~spueda 
designar a su vez•entestamento, un·tutor:pará'sú'pupil6'.;:.•;0;·Y'.'' 

- " -- ·' .. -," ','_:: ··._, ·: ·,- -~.- ,~- -~·;_~· :-.~---": > :~:;~~§///'. ':: _ ;_)·/'•:'.::~;-, "'}.~.\~ '~~;: .. ;·:~{ .. ~>::~- ~-~. ~:-~·.,~:~->-<· .. ·., 
. " . . -.·~.. :.:::<~~?':>:-. ,;.. _ 

__ i:3,._4._~,·-J-7~?-ít~d}gf~1i~f;;>l~i,~~~~~~~~-~~n,_y1_0~~.···~·~í_.,_.mandato 
contenido en .la :Ley;_. En._este' caso;:(pa·ra ser: Otorgado,. el nombramiento 

sigue una __ prelación e~>ra'zó~','ciel pare~fe~to'}>d~~-ci'eél inmediato filial 

~:::~::~~:~~;'.~~1f F~t~~1~~J~:~~~~~~2~;~!7~:~:F::;.,:~ 
cargo, el Juez cietí'erá-~l~gi;::-a·1,iila~,C:~nv~~i~~t~- para la protección del 

La p~~la~1Ófl'del'C::áh:iht~telar~~ caso delos menores de edad, 
. -:..:.; .- -::;:'.( '..~:~::-~/::;i.; _;>~::.~:::-. -~ ·<?. -)'- .: ·.,·1.)¡ : .. :: .. ~~·': :.:._,.;. ~·. '' -< -. -·~ ; .. 

corresponde·de~eh1peñarla':ª lostiern,~nosprefiriéndose .a los que lo 
sean por a~baitXiíri~~~]itJbf~:falt~:·. b . incapai:idád de los éstos les 

corresponderá' ,·~n;;'~'ici"~~'á5·~olatci~~les dentro del cuarto grado ( 483 

Código Civil) ,> .... T~)t_:•.·.·_:_._ .•. :,·._;_,_'_) ·.·, :·· . 
-'-~· :~. : : ':' ~- .::;. - . .. ¡:,:.,>·~.. - ' 

diferent=~r:rí~er:~~~~~~~~;~º~~·~~rtf ~'.S~ca~~~i~!:0t5Gto~~s °i~:~:m:: 
entre ellos; en defecto de éstos,. lo serán los hijos mayores de edad del 
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padre o madre viudos. 42 

En el caso de los mayores incapaces solteros les corresponderá 

a los padres, que de acuerdo con uno de los principios del derecho 

familiar, ellos son por derecho tutores de sus hijos solteros o 

viudos, en éste caso únicamente uno de los padres podrá ser el 

tutor. 

A falta de los anteriores, tendrán que ser llamados 

sucesivamente, los ascendientes en primer grado de ambas líneas, y 

luego los hermanos hasta llegar a los demás parientes colaterales en 

cuarto grado. 

2.3.4:3. Dativa:- Es designada pOr;el iue~; ~n defecto de la 

tutela testame~t~rÍa•y'legitinia: • ,, O•-<>;'.;.." :e.· .... ~.:{{::.;.>:.<•~:~; -:'.'.:;·:~ •' ,- ,:..'; ' < •' 

- . ~: :· ,'.· .. ;_ ~ /-,. 

La··té~ceray· .. últirna.·es otorgaci~··a1.arbifri~•cié1'.ju~~icompetente, 
seleccionándose el prés_unto•tií:~1ar,~e\jri~fll~~.~.-it~~~~·~a~~bf~I Consejo 

de Tutelas en. los ;LpuestC>s ~n qué ;,~ sean /;roéé'cieni:es rdngúna de las 

anteriores .. Igual qÚ'e 2en ;'el :~asd an~e~Ío~/ ~(;;~~()/de dÍeciseis años 
·.,;,. 

tiene el derecho de·seleccionar·.el tutor; · 

2.3.5. Sujetos. 

Para poder entender cabalmen~e a la: t~~el~/ es indispensable 

saber quienes son los sujetos que i~te·r~ienen .~11 ella. El ejercicio 

corresponderá al tutor que será una person~ ~ue ·saÚsfaga todos los 
· .. - . :.-·., .. ;; ·---_ .. ·_··.-,·._:- .- . 

42 Esta última disposición no debe Interpretarse de manera liter~I ~ limitativa, sino debe entenderse 
que en el caso que haya prosperado una nulidad de matrimonio; un divorcio o cualquier otra situación 
en la que los padres se encuentren solos, les corresponderá a los hijos el desempeño de la tutela. 

46 



requisitos de ley, para ejercer el cargo con todas las responsabilidades 

que implica. El sujeto quien entra bajo la protección , se le llama pupilo, 

ya veremos quién.puede serlo y qué papel le corresponde. 

2.3.5.1 .. Tutor. 

Sólo pueden : ser tutores las personas físicas con capacidad 

plena y sirí ;rl1¡;t:!~J°¡~~f1i:6 ~·excusa' l~~~Íqu'e 1'c:is ha~a i~h,ábiÍesmediante 
' . - .' ' ' . ,-, .... ~- .... '.··- ,, __ ,._' ·- .. 1•·.·. ·-' - ' ... - ,. . '· " .. -. '--·-·· .... '.' --· 

declaración jl.Ídiéial. ,Por/excepción .. se faculta a :las·.•instituciones de 
.· . . " _,. . .· ' . . . - ' ' •'·· ' ' '•" " ..... ' ' ·.·. ·, - ' ; .. ' ., ' ~ . 

crédito paradese'inpeñar·e1 cargo,·p~ro{es···e;:;.ide11te'qüeic!1C:ha guarda 

se constrGi~á'::a',j~·-;~:ci~i~l~t~~ciéi~ iv'' 'cii'sbó~i¿ión i~e/bi~nes pUes el 

cuidado ·. pe~~of1~1 d~j ~Ü~l16 d~be ser: ejercid6. pare· una· ~k'~~ona . física 

que, en ,/l:o~:fo ·. ~~so . 'áci:uar:ía. delegád~ .·. o representante 

permanente;. " · 

La ~e~igflació'n del tu.torrequiere darse a conoce~ formalmente 

a la persona nominada a fin de que manifiesi:e'siacepi:a y presta/en su 
caso, las' g~;~";,f¡~·~ n~cesaí-ias :para qÚ~ .. el(jJe:Z.:''P'~a'ceda al 

discernimientd,~l.'C:~~96f•ri%<e:u~1 · recili1er:e,'~~e- ~I; t·~toí-,p~~viámente 
asegure las responsabilidades en.que pudiere iriéúr~ir'. ',;·· 

-:_-;.'' ,. ... , ·.--º_·: 

Corre~~<?nfa~ al·-,~~i:~~' ~J~~cer '~na asist~~¿i: •. di;~~ta . sobre el 

pupilo, y··· 116 .'5010Scié •'C:Cínfro1~ si~b i:ambiér(• cie: 'órÍ~ntc!Ci6n en sus 
-;/ .- ·~' ' . ~ 

actividades ordini3r1a'5;;,de ínariér~ c¡ue: tra'tárídosé de la 'tutelá .definitiva 

y ordinaria; la gua?ci'a>'ersoria1;<~~ i~. princlparatr,ib~fió~ a su cargo. El 

incapacitado gÓiáide-'Gn'cidiTlícilio especlaÍ1qúe es ei ª·é SlJ tütor, de tal 
manera que aún por 10 que se refiere a sJ5 aCto's personalísimos, allí se 

le considerá que re~ide habitualmente junto c~n su tÚtor. 
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El tutor representará al incapacitado en juicio y fuera de él y en 

todos sus actos civiles con excepción de los estrictamente personales, 

entre los que se incluyen 'el matrimonio, el reconocimiento de hijos y el 

otorgamiento y revoC:ac;ió·~ de testamento.43 

Al: terrrlig~r océ~tin'g'uifse I~ d:uteÍa; el. tutor ·éstá obligado a 
entregar al pupi16<1~f~'1Ji~n'e~ 2 b~j~,s~ i:~idado, conforme al. rest.Ílt~do de 

L"<·'-··.•·".,." ,.,, ·_·., •. -,,.;.;·;·;~\.•~'()! ... ';:-.'\\c"•;•~ .... ''•'.;c,,•,,·~·-,¡,, .,:"-;'",, • ":, ' .. ' •' ,."'·, • 

la cuenta ge~eraLapr~bad°!,;sin;qu.e:Ja;derT1ora ~rocesal en· 1a· resolución 

de d.icha ~~~~~~;,:~~~-~r'f~;~··1~;-{~~if(~.~t1?/i.P!:~~ecient~. para· I~ posesión y 
administ~_a~~?n ~~~lna~1?/~;;,,,~qu~1.1~~ b1~n~.s; .)./ ·· •·· ' ·· 

El_ tutor .. ~~ti·.o~'li~-~.~-~ .. ª.;~~P~~~~~-~:~.-.1~s·~fa~·bs:~-P~~j-¿ici6s que 

le ca use ª,'·. p_u,~ffüzt~.~,·~~J.~!~~~r/~'iJ~f i~r,~¿~i;.~.~~~fü~~q?::~:i.;~u •.. cargo,. 
como por. __ ~~husar? renüilciar:Jnjustifi,ca_d_~rn~nte d_¡;!I ~argo.:~['J~.· obstante 

que este ca~&b·r·~~ .• ~~Úga~~río}q;;u>eJ_.s.~e/ 00;,rb~t··~1:.er_n:~e.f~ª:;~_t·cva··~~r:g.~o'.·il.~d:;eEe .. ,·:ºY,:s?(Pb.~1eevn·· ee· sudneal 
retribución P'or:5~~de'5~njpefío;. .· . .. · . ._ ... 
menor o in¿~pa'z~~:~¿~;~: ,:.;ié~ ···c., "·' \. . .. , ••. '' · · -~,, ·· 

,-.<:,:~·' . .-.,,'':-~~.:~-~·-L-.~-L.- .... ,. ·:.~:F)·:: ,,:~::· .. '-,\- -i:~--·~:¿ ~--"·'-~;~::: .. -~ ~~-::~.:: ·-· 
·'···~·,.,~-- ~;,:_~~: _.,, :-?~ :; '"·¡.·:·,.-;, :.< _1 ;:;.·,:""~· - "~;.:. __ .-~"-- .--, -· .;. 

::~~:::0UX~~t;~!~;t~~}i~~~1~~~l}~f Z!I±i!A~~sd~¡¡~[=:~: ~ 
encargo, en:ei§as~ deEsp~ña7;é1_:~uradortiene·:1a ()~ngación de asistir 
al pupilo e~·-·,'6~·~·~~~~~.~~·,~úe·'~~f"s~"h~ya ,deter~l~~~~;c:~ri·:~,~entencia 
de incapacitación. Lo anterior es, ell . razón de que\\;P1a', persona está 

limitada en su capacidad sólo ~-~ determinados áft6d;:.~Ó~ti~~e sentido 
·~ -.· '·' ··-«·.': . .'. ' _:.o-_¡_,:_:,:. 

>.: ..... "\"·· '. :.··~_:;_: .. \:: .. : 
"'. -~": :, .. ·. - . -

:·~-:._:__,_ 

43 Art.267 (Código Civil Español) El tutor es el representante del men~r o"ln~~pa~ltado, s~l~o para 
aquellos actos que pueda realizar por si sólo, ya sea por disposición expresa de. la Ley' o de la 
sentencia de incapacitación. · · · 
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que tenga un tutor y curador, sino que basta la mera asistencia de éste 

último para subsanar la Íncapacidad del pupilo. 

Cuando el Juez nombra al 'tutor, puede hacerlo únicamente en 

una sola persona, que se encargue d~Ja.adn1inistración de la persona y 

los bienes del pupilo o bien pued·e(aslgnar a dos tutores Uno que se 

encargue de los bienes y otros c:!e la_'p~rsona. Todo esto es coincidente 

entre México y España. 

2.3.5.2. Pupilo. 

Como lo hemos mencionado • ·en . párrafos . precedentes, la 

persona que entra en 1~· protección de la túl:e1a/ ¡J"Ueé:le.serlo un menor 

de edad, que no tenga quien ejerzá'la ~aÍ:ria.po~~stad sob_re él, o bien 

sea emancipado y requiera de un tutdr-~para'feaÍÍzar iÓs aC:tC>sjurídicos 
. '-. - - . -- · •. --_-,.._ .. ¡·· :;. .; .. --,· • ·- .- . ~ . --

de acuerdo a su limitada capacidad :cie.'ejércició:· ,l\'sirnismo/están los 

::~~:i:~:sn :~:~::ci~:d~:n:ª:~;Z~o:¿\df,~j~:fí:~k~~~:E:.~:i~t~!~ t~:e1~~ 
En conclusión todas las personas qÚe;so'n sujel:os'd~'l~\p~ot~cdón de la 

• i '•'•. ;\ ·. >. • .· '_'.: .'.·. ,::_-~-· •. ),r. •,•O·',' • ,- '•"• ·, ·.:.~ '"'' 

tutela se les llama pupilos. . . :t · •· .. ·. · · '·< .... '\·,: ., ·~ . ., • '·' · 

Ciertamente los pupilo~~ ~;{~en .obli~a:c:io-~~s, ;:así ·~bmo vimos 

algunas de las que le. c0.~respo'rn:lér{~1 t~tor~ ~'1 'p~bil'o'' pgr :'~u propio 

estado de incapacidád tanto nátúral como legal, no ~s~á:~~vestido de 

múltiples obliga~lon~~ p~;b si de una importante que es eí'ci~ guardar 

respeto y obedie~cia.:a1 tutor en todo momento, obligació~ ~u~ .de sólo 

mencionarla pareciera ocioso precisarla, pero e~ Lm ;r;íni;,,o que 

corresponde al pupilo con respecto a las múltiples y estrictas 
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responsabilidades del tutor. 

Aparejada a esta obligación del pupilo, . la ley otorga una 

facultad al tutor •que· consiste en la posibilidad de corregir 

moderadamente aJ.pÚpilo-~ indusó solicitar el auxilio .de la autoridad 

·'·''•' 

'': . ·: .;;!':".>.~:· .. - ~:·"·~.'-'. -·', ' 

·· 2:3;6 'Extinción: · 

En cuant~;·~·est~::fr6ro p;áctí~~rTl~nte,sÓn lo's mi~mos ~asos de 
• '><_• ., ~ ·:.,.· ,,.,- , ·'" •• • .. 

extinción de la pátriél ,p,otestadi t:!xistiencio dentr? dé. nuest.fa legislación 
otros casos que 

0

5~ pr~C:ik·~·rár ~ c~~ti~ú·a¿ió'r{( ,· .:·. : .· . . .. 
. . :,~· · . -~t~:~<~:;t~: : ;::/'.~;-; ·;~~_;·:.~:-: .-_. · --~ :.~>~;:,:: ::·, : ~-,_:>~'..~·:.~:·~;~---~._. _,. ~ :·Y-i·;_:~;--.~ 

Las causas 'qÜe(son\oinciderÍtei;er{arnbas:l~gislacfones ·son: 

a.~ .. ·· é:u:~(j()•·•~1'.. ~~·~·º"ti.cu; ;::··.;~·~~¡a/: ~.º~'·8:e?~~a·~·; ••• a 1ia nza nd o 

::: :~:~: ~~~(;·~;5~1r&Jdi,~Í~~l~~1~~iif ~~1~if i:i~r=." · ºº' 'º 
b.- Por.:adopdón del :tutel-~d,o'Y~e~or~•de ~dad; pues. el acto 

jurídico de la 'adopción iin¡;1Íc~·:~·u~/~1 a'doptante, adguiere la patria 
potestad s~bre e1,rri~~6r:~c{9¿ta:~ci:i'' > .·. 

c.- Porfall~~inli1n'ti'·0r1~fLt:l~do; ~o hay ~a~or corne~tario que 

hacer al respecto;-

d.- Por concesión d~Í menor del ~benefi'ci~ de la rnayor edad; 

esto es por que al 'existir una<sentericia judicial en la que Juez concede 
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este beneficio, es porque. seguido .el procedimiento conducente, el 

menor demostró tener la capacidad de actuar por si ITlismÓ. 

e.~ Pcir rec.Jpe~ación .de ia pa~rÍa potestad por su titular, cuando 

la tutela se hubie~a ccirigi~~dÓ .por su priv~ciÓrí o suspensión; se trata 

del supuest~ 'en;:'áJ~foe haya s~sp~~dido ~ pri¡;ado del ejercicio de la 

misma, p~r determ'inad~.·~ausa, pero .alrnri~~ntÓ en q~e la situación 

jurídica que lá ÓrlglnÓ é:~mbia, da Íugar a I~ ~xÚncÍón d~ la tutela . 
. . . · ' . . . . ' ". ' - , .. :.·, 

f.- Po~ resolución jÚdici!'ll' que 0 ¡J;~g~ fin a la. incapacidad o la 

sustituya por la éuratela, esto últimó e'n el 'caso de España. 
",,:··> 

Las· ca usasque scm acif 2i6~~1€~':l~i~l:~~;i~~o; ~exica no son: 
:,:- . -~-~:X:)~· :~-;~::·~,;: ·~"~- --~ ::.f:·"-· .· ·,· .. , - ,. ,_, -::·-~ \,·-~ >·-· 

,·_<~~~ '. ~~:;::-···- ~-~7,:~.:~;·--·::, ~~} . .,_~/:~-·;J~:~·::il~{"~;->:'..:~'~;;;_~~~ _t.:~.-.~ ----
1.-. En virtud'de:re'con'?cimiE!~to'?del 'hij~":llacido fuera de 

matrimonio quehubi~.r~ ~~~-o ;~¿~·~·ci¿Té:!b:b~)j~¡~~~Ci. d~'jc;~a~c~ndientes 
y que por est~ l1~t'1~:&~br~;:~:~n~~~do'ci~·tut~l~':fl{· . ' : . 

2.- Por 2 rnú~~~ <;~l>:~~t6r; e~-- e~~e;c~so sus ~erederos o 

ejecutores debendar::aviso·aHuez qÚien. prcivee;á.1~11"lediatamente de .>: -..,- ... ,' ' 
un tutor al pupilo; 

3.- Por r~rn'oéión ·del tutor; .. ya sea por· sobrevenirle alguna 

causa de incapaci'dad obien de inhabilidad. 
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CAPITULO TERCERO 

DIFERENCIAS ENTRE LAS LEGISLACIONES DE MÉXICO Y 

ESPAÑA RESPECTO DE LA PATRIA POTESTAD, EL ESTADO DE 

INTERDICCIÓN Y LA DECLARACIÓN DE INCAPACIDAD. 

El objeto del presente capítulo es destacar las· diferencias más 

trascendentes en tres rubros, para estar en aptitud de hacer críticas 

constructivas y formarnos una opinión que nos permita idear 

adecuaciones a los mismos. 

Comenzamos con el caso de la patria potestad, pues advertimos 

una modalidad de ésta en el derecho español, que corresponde su 

aplicación respecto de personas en estado de interdicción.· 

Seguiremos con el estado de interdicció~>:e~· fundamental 

esclarecer el contenido de este concepto y sus ~~~~~i·e~. • Finalmente 

analizaremos los procedimientos de declaración de i~C:.~p~~idad,· ya que 

en este rubro hemos distinguido múltiples diferencias. 

3.1. PATRIA POTESTAD. 

Se incluye dentro de este capítulo a e~ta.;f.ig~ra/~;rque si bien, 

en el capítulo que antecede, distinguirT1ó~')!la~~,'~~·n;e}an~as en la 
, '~.'. ·-e:..<' • r:c~·:; , 

regulación entre en ambas legisl_aC:1.er~s;\y,U.co.rT!p~oban16s que 

prácticamente son iguales, pues biej1';:'a~or'a· ~os.toi:a:estudiar.la figura 

de la prórroga y. rehabilltaciÓ~:cieX,i~~~¡;·¡;;i~~.PC>t~'si:aé:l;::·rig~~a que no 

existe en México, y que C()nsideramo; bastante 'atinada por su sencillez 

en la regulación y efica~i~ en l~s ;~~uÍt~d6s. . . 
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3.1. Prórroga y rehabilitación de la patria potestad en España. 

El artículo 171 del Código Civil español, dispone la regulación de 

la prórroga de la patria potestad, que a la letra dice: 

"Art. :1. 71.. La patria potestad sobre los hijos que 
hubieren sido incaoacitados. quedará prorrogada por 
ministerio de la Ley al llegar aquéllos a la mayor edad. 
Si el hijo mavor de edad soltero que viviere en compañía 
de sus padres o de cualquiera de ellos fuere incapacitado 
se rehabilitará la patria potestad, que será ejercida 
por quien correspondiere si el hijo fuese menor de edad. 
La patria potestad prorrogada en cualquiera de estas 
dos formas se ejercerá con sujeción a lo 
especialmente dispuesto en la resolución de 
incapacitación y subsidiariamente a las reglas del 
presente título. 

La patria potestad prórrogada terminará: 
1° Por la muerte o declaración de 

fallecimiento de ambos padres o del hijo. 
2° Por la adopción del hijo. 
3° Por haberse declarado la cesación de la 

incapacidad. 
4° Por haber contraído matrimonio el 

incapacitado. 
Si al cesar la patria potestad prórroqada 

subsistiere el estado de incaoacitación, se 
constituirá tutela o curatela según proceda.". 44 

Del precepto transcrito se advierte una figura jurídica ajena a 

nuestro sistema jurídico, la cual elogiamos por constituirse con el 

propósito de proteger de manera más eficaz a los incapaces. 

44 Las negritas y el subrayado son de la sustentante. 
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Esta figura es pues, el objetivo fundamental de nuestro trabajo 

ya que, como lo cita el mae~tro Je.rónimo López ¡:>érez '.'siendo .la patria 

potestad el poder faniiliar tuitivo por.excelencia, lógico y jÚst6 es que, 

cuando llegada. la . mayoría ; d7< edad, su~sisten las) causas de 

incapacitacióri.vT&LJ~;-é(t¡~'~laf'.d~·.1~;p~t~1~.P'cite~ta:d,;s;~ ~~te.~ ningún 

:~º;ª q~:::::·.bj~;!~~~~11{0'~}ti~~~~jgi!J~~~t~~~¡e'.~~~tee~1i~CT~n~a·~: 
~udg:~ni1:tr;t1~:~:r~~~uf/:~·~rfJ~¿~?Q~e¡~~!~}~~''.t:~:k~~~~~~ª{G~~~te~~:: 
entrarán en juego los 'otros iri~titui:~~ tGteÍ~resu.45 · · ~~. ' . 

Es decir la razón de· ser.· de la prórroga y la rehabilii~~icJn. de la 

patria potestad, es que ésta no termina sí las defi~ienci~~'.d~I_ hijo, no 

le permiten alcanzar plena independencia jurídica y sigue riecesitando 

de protección. Se evita así, además, el complica.do -_,Prei:ardado 

mecanismo de la tutela, su constitución y funcionamiento:exigen una 

especial intervención del Juez y del Ministerio público>· 

Además, que es un doble supuesto, que conté.:ripla tanto la 

prórroga de la patria. potestad, como la rehabilitaciórl ~·~ ¡~ mis.'na en el 

caso de que ya se~n .:Tiayor~s. 
_';.'":/,~.· .. :: ,,-·-, 

··. ,<~:<": .. : 
_i:;,;" ···::, .. ~:; .:::.-;; 1 ,• , •. • 

"<.;: ~:'.-- __,~·. < ·,._, __ :·.·~:-~::·",>:: 

Una· distir1~ióf1. mu~ iTportarlte e.{'é1 '.p~~tlcufa~):'~sC>. é~pañol, en 
que la curatela es<en sí Ün 'mE;!canismi:l''aut:óf1'o'm6.de.'1a·:i:ut~la, que se 

constituye cuando a~ílo orcieíl'~ ¡¡,d~ri~~';i~'¡~~cj.~-)~~~~~~i~~ciÓn> teniendo 

por objeto una función asistériC:iaC\ .C:¡Lie•'.'.C:oll1'i:lrericie · e1 apoyo y 
.. ~ .. ,_ 

"LÓPEZ PEREZ. Jerónimo, Prórroga y Rehabilitación de la Patria Potestad, ed.1ª. Ed. Bosch, 
Barcelona. 1992. p. 23 
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representación del incapacitado específicamente en lcis casos en los que 

se encuentr~ limitáda ~u cápacidad de obrar. Por· lo que, en· esta 

medida se prórroga el ej~rcicio de la patria potestad. 

. ' .·: . ' - '. •· 

Esto es, porque como se desprende del(dt~do' artículo 171 
' ••.• c ... ··." 

primer párrafo, in fine se estará en primer:: lugar. a'lcíque'.se disponga 

en la sentencia de incapacitación y posteri~rm~nt~ ~ las ciisp·o~ici~nes 
- ;~ ,_·.;. -.:·.·.t. -, 

contenidas en el Código Civil para la patria potestad. 

Otro aspecto importante de esta.· figu~a ,es que deberá 

ejercitarse por los padres tal y como correspo~dería, sí el hijo fuera 

menor de edad. 

El sup~eito de ~ehiibilifacióll de I~ pat~i:·:P~l:~~tad', se dispone 

respecto del. hijo mayof:diedad, del que exÍ~:~~·ao~ requi~itos, que sea 

soltero y .que viva éri;(:ómpaÍÍíade sus ~~-~re~'b'd,e~~a\quierá de ellos. 
'o·/·~:. '}:~,_;;,.-'> - _,,•:; '--·~>'."t<.~::·~'! e:·~.-'~ .. ~·.:·~.~.:·-~}:¿;~·~-~ 

.: :O-?-' ---=- . ·~-;-;~~ ' - .. ', ' . .• ____ -, . ' -

Respeáo del''prirher re~ulsitordsulta"fógicoya que .én el caso 

del matrimoni~:ci~i ;g.¡e~o~-.ci~,·~J~ci~'ª~~~r~ 'ía. ~r;;a~cip~ció~ ·del mismo, 

en el caso dél aérech9.~e~pañ61¡é(<1T1afrimon~o del.· presunto incapaz 

~~~:~,~X~Sl~lf t~¡t~~~ri~~;~~~[!~~r,~1~1:.!e:·:u: 
el doct~~: ;:q~:JJ~:1·~~!~·~'.(~~~r~f~vb~i~~~1·~.0~i~2~p=:t:.u::::~:; 
"Creemos que habrá que i~l:erpretar el precepto en el sentido de que 
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más que una convivencia bajo el mismo techo se trata de seguir el 

incapaz bajo la guarda y custodia del padre, aun.que realmente esté 

internado en algún estableclmi~nto/'4~ 

Compartimos el crit~rlo citad~, y~. qu~; ,;~e\,nada: serviría al 

incapacitado, estar todo el 

de 

los derechos como las óbiigaC::Ionés inlleréntes'a1:á1 institución. 

que 

El alcance de la figura en comento, estará determinado de 

acuerdo a la sentencia de incapacitación, esto se desprende de la 

parte conducente del multicitado artículo 171: " ... en cualquiera 

de estas dos formas se ejercerá con sujeción a lo 

especialmente dispuesto en la resolución de incapacitación 

y subsidiariamente a las reglas del presente título. "'47 

Debe interpretarse de esa manera ya que como veremos 

más adelante en el procedimiento de declaración de incapacidad 

'"ESPÍN CANOVAS Diego et al, "El Nuevo Derecho de Familia", Ed. Rcus, 1982, Madrid, p. 160 
41 Las negritas son de la sustentante. 

se 
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de España, el ·Juez en su sentencia establece el alcance de la 

misma, determinando el grado de profundidad de la discapacidad o 

limitación que tiene la persona, por lo que de esa manera 

igualmente limita las actividades que le estáh impedidas para 

realizar. por sí mismo; en funcióh c:I~ esto/es que el Juez también 

limita el camp~ de acción de la pr'órrógá 8~'.la patria potestad, la 

tutela y la cur'atela, pues todo depencl~ ·dk la declaración de 

incapacidad o incapacitación la que dará. lugar a las funciones que 

le quedan conferidas a los. padres. o tutores. 

Al respecto es preciso hacer la siguiente citadle mismo 

tenor: "El Ju~z, .pues, podrá graduar la incapacidad y, en función 

de ésta, periTiitir ~I de.ficiente o sordo mudo realizar determinados 

actos o incluso, creo, Ueg¡;u· a establecer para é•I un status similar 

al del emañapad2:"'11.;;.;1télhci~ ¡~ patria potestad a completar su 

capacidade~ ~u,pQ~s~~~,d~ especial importancia.'.' 46 

.:· .:~.;~ (i:f~.j ~~~~~~:~J) -. 
- .·,·.· .. ;;.-,-·~ 

3.2. INTERDICCióN¡ 

~~:~::{~f'.~l1Jlíi~~!~Jl~~:~~~Í3~:;::::~:n:: 
.. ·:(·~- .'.;'·><:.~- , .~-~-:: ·.,- '~ó~.j,:;.·:· -. 

3.2.1. Incapacidad;;{¡ ~CJcii~os decir que la incapacidad es el 

género, mientras <:jÜ~ I~ ·m¿~cir-edad Y la incapacitación son la especie. 

4ª/bidem. 
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La menor edad siempre fue considerada por el derecho desde 

Roma como circunstancia que afecta a Ja capacidad de ejercicio, 

fundada en la ci~il.i11stané:ia riat,ufal .de .la edad, que conlleva la 

inmadurez de ios indi~id~o~.' 
/,-,. ~<~:~I,:-:;Lr·:i~-. ;-

"Estad() 1~:i62~~~~1.d~b.para'·:9brar, que es declarado por el juez 

de lo famiH~r, re~~ect~ide'aqlJeila~'personas mayores de edad, que no 

pueden gobern~{~~i~~r sí rriis~as,p~r est~r disminuidas o perturbadas 

en su inteli'~~;,~·¡~~"6~11';;,i~a~·~!i fí~Ícaine~i~ p~rae~te'rnar su voluntad. "49 

c6~() podémosÍte~ de este concepto elaborado por el Instituto 

de Investigaci6nesJurídicas, la d~claraciÓ~ d~'1riterdicción ~ólo la hace 

el Juez de' lo Familiar respecto de pe,rs?~a~!rn~YC>~~~·.de edad, que no 

pueden gobern~rse ·.por sí. mismas; ccini:rario es;en'eÍ caso de,España 

:~~:::;:B~~::;¡~;~~:~2:~:~~f 1~~¡g~~t~~\i~~:~,~: ~:'; 
.~:·_··-"·_,, ,:··. '- :; './.~:~:~, ·. ,,_.:=:--'~: -_:·-;:·/·- .~- -~· -3· ~::~~;:;~.~~·< __ :>"r<.~:, :~~~~'·'' .. 

º". 'º':·}~2~~ i~~¡~íJl~!f~g~;~~tEg~~~~~f~~~i~~~!~~i¡~~~=~'~: 
define como "la: privación'~eJa'..capC;1c:idád'de'.obrar¿a"una'personá física, 

en principio .• _C:~l>i~'.~'.f .. ~/~.~i?t~Dfil~;~~~Wt.:~:§~éY~~~;~.w,f~-.~¿'s~y''. so. Al 
parecer la .·incapacitC;1ci~ri;E!~"Jaf,~,?71áracióri'.que(se hace: del 'estado de 

incapacidad de úria·~ersolla a la ql.le le sobrevino ~l,g~na ele' las causas 
.. · ,~'.;''.:t ):~:::'.~ ... ~-; . ":. /' :· :·. , '• 

.. '. ~,>.'.:. 
. __ ;._· -~ ·:~~-.'..~ ~--:-'?· -~ 

" Instituto de lnvestlgaéio~es Jurídicas, Enciclopedia Jurídica Mexicana. Tomo IV, ed.1ª, Ed. Porrúa y 
UNAM, p, 778 . ,. 
"° BONET SÁNCHEZ, José Ignacio, (coord.) "'El Estado Civil de las Personas, ...... Op.cit. 13S 
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que la produce, lo que encierra la idea de que en principio, esa misma 

persona sí era capaz.· 

La figura de Ja incapacitacióh' es propia del derecho español ya 

que en México, n~ existe tal y ~enos distinción, es más en México no 

se habla de· decl~~~ciÓn é:Í~ incapacidad de' Jo~ ;,,~n~reS pües es más . ' ......... ·. ,, ,• ,, ·,·· .. •' ,· .. ,• ,. , 

fuerte Ja· presul1Ciól1 '1egal de áJcanzar 1a'.'plena capadciaéí de·~brar con la 

mayoría efe eci~éi . ' " ; ' ·.·. ' ' .. ·.:. " ' :/ . ; 

rnncucc~cia"j;~~i~~t~1;~~~1~~r~ir0~~~;z;~,~1~~;;~~~~,:~· p~: 

~t~~::~~\111,t lil¡l~illtlll1l!!~~t~~: 
trata no esta en ~ptitud de·comp~ender.I~~ ~1e111entos.relevante: en las 

~,:~:~::~~[;~¡ t~f iJ~iJ;~~~;ltí~~J~~i~t1~4:~,¡~~E,~: 
ordinarios dé:1a \fida.,EJségúndo'de los·élenierítos, oseá;el normativo, 

supone la apre~i~~iÓ~ .~'.valoración jurídica que realiza ~!-juez de lo 
. ~' --'"· ·' ·,· ,.,_~ . · .. / . - .'" 

familiar, respeéi:O~e1' estado físico; sicológico o sensorial de ía pérsona, 

a fin de determinar si dicho padecimiento le impide gobernarse y 

obligarse por sí rriisma, o manifestar su voluntad por algún medio. 
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El Código Civil español respecto de la incapacitación establece: 

"Art 199 Nadie puede se declarado incapaz, sino 
por sentencia judicial en virtud de las causas establecidas 
en la ley". 

"Art . 200 Son causas de incapacitación .. /as 
enfermedades o deficiencias persistentes 'de . carácter 
físico o psíquico, que impidan a la persona gobernarse por 
sí misma". 

"Art 201. Los menores de edad podrán .·ser 
incapacitados · cuando concurra en ellos causa ·de 
incapacitación y se prevea razonablemente que la misma 
persistirá después de la mayoría de edad". 

Por su parte el Código Civil del Distrito Federal 

dispone: 

"Art. 450. Tienen incapacidad natural y legal". 

l. Los menores de edad; 
1L. Los mayores de edad disminuidos o 

perturbados en su inteligencia, aunque tengan 
intervalos lúcidos; Y- aquellos que oadezcan alguna 
afección originada oor enfermedad o deficiencia 
RJI:J::i.ÍS~en.te de carácter físico._Qsicológico o sensorial o 
oor la adicción a sustancias tóxicas como el alcohol, los 
psicotrópicos o los estupefacientes; siempre que debido 
a la limitación, o la alteración en la inteligencia que 
esto les provoque no puedan gobernarse y obligarse 
por sí mismos, o manifestar su voluntad por algún 
medio.51 

Del precepto que antecede, podemos darnos cuenta que no 

hace una distinción entre lo que entiende por capacidad natural y legal, 

sino que se maneja como si fuera una sola, lo que consideramos 

incorrecto. En el capítulo precedente en el apartado en el que 

" Las negritas y subrayado son de la sustentante. 
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estudiamos la capacidad, pudimos distinguir las diferencias entre estos 

dos conceptos,. recordando, la incapacidad ~atural es aquella que 

adquiere un individuo y~r sea . por. nacimiento, o bien porque le 

sobrevenga por diversas i:ausás que le ;a.fecten sú_s<facÚltades físicas, 

siquícas o emodonaie~; :'e~to 'es la incapacid~cl\.que: nac'e . por. la 

:::c:~~ó~nL d~:~~f~i11/~td0:J~t~~f:!¿~~y~~ft~ZtJi~~~J·df~~:r~:~:~ 
,-._ • • ' ' '• V•• • • '•, ,. • 

jurídica genér17aí'que :alt,contl:!n~r-uno o 'Varios ·süpuestos_··dispone que 

son incapas~}·_qU.-'.~~~5 e.65~~~k-~.án e~t~J~~-.tí·1;:?~~~i~::2 :: :-~·-· ·· · ·. 
'--.:- _'.í'_- ··-~; _:-.: . ~', '"• .:;-:;- :.'.;;(~~~:::;_::_ ·1,· 

Sig~i~nci~;~~t~- drél~~ cie idea~/' habrá 'personas qúe cuenten con 

una incapacid~d\' ~~tlJ'r~I y ieg~J • q~e·so~ la~ qu~ ~ni:1~_ír~. la .fracción II 

del artículo /4só;del• Código•' Civil dél Distrito F,éderal. 'sin embargo 
1 . . . ~ . . . . . • 

tratándose de rneno'res.'de edad,' 'estos• p'oi-/s('sóíos{cJehi:áncon ·una 

incapacidad' (~gal, ya qUe -es. la ley la .q~e' est~ble¿e·larest~icción .de su 

capacidad de e]~rciCiCJ; partiendo de la presun,~ión' ;legál d~ que todas 

las person·~~"~l~a~zá~ la plena capaCidad t:l~ '_ejerCidó. al -obtener 1a 

mayoría ci~~~~c'.{~ i6~ die~iCJchÓaRos. 

Po;'.otra;di;t~_' una ~ifer~n~iá importante .entre. los dispositivos 

transcritos; es •·íáfque-!~6~~-isÍ:e'él1.qú~'n1lentras:en e( derecho civil 

?~;;:;:;~;~:;g~~i~~~i~~~gJf I:f {::::.:~::::: ~: 
. :-t.~~;:··-;; __ -:__-·-~·.--;: :::-.-·:~ ¡.< - -

»Véase. Capítulo dos de este trabajo. Capacidad. 
61 



Un aspecto coincidente e importante de destacar es que tanto el 

artículo 200 del . Código Civil. español como el 450 del Código Civil 

mexicano antes citados, califican 'como "persistente", la deficiencia 

que trae com~ consecuen~iaque·el individuo no pueda g~ber~arsé a sí 
• ' • . . "' ' • "<• . ~" -. .. • • ' '" •· ·•. ' ,. ·- - • • • 

mismo, por IÓ que 'no'e!;)1ecésa~lo que la. perturbación de. la ÚÍteligeneia 

sea contiriuacla; ' la iric~i:lacfdad ···es · posible, ~ün Í:r~tálldcis~ . de un 
enajenado'.;-~-~-A~:¡~-~~~~~·i~~f¡'ú~tid·~.~~:;.' .. ~'.~.\··~·::· «-~---·· 

~:,;:~:=}~~~~~l!~f f l~f f~~JI~il~~~~f JÍ~~ii~:§~~ 
avances científicos; ·permite' no.: soló :~proteger· a~ los ·enumerados 

específicamente en la redacción é>Í-iglnal:,cfe hos; códigos, sino a todas 

aquellas personas que de una Ú otr~/~L~rte' se encuentren con una 

enfermedad de carácter físico, psíquic'é:i' d ~~nsorlal, y que, por ello se 

encuentren imposibilitados para obligarse p'or sí mismos. 

Como comentario, podemos decir que a pesar de las reformas, 

en el caso de la legislación mexicana, aún es superado por España ya 

que esto no lista casuística mente Íos supuestos en que, se ·genera la 

incapacidad. 

' ' 

Sólo por senten.cia judicial ¡J:uecle ser una persona declarada 

incapaz, con la peculiaridad ,gue: e_n . nuestro caso la declaración de 

incapacidad sólo es un,presllpu'es.tÓ para la procedencia de la tutela y 

que por eso se encue~tr~ den~;º del título del mismo nombre en el 

Código Civil del Distrito Federal. 
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Asimismo ambas legislaciones coinciden en que sólo por 

sentencia judicial puede ser declarado el estado de incapacidad, el 

Código Civil para el Distrito Federal: 

"Art. 462 Ninguna tutela .. puede: cbnferirse .•sin 
que previamente se declare, /'en/; los )itérrninos :'que 
disponga el Código de Procedirnientós'CiV.iles)·'.et estado 
de incapacidad de la persona ;que~ V.a'aiqi/edar sujeta a 
ella." · ' · ,.,, · '""' ·· ............ ··· · · .. .. 

: •. ;'~,S '.'J.{ ::·;,~.}'..'.i.c-: ,_ • •\.,e--;. u' 
- -. ·~ ··;·:·_ ; . ,\ · .. -' '··. 

~¡ ·. estado de Ahora bien, una vez que 

interdicción en ambas legisladones, lo procedente 

procedimiento de declaración de incapacidad. 

3.3. Declaración de incapacidad. 

es 'estudiar el 

En este apartado estudiaremos por separado el procedimiento 

de declaración de incapacidad en cada uno de los paises materia de 

este trabajo, con el fin de advertir las diferencias en su regulación. Para 

ello concentraremos nuestra atención en los mismos puntos, respecto 

de ambos procedimientos. 

El objeto d,e entrar al estudio, de los procesos de declaración de 

incapacidad, !Ja,ce,'bo!'.1a:/m§ortancia que'tien~eL?bjetivof~ndamental 

:: ~~::s~ :~:1~::tr~Z~i~ 1~J~~t;~~d~,¿~;~~u~~it~~¿~t~~:s:~:1 :~~ s;~ 
sus bienes,' a( rio. tener la 'aptitud ;de póder:. hácer val~r por si mismo 
sus derechos y· ~~b1éi~·~~¿·¡-~-~~~-~'-- · ,-'" ·-·-- -~-~-:- --. - -~-" 
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Comenzaremos en esta ocasión con el caso de España; esta 
materia ha sido modificada por la ley 13/1983, de 24 d~o~tubre, que 

reforma al Código.· Civil en Materia .. detuteía,_· la cual __ trajo· la nueva 
redacción-de los artíc!Jlos.199 al3l3.cte l~s cuál;.;¡.lgunós deeÍlos._fueron 
abrogados .<As1ní1s'ri;c;~·ía •• 1~;· •· 21/ it8-fjc"·ci~c.: 1:i~ d~· ·~º\Íie~b~;> •• t~ mbién 

::: ~r~~~taci:~~.~fu~1~~~·sl·~i~1:f á;i~~-gt;~f:~~-8~c~;~1e.·~~t· 1~;~±~~~t:s 1
: 

~~~;;~,it:·~~º~:;·~:!~f ~{f~·~f ¡~--~~11it~~~~~ti:i2~1r8~tf i~·tb:tf::e;º~:r ::: 
disposiciones ia~le~i~~~,;.~~~!;P~c~o:Fci'étúa\.)Q.~apaé1tadón /que '.estaban 
contenidas eÍÍ·' los"'.'.a~fíC:GíOs sLtis~éuerites' del :·20o •.clel:·CÓcligo Civil 

':\"" . ;:-' .,! 1 ,~_. .. /./.:~_:·;>-"',;(·;)t.'.°'• ' 
. ' ' . . . . ' ': ~ :. _-_;. - ' . . ,_ . -' ": : ·" . ' 
.. '.·· ,-.: .· -,, '.' ·o~..:!::·._.:c,·. '/ 

. \;";'-~ _.- ~--,_·; ~);· ~:_-:/:;':"~-~ .. -~., ';. :¡,·~· ·~- ·. 

español. 

El· 11a~n~dóf'6~8f~~J>:cié'(ri'caécitaci~n .. se divide _en EÍ~s'procesos: 
el primero. de el.los' ~s·;~)¡}l.Úé:ió'cle'.ir1~c;apacitái:i6ri stricfo• sensu,•.·por virtud 
del cual el. su}et6\·ii~~J~Íi~bÍlita.do'.:p~ra:gob~rnarse P?r sÍmlsmo; el 

:;!:;~::nn:: ~2~!~~,~~~f l'~:t~1lt~~~1f :f r~~~e~;:'~~ 
~;::::;~:,:~ ~~x~~~~{~~-1f~(Jir~~\~ y ó1t1nio, e• ei· prooe•o de 

i _-':\ •. ,}·) ·i-r~:;.--t; -:< . ··r 

3.3.1.1._.JGrísdiceióniv competencia. 

El artículo: 22;3 de la 'Ll;;y Orgánica del Poder Judicial de 1 de 
julio de 1985, establece que "la competencia de los Juzgados y 
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Tribunales españoles, en el orden civil, en materia de incapacitación y 

medidas de protección de la persona o de los bienes de los menores o 

incapacitados y también en materia de filiación y de relaciones 

paterno". 

Respecto a la competencia objetiva, 53 el juicio de menor cuantía 

corresponde a. los Jueces de Primera Instancia, los que tienen 

reconocida su competencia en el artículo 85 de la Ley Orgánica del 

Poder Judi~ial que a la letrá dice: 

"Los Juzgados de Primera Instancia, conocerán· en. el orden 
civil:--- 1° En primera instancia de los juicios que no verigan atribuidos 
por esta Ley a otros Juzgados y Tribunales. ---2º De lo.sé.actos de 
jurisdicción voluntaria previstos en la ley, ---3º Dé los re·i:u'rsos que 
establezca la ley contra resoluciones de los Juzgados·:·de ·paz de 
partidos,--- 4º De las cuestiones de competencia en matei-ia\clvil; entre 
los Juzgados de Paz del partido." . ,· < · · 

·-- .. ;.'-.;~:~-~.-{:· 
• 'C ~,, 

Respecto a la competencia territorial corres'~bnde'~al Juez del 

domicilio del presunto incapaz, según se desprenéié"' ciJ1 ya·''citado, 

artículo 756 Ley de enjuiciamiento civil, y que normalmente 

corresponderá al de sus padres. 

El artículo 756 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dispone: 

"Será competente para conocer de las demandas 
sobre capacidad y declaración de prodigalidad t:!. 
.Juez ele Primera instancia del lugar en que resida la 

!JJ "La genuina c~mpetencia es la objetiva porque se refiere al órgano jurisc11ccional, con abstracción de 
quien sea su titular en un momento determinado. En cambio, la competencia subjetiva na alude a 
dicho órgano jurisdiccional sino a su titular, a Ja persona o a las personas tísicas encargadas del 
desenvo/Vimiento, del desempeño de las funciones del órgano.· GÓMEZ LARA, Cipriano, Teoría 
General del Proceso, ed.ga, Ed. Oxford Univesity Press, México, 2003, t 28 p. 
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persona a la que se refiera la declaración que se 
solicite. "54 

Por lo cual tenernos que se trata de un Juez de Primera 

Instancia que tramitará un proceso civil que de acuerdo con el artículo 

484 de la Ley de enjuiciamiento civil -"Se decidirán .en el juicio de 

menor cuantía .. . 2°. Las relativas a filiación, paternidad, rn.aternidad, 

capacidad, estado civil de las personas"- será de menor i:uantfa. Esta 

disposición nació con la ley 13/1983, ya que el legislactci'~•optó por 

acoger este procedimiento en lugar de la jurisdictiÓn iioiu'lltari~, que 

anteriormente regía, en virtud de la irnportarici~· (¡(;'~ (reviste la 

declaración de incapacidad, ya que se le priva als~jetC> cieieJ~rcicio por 

sí mismo de sus derechos, por lo que no' debe de piantearsE! sino en un 

El autor. A~ello.'.f"u~rtes; respec;to del procedimiento de menor 

cuantía opina: ."se·.flabla' de unjuióq declarativo. de menor cuantía en 

realidad tenieniió( e'ii//:-U~'i-iia 'IÓ; . distintos preceptos qÚe le son 

aplicables, se .~¿~fi9J~'¡¡/ ~om~ 'i.Jn ~rocedimiento suis generis, con 

mezcla de compo;¡{nf:es de naturaleza contenciosa y de otros de 

jurisdicción vol~r/f~~j~; ,::ss ·· 

Por otra >~~¡_;e.eLrnaestro Martín Granizo sostiene: "Teniendo en 

cuenta que el jul~i; ordinario de menor cuantía, sigue siendo lento para 
. . "~ .. '·. >~ .. . . ' 

la tramitación de las;declaraciones de Incapacidad; que_ a ~u vez origina 

mayores gastos. a las partes intervinientes, (presunto incapaz y 

"' Las negritas y subrayado son de la su.stentante.. .. 
"LÓPEZ PÉREZ Jerónimo. Prórroga y Rehabilitación de la Patria Potestad. Ed. Bosh, 1992, 
Barcelona. p.39 
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parientes de éste); y que puede crear como tendremos ocasión de 

comprobar, graves problemas doctrinales e incluso de práctica jurídica 

en cuanto ,a su _aplicación en cuyos cas~s, hemos de critic~r duramente 

el criterio seguido por•··· el. legislador · de · 1983, en lo que al 

establecimii:mfo'de(iúicio ordlnariod,~menor C:Gantía córrio proceso tipo 
para estoS':C~-505 _, se'~ret=i·<?~·~-~~.~~:.y~· ·;·:, 

~¡ .. 

_;~:· .. ~·L'. .. 

De las'.•'"ant~ri~r,~syoplf1iO~~s, ·.·.podemos·. percatarnos que la 

doctrina s~ e~c~'é'~t:r~'a·Clis~d~tC> ~~n el proc~dimierit6 -establ~cido, para 
. . " --:.- • . .. ~. - . ' - - ~ ._ <:. . . " - • "' ' ' . - - • . , . .. . . . , 

la declaradón)só~f,~' íffc'ápaci_ciad.<Lo anterior. constitUirá información 

muy valiosa p~ra la propuesta' que plantearemos en el siguiente 

capítulo. ···.),>' 
3:3.1.2. p6~fu1~~iÓn. 

~-: .. :: -·.;_ .' :- . , 

-·_,,. 

Por postuúiciÓn ~arnos a entender ~( carácter ccin que se 

comparece al)ui~i~-~in~eÍ'~p~rt~deél;ésl:oes, nos referimos al caso en 

que comparec~ ~(9¿·1~r~ri r~~r~~~~tació~\dE7,6t;o. · .. 
;"/;:",";;·.·:· 

Al respécto .. es necesario Citar .¿~ su parte conducente los 

siguientesartí~Ulos de I~ Ley de Enjuiciamiento Civil: 

"Art 7. Comparecencia en juicio y representación: 
1. Sólo podrán comparecer en juicio· los que· estén 

en el pleno ejercicio de sus derechos civiles. 
2. Las personas físicas que no se hallen en el caso 

del apartado anterior habrán de comparecer mediante la 
representación o con la asistencia, la at.itorizai:ióá, .fa 
habilitación o el defensor exigidos por la ley. 

56 lbidem p.40 
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3 .... '' 

"Art B Integración de la capacidad procesal. 
1. Cuando la persona física se encierre, en e/caso 

del apartado segundo del artículo anterior y ,no, hubiere 
persona que legalmente la represente o, asista para 
comparecer en juicio, el tribunal le nombrará,: mediante 
providencia, un defensor judicial, que ' 'asumirá ·su 
representación y defensa hasta que se designe a' aquella' 
persona. · 

2 .... '' 

"Art 1.0. Condición de parte procesal legítima. , 
Serán considerados partes legítimas · quienes 

comparezcan y ai::túen en juicio como titulares• de la 
relación jurídica u objeto litigioso. 

· Se exceptúan los casos en que por ley se atribuya 
legitimación a persona distinta del titular." · · 

3.3.2. Legitimación Procesal. 

Por no ser un procedimiento dispositivo, la legitimación se 

establece legalmente con indicación de lo~ sJjetos que püede. n. instar en 
- -.. - .-., - -, - . ' ·--. ' .. · .... -·.' 

el procedimiento.en cada é:aso, lo que es lógicé{'si se:tiene' en cuenta . : ·' '-'· .. ,·_, - ·.. .. . ";,. ,_ .... ;'" ... ..,_,_,-. . 

Dichas disp·~~i~lon~s. se encuentran contenidas en el artículo 

757 
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"Art. 757. Legitimación en los preceptos de 
incapacitación y de declaración de prodigalidad. 

1.La declaración de incapacidad pueden 
promoverla el cónyuge o quien se encuentre en una 
situación de hecho asimilable, los descendientes, los 
ascendientes o los hermanos del presunto incapaz. 

2. El Ministerio Fiscal deberá promover la 
incapacitación si las personas mencionadas en el 
apartado anterior no existieran o no la hubieran 
solicitado. 

3. Cualquier persona está facultada para poner 
en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos que 
puedan ser determinantes de la incapacitación. Las 
autoridades y funcionarios públicos que, por razón de 
sus cargos, conocieran la existencia de posible causa de 
incapacitación en una persona, deberán ponerlo en 
conocimiento del Ministerio Fiscal. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 
anteriores, la incapacitación de menores de edad, en los 
casos en que proceda conforme a la Ley, sólo podrá ser 
promovida por quienes ejerzan la patria potestad o la 
tutela. 

5. La declaración de prodigalidad sólo podrá ser 
instada por el cónyuge, los descendientes o ascendientes 
que perciban alimentos del presunto pródigo o se 
encuentren en situación de reclamárselos y los 
representantes legales de cualquiera de ellos. Si no la 
pidieren los representantes legales, lo hará el Ministerio 
Fiscal.". 

Así pues, tenemos en primer lugar al cónyuge,. siguiéndole los 

descendientes, ascendientes o hermanos del. pre~unto· incapaz; en 

defecto o en omisiÓ~de todos ellos lo hará el Ministerio Fi~~iíi, a éste lo 

~::::id~:n;~ ,·~:t~;~¡~~~~~~~~~i~c'f~/~~{j~;¿}s,~if¡~ª~f i~;:~~ª sed~ª~: 
extensiva a las aut~ridades qÚe se colocaran en.este'supúesto. 
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3.3.2.1. Respecto de los menores de edad. 

Una particularidad del. procedimiento; en cuanto a la 
legitimación, esen. tratándose de rT1enórX~ d·~ edad, ya así lo disponía el 

artículo 205 del'Códlg~:civil:que:;·f.~e·dero~~d()~~~r la ley 1/2000 que 
rezaba: "la inc~p~

0

clt~cÍónr'd~:úi:';.ri~;:,d,:~s :·~f-liJist~ en· el. artículo 201, 

sólo podrá ski ~ó/;d;~~d'/:i.b~~?qti/~~~~· ~j~::Z~11a patri~ potestad o la 
' ':;',,; ·.'.';·:,~·-; :•!_; '.;; •• , /'{'·.'.·> ~,' ,v;, 

tutela". 57 
.. :· <,-~-'..j:)r ··f» - ~· ~- . ::··;':··::.·: ~:/ ~-«~· :\~ --.:.:¿-~ .·- .::.~:: .. ~.~~~!.-~;-.:'¡:.::~ ,- .-·- . , __ ·- _-

· .- :::~ ,~-:~; ·-:</·:·.' :.:<F.-~~·:~::; :;;-,;?_~~~-> ,- :: 

ActÍJal~j~·t:~ lo'prfi~'é '.~1;;;;;«~i~p&+'.~~Í·~rtíb'ulc{ 757 que ya fue 

transcrito> ~1.~r!ª.~;'1;,:~~i.~.;~~~·¿9;ffü~'..~gffi~P~B·~é;~:.~~!~.~~~.~:1,~ situación 
de los propios m~nores,\que'til:?ne~ e~)a;per.sona de.:sus:p~dres ·º del 

tutor, a u.~ •.. ;{~~·~~:~'.6~~.~.~~~~~;~~,1;lp~~;;.;JI?A~Q~~:~~~m~~·.§.~.~:?.~~.•·••quiere 
respetar. el >arTlbito .de:.actuadop}de ·. quiene.s•¿ejer-c~ri~Ja;?potes~ad de 

:~:~::. yp2:~ri~~:~~1:~~>~:i1?:iii~:~J~W~~l~t~~~~f ~?~!,~~~:~ 1~: 
obstante qúe ellos ser~ri 1o~:'qUet~rídran.'qÜe,C:u"rf{;íii;con~1a:función, al 

alcanzar el hij~ 1'l~a~6d<tc~ quE=;p~r~i~is·~~ .• f:V6~~~;¡~F.t;e~p~~rrogue la 
. ·~ ;;< , - . 

'">·_ '::.--··>:,- ·;,:'.:'){ ·:,. '.·', __ :-::· 
.~:\-:f\<.~>·· :·::<'.",,'.~ :,;;'.'/- -, 

3.~.2.2. Respecto· de _los' pre~'Ur1tos-~ir1é~p~C:e~ ;ri:.;ayores 
·.·. ,-''''' ··.'-; . .::·: ·::?;··:)<'--' ·- ~'-':-'. :;- - -·' 

::<:.::- " ~.· .. . '. =·-~--_;::t._ 
-.". -. '}:;/ ,;,,_f··\:~~~~ i:~:··.~; •,O - -->.!.':->· 

-"~ '· ··""' 

de 
edad. 

En este apartado no. hay. ne~~sid~~;~·~-~~~-¡:,.,~~ precisos en el 
análisis de 1a disposición que 10 c:or1t:ie~~~N~:·iqt~·~, multicitado artículo 

57 "Artículo 201 CC. Los menores de edad ~odrán ser,inciipaciUldos· cuando concurran en ellos causas 
de incapacitación y se prevea razonablemente que la misma persistirá después de la mayoría de 
edad." 
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757 es bastante claro al establecer la prelación que deben seguir las 

personas legitimadas para ins_tar al órgano jurisdiccional, empezando 

por el cónyuge¡ los. descendientes, ascendientes o bien los hermanos 

del presunto· incapaz. 

3.3.3>ú\ténienciÓn del Ministerio Fiscal. 

La participac;ión; del. '.":1~nisterio , Fiscal, es fundamental e 

indispensable; ya qÚe es'. el ~deferisor·de •la sociedad y á1 estar frente a 

una cuesÚÓn •• cle', •. ~rden;pÚbl~cb\q~~ ~f~ct~ ~¡ ,esl:aci~(civil y' condición de 

la personas;' ·~demás'(de ciUe ;íe incumbe ifu;pr~t~~~iÓn jurisdiccional de 
- '/~·; <'<: -<,.,»' 

los incapaces';> '· ,:,;. ···•·•.· .·.· 
. v· ,;.'·-·':;·y -:.{<·;· 

:- . .'. ·, __ :~-··:-,::<,; :-· ·-:-':<;:·: 

Lo anterÍór tiene sú fundamento en el artículO. 1 del Estatuto 

Orgánico del 'Mi~ist~rio Fiscal aprobado por la ley de 30 de diciembre 

de 1981 que contiene: 

"Art 1.: El ministerio Fiscal tiene por misión promover la 
acción de la justicia en defensa de la legalidad de los 
derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado 
por la Ley, de oficio o a petición de los interesados así 
como velar por la independencia de los Tribunales y 
procurar ante éstos la satisfacción del interés social." 

Por otra parte el artículo 3 en su parte conducente establece: 

"Art 3: Para el cumplimiento de las misiones 
establecidas por el ·artículo 1, corresponde al Ministerio 
Fiscal: ... 6. Tomar parte en defensa de la legalidad y del 
interés público social; en los procesos relativos al 
estado civil, y en los dem_ás que establezca la ley; 7. 
Asumir o en sU casó promover, la representación en juicio 
y fuera de él, de quienes por carecer de capacidad de 
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obrar o de representante legal, no pueden actuar por sí 
mismos, así como promover la constitución de· los 
organismos tutelares que las Leyes civiles establezcan y 
formar parte de aquéllos otros que tengan por objeto la 
protección de menores desvalidos" 

No obstante lo anterior, el presunto incapaz o la persona cuya 

declaración de prodigalidad se solicite, pueden comparecer. en el 

proceso con su propia defensa y representación, En el caso de que no lo 

hicieren, serán defendidos por el Ministerio Fiscal, siempre que no haya 

sido éste el promotor del procedimiento. E11-otro caso, se designará un 

defensorjudicial, en caso de que no haya. 

3.3.4.·Í"ledidas~~peciáles del procedimiento . 
... ··i·-:··· 

Corno 'io\'.\/er~inos más adelante, existé una coin~idencia en la 

regulación del procedimiento de declaración de interdicción, esto es, 

que tanto eh_M~~ico como en España, existen red1as e~peci~les que 

modifican algunas de las reglas generales del procesO"cie menor cuantía 

,-España- b del juicio ordinario civil seguido; éri pri~e~~ instancia,

México. 

3.3.4.1. Medidas cautelares~ 

El artículo 762·l~'{ de ~njuiciainiento civil autoriza. de. manera 

bastante genera1,·.1~:~4?b~!Ó11'~n.estos procedimientos de todo tipo de 

medidas que se_ est[njén.necesarias para. la debida . protección del 

incapaz o de su pátri~~nio én diversos momentos del proceso. 
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Art. 762 1. - Cuando el tribunal competente tenga 
conocimiento de la existencia de posible causa de 
incapacitación en una persona, adoptará de oficio las 
medidas que estime necesarias para la adecuada 
protección del presunto incapaz o de su patrimonio y 
pondrá el hecho en conocimiento del Misterio Fiscal para 
que promueva, si lo estima procedente, la incapacitación. 

2. El Ministerio Fiscal podrá también, en cuanto 
tenga conocimiento de la existencia de posible causa de 
incapacitación de una persona, solicitar del tribunal la 
inmediata adopción de las medidas a que se refiere el 
apartado anterior. 

Las mismas medidas podrán adoptarse, de oficio 
o a instancia de parte, en cualquier estado del 
procedimiento de incapacitación. 

3. Como regla, las medidas a que se refieren los 
apartados anteriores se acordarán previa audiencia de las 
personas afectadas. Para ello será de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 734, 735.y 736 de esta Ley. 

LUego, afiaíizando el artículo, transcrito tenemos lo siguiente: 
antes de la in1~~P~~¡¿¡Óri' de . la demanda, cuando el Juez tenga 

conocimi~íll:g~ ;6?;.C:~alqÚi~~:rnedio,,:deun. hecho determinante de la 

incapacid~'ci/cl~:J~~:: p~~~on~;·';a.~.~d.~e.sd)u.~z.ec····ª·· .. P·º···i·an. e.··.
0

rlpoo' rte_nu· n·'acon~cimh~nto del 
Ministerio fiscal; pára .. 'qUe;'éste ' . . . .· demanda si lo 

• .. • ,( :•··· ¡,- ' "·,.o ;•':~i· •: ...;:•', ,. -, •._,_;,- .. ' ~ '' .· .. ~ 

estima cC>nvénieni:~·;;;podi-a;·;:·de •;Óficio, .aclopt~~ las medidas antes 

:~i~~:;:~:s~¿i~¿~'.~~y~l'~i~~~~~·~.~~r.· :1u:n::~~á: u:ee:f~s~rJ:ci:n1~; 
el incapaz por parte :'ele;, pe'rsona\i:C:e~C:anas a. él,; o ;bien '¡)o~ diversas 

circunstancias ··~Gé '·ar~éten '' 1di~~cfa'riiénte•. la.·p~rs'6h,~\.~~lh~resunto 
incapaz. . ·:: \::'' · ·.•·· '' .. : ... ·:; ·· ··' ·•· '' ,,..·;:"·'· 

":·.<<)~:~/ .,,- '>::/_~,- "'. ·. :·'-·... . .., -~ .• ·'.:.-<:~ ·--,~· _., 
.. - - ~:-: ,. - . ~-~--;~~i.~.·:.~.·.>.· .. ·;:_.:~.' -· .. ~,- .. --~~--

. · _-7_--_ --,-¡-~---- -'.e:."_c' ·· ,- -... •·-.::._·:~·","-O"".;;-_:::,o;-,:!~~;:'w--'<'.c';::;:-~~',;--O· 

Por lo· que. respecta ~f apartado seg~nci()jJS,óio\p'(>~ernos reiterar 
que por la propi~ natu,ral~z~ de la~ ~edida~ ~~ec~u"l:6~1~~. ést~s podrán 
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adoptarse durante .cualquier etapa del procedimiento y de igual forma, 

podrán ser revocadas en cualquier momento . 

. ·. . ~ 

Eri cuanto al ~~árta,do. ·i:erc.~ro brevemente · señalaremos el 

procedimiento para otorgar: lás rlied.idas. cautelares· a, qué .. haya lugar. 

;;~~~~;:~~~~:;i~:~J,~~1~~~t~~tl~~l~J~~2~~~~~ 
y practicarán ·si. fuere 'peí-t1riente·;'a's1nílsmoifór'm·~1.arári".1éls;alegaciones 

:~:~:~·:~i~tF:~!t~~;~~~t ;~{{~t~~~~~~~¿~~f~i~if ¡~~:,::'. 
podrá recurrirse mediante apel~ciónsin efectos. suspensiVos, y si las 

negare el actor podrá volver a solicitarlas en caso de que se modifiquen 

las circunstancias existentes al momento de la petición. 58 

58 "Articulo. 734. Vista para la audiencia de las partes 
1. Recibida la solicitud, el tribunal, mediante providencia, salvo los casos del párrafo segundo del 
articulo anterior. en el plazo de cinco días. contados desde la notificación de aquella al demandado 
convocará a las partes a una vista, que se celebrará dentro de los diez días siguientes sin necesidad 
de seguir el orden de los asuntos pendientes cuando así lo exija la efectividad de la medida cautelar.-
- 2. En la vista, actor y demandado podrán exponer lo que convenga a su derecho, sirviéndose de 
cuantas pruebas dispongan. que se admitirán y practicarán si fueran pertinentes en razón de los 
presupuestos de las medidas cautelares. También podrán pedir. cuando sea necesario para acreditar 
extremos relevantes. que se practique reconocimiento judicial, que, si se considerare pertinente y no 
pudiere practicarse en el acto de la vista, se llevara a cabo en el plazo de cinco días. --- Asimismo, se 
podrá formular alegaciones relativas al tipo y cuantia de la caución. Y quien debiere sufrir la medida 
cautelar podrá pedir al tribunal que, en sustitución de ésta, acuerde aceptar caución sustitutoria, 
conforme a lo previsto en el artículo 746 de esta Ley.--· Contra las resoluciones del tribunal sobre e 
desarrollo de la comparecencia, su contenido y la prueba propuesta no cabrá recurso alguno, sin 
per¡uic10 de que, previa la oportuna protesta. en su caso, puedan alegarse las infracciones que se 
hubieran producido en la comparecencia en el recurso contra el auto que resuelva sobre las medidas 
cautelares." 
.. Art. 735. Auto acordando medidas cautelares.--·1. Terminada la vista, el tribunal , en el plazo de 
cinco días. decidirá mediante auto sobre la solicitud de medidas cautelares.--- 2 Si el tribunal estimare 
que concurren todos los requisitos establecidos y considerare acreditado, a la vista de las alegaciones 
y las justificaciones, el peligro de la mora procesal, atendiendo a la medida o medidas cautelares que 
se acuerdan y precisará el régimen a que han de estar sometidos, determinando, en su caso, la forma, 
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La declaración.de interdicción puede ped,irse por el cónyuge, por 

sus presuntos herederos legítimos, por. su albacea o por el Ministerio 

Público puede obl:en_erse en· vía•·· de jurisdicción voluntaria (etapa 

prejudicial), o bientrnecliante juicio .'ordina·~1·0 .• E:n.•e1·· prime(casC>,·· el juez 

t\!~tiJf if ~~Jill~~rt~\lil~l;l}f tt~:f i} 
aseguramiento 9e,la'_pe,rs~~a '.y_ .• bie~es del señalado·córno•incapacitado y 

ordénará q~~·~~·;~~ri9·~·~-~,·~5f~·:-~l8ik~~-~i~1Ó·n: ·~e;d~~-·;i;Jéc:lic¿¿.alienistas, 
para que/se le pr'actiq !-len ,las pruebas:/ •. 

:"- . .,. .·_.·, ... -:<''-:':·>:,:_:·:··_¡· 

3;3;4.2.J~rueba{· 

Independiéntemente de la facultad · de los tribunales de 

practicar de oficio todas aquellas ~ue iptere~en aÍfln del proceso, se ha 

de actuar én atención a 

Oír .a los ·parie~t~s más próximos siendo el 

tribunal quien decidirá la extensión de los que deben se 

objeto de audiencia. 

cuantía y tiempo en que debe presentarse caución por el solicitante.-·· Contra el auto que acuerde 
medidas cautelares cabrá recurso de apelación, sin efectos suspensivos. 
'Arl. 736. Auto denegatorio de las medidas cautelares. Reiteración de la solicitud si cambian las 
circunstancias --- 1 .- Contra el auto en que el tribunal deniegue la medida cautelar sólo cabrá recurso 
de apelación, al que se dará una tramitación preferente. Las costas se impondrán con arreglo a los 
criterios establecidos en el anículo 394.-.. 2. Aún denegada la petición de medidas cautelares, el actor 
podrá reproducir su solicitud si cambian las circunstancias existentes en el momento de la petición. 
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Oír al presunto incapaz, en tanto la percepción 

directa es ineludible en estos casos. 

Estas audiencias sólo son preceptivas en los 

procesos de incapacitación: 

Las mismas ·son preceptivas,· tanto· para la 

decisión de la cuestión misma de 1~\;,¿~~adt~~iÓn1 cuanto 

para la decisión acerca de l,a P?r~o~~; .CiÜ~) haya de 

representar al incap,az. : , .. :- ··• •>',. ':·.·,,f' :• ._. 
Es inexcusatile,-a ·1os::.e.fectos' di;! •.•.adoptar la 

;~~~~::.';~:i1I111111m;~:\~~~~~~:;:: 
·-~ - -"--- - ·-· :. ,,,,,_._,i_ •• -.~-";','.-,·., •. _._,, -•• --

apelada, se'h~bráfí:cié'orcíen~~r ele oficio las pruebas a las que 
•. - " .. ·.~ .. · - c..· .. ~ .- -- .; ',, ;. ,._ .- . 

se ha hecho :reférenclá .' ; ': 
\ ___ ~: ~~~-~::·,: ·.-

3.3.4:3. R~sp;e~~aaé ,1ª se~tellcia. 
'! __ ·--:· '¿-:_,:~~:: .. ·.,. --~~-; ;_~_.-, 

Como seh~bí~7d)¿tió')1a'con,anterioridad, la.sentencia habrá de 

:~:;:::~~ii:~i~f 1 i~if~~~~~~1~;?l~~:1~~tiiid,=~ '~º~::,:d:~ 
De la mis2~ for~a establecerá, ·_ correl~tivamente. al grado de 

incapacidad, el régimen de tutela o guardá al qlJe el incapaz ha de 

quedar sometido. Si así fuere el caso decretará el Internamiento del 

incapaz. 
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3.4. Declaración de incapacidad en México. 

Ahora bien, es tiempo de' pasar al· análisis del procedimie,nto de 

declaración de interdicción en ei caso cie México: 

·~' .:·"; .,: . 

Lo encontramos regulado erí~l,Códig_()'_cÍe. Procedimientos Civiles 
'"' ·.,,·" -·..:_- · .... ·· . , 

para el Distrito Federal, en el Títúlo Décimo Quinto de .la Jurisdicción 
;··· ,_ -·· ... ,._,,;·.-·; ,··.· .... , ·' .--

Voluntaria, Capítulo II "Del .. nombramiento. de·:tutor:es :y _curadores y 

discernimiento de estos cargos"; eh .. ·Jos articulÓs 9o2 aÍ 905 del 

ordenamiento legal invocado. 
1 

- . ' ;: :, 

:'.~;·>,. (:· ·. . _: : ~-;"-- .. _, 

Cabe hacer :la distin~iÓnt .de ·que:,;:,o éxiste ;~6'.P;~ceciimiento 
específico y exclusivo Pélra declarar .el 'esta'do de ihte~dl~Cfón, sino que 

es parte del_ procé~_o ci~ ;nombrarniellt~·clei tufoi-es y'curéldores, por lo 

esa podría s~rnúest~a inicial crítica . 

. - ' .. 

3.4. L· PrÓcedimÍento Judicial. 
·-·--:=---.;,,.'. 

El proc~di~_i(;?nto qLJe se ~i~ue en princ1p10 es IJna j~risdicción 
voluntaria'en' Ja'que se t:r~rn1tilr1·1as1rClmacfas diÍigencias ~rejudiciales, 

::~":~:~:;~~;~i~l~t!~~t~J~:~=~tPrt~~;l{!~~tt::~~:'. 
siendo modificad6: 'pe)~ ~JgÜna~ disposiciones especiales que más 

adelante analizaremos. 
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Antes de entrar al estudio, creemos conveniente resaltar el 

hecho de que este procedimiento ha sido materia de algunas reformas 

que encontramos deficientes. 

El artículo 902 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, dispone: "Ninguna tutela puede conferirse sin que 

previamente se declare el estado de minoridad o de incapacidad 

de la persona que va a quedar sujeta a ella. 

La declaración de estado de minoridad o de incapacidad por las 

causas a las que se refiere la fracción 11 del artículo 450 del Código 

Civil, pueden pedirse: 

l. Por el mismo menor si ha cumplido dieciséis años; 

2. Por su cÓ~yug~; 
3. Por s~s~pr~sÚnt~~·herederoslegítimos; 
4. Por su al~~c~~f. ;' ::.y: · ... ··. . 

s. P()r ~i Mi~ist~h'o''.f>ó61i~o: . > 
Pueden pedir\1á,,:-d~c1á~aC:ión ·de minoridad los funcionarios 

encargados de ello p~~ éi cÓ~id6 ~iviL 
-, - r· ·: ::.F·:~~:-· -. ,_:.·>:>, . ,-

3 .4 .. 1.1; .::i~ri~dicciÓn v ¿º~~ei:encia. 
- . \:··::> ', _;\'. -·.;:~~))-~. ·";<, - -- ·-"- _, . 

- -·:-.·-~ :,.r~~~-:~.~:}~-s~-:·· :_<::, 

La jurisdicciÓ'h'cor~esp.onderá a los órganos jurisdiccionales que 

expresamente l~s}~~hfie·~~: ~~a '.f~cult~d un ordenamiento legal. Al 

respecto la Ley ();9'á~1~a .del Tribunal·S~perior d•e J~sticia del Distrito 

Federal establece: : 

"Art. 48. Son Jueces de Primera Instancia: 
I Jueces de lo Civil; 
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JI Jueces de lo Penal; 
111 Jueces de lo Familiar: 
IV ... " 

"Art 52. - Los jueces de lo Familiar conocerán: 
De los procedimientos de jurisdicción 

voluntaria, relacionados con el derecho familiar; 
De los iu1c1os contenciosos relativos a 

matrimonio a su ilicitud o nulidad; de divorcio; que se 
refieren al régimen de bienes en el matrimonio; que 
tengan por objeto modificaciones o rectificación de las 
actas del Registro Civil; que afecten al parentesco, a los 
alimentos, a la paternidad y a la filiación; que tengan por 
objeto cuestiones derivadas de la patria potestad, estado 
de interdicción y tutela y las cuestiones de ausencia y 
de presunción de muerte, y que se refieran a cualquier 
cuestión relacionada con el patrimonio de familia, con su 
constitución, disminución, extinción o afectación 

" 

Respecto a la competencia en razón del territorio lo serán los 

jueces con residencia en el lugar del domicilio del presunto incapaz. En 

cuanto a la competencia objetiva serán los Jueces de Primera instancia, 

esto es del fuero <:'omún. En el caso del Distrito Federal por ser 

especializados conocerá un Juez de lo Familiar. 

3.4.1.2. Postulación. 

"Art. 44. Todo el que, conforme a la Ley, esté 
en el pleno ejercicio de sus derechos civiles puede 
comparecer en juicio. " 

"Art. 45. Por los que no se hallen en el caso 
del artículo anterior, comparecerán sus 
representantes legítimos o los que deban suplir su 
incapacic/ad conforme a clerecho. Los ausentes e 
ignorados serán representados como se previene en el 
Título Décimo primero, Libro Primero del Código Civil." 

79 



"Art. 46 Será optativo para las partes acudir 
asesoradas a las audiencias previas y de conciliación y 
de pruebas y alegatos, y en este supuesto los asesores 
necesariamente deberán ser licenciados en 
derecho, con cédula profesional y en legal ejercicio 
de su profesión. En caso de que una de las partes se 
encuentra asesorada, y la otra no, el juez celebrará la 
audiencia correspondiente y suplirá la deficiencia de la 
parte que no se encuentra asesorada, procurando la 
mayor equidad, y lo hará del conocimiento de la 
defensoría de oficio para que provea a la atención 
de dicha parte en los trámites subsecuentes del juicio." 

3.4.2. Legitimación procesal. 

En la legitimación procesal tenemos pues que, de acuerdo con 

el artículo 902 del Código de Procedimientos CivHes. para el Distrito 

Federal, antes transcrito,. en; primer lugar: es el.< caso. del· menor, si ha 

cumplido dieciséis años;\ io .. qÜe •'ríos0 p~;;;;«~~; i~~d¿¿üá'do ~~espécto del 
. ··' ·':':.": ~ _,·,.-. ~_::~.: <··:''. i:/:·~' ',:::··l·~~; ~:: _.·;~:;.~<;,.~.'.')'.;:;f">:o~;~{;!'i¿.'_:: ~~:_¡ <';;~{:_':::~~: ~-,'·::,. _ ~;1 ¿_< ;: ,;. ~-:''. ' . 

estado de. interdicció~ y sólo aplicable·p~rala •declaración ¡d~ minoridad; 

~~If~tJ~li~Ilf l~\f llf ~1111lf~~f:!t~iJ 
estado de i~ter~l~<:iÓh~'.~~;),~~'a~:p~rsona;\ ~Ór;,O ·:pued~/legitirnarse al 

propio menor é:íe'. ciciad. si suponemos é:iúe · ~stá ar~~t:aciO de sus 

capacidades por~i~ ;·9~~.'.,en consecuencia no pbd;ía in~tar al órgano 

jurisdiccional. 

En segundo lugar está legitimado el cónyuge, es lógico, pues 

partimos de la fracción II del 450 del Código Civil que comienza "Los 
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mayores de edad ... " ya que sí se trata de un presunto incapaz mayor 

de edad que esté• casado, es correcto que la· persona que esté 

legitimada pará irÍstar al. órgano jurisdiccional sea el cónyuge, ya que 

en nuestro derech~ vl9E!11l:e/E!s~ só'10 h~cho es causa de nulidad de 

matrimonio;. Es por eso que•se. lereconoée.,tal .legitimación. 
·,· - -º-·"'·.-_ :/~.:Y~~:,,::_·.~_._, ... · -_, ·~~:~;;~úf> .. '..)'~>.:·:?'·. 

El t~r¿~,: lugi:ir lo ocupan .~us: pres Untos . herederos · 1E!gítimos. 
l •• • - , .. , - - -

Éstos son de particL1ar irnportallc\~ ya que, podemos ¡'maginar un 

escenario cotidiano: mu~re el a~to~ d~ la sUc~sióh, de abre la 

testamentaría, llaman a los presuntos herederos legítimos, que 
: . . -- . . . . ·- . -.. ~-., . ·.,._ . 

buscarán obtener la declaraciónde interdicción 'de este sÜjeto ·para 
' . . ., -. -- '· - ., - - ~~~ - .. :. 

poder anular actos jurídicos celebrados por éste con aquéll.os. Tendrían 
.' . . , , ··-·, ,.· -··e,- •. ,_,_-.,.' .. 

interés de obtener la Incapacidad .del de cl.ijus; ;pa'ra así;'nulificar> los 

actos celebrados por aquél y de e~ta Ri.ariera ~.~it~ri,tjc~~·~s()s bienes 
entren en el inventario· de los bie·ll~~ a'ciení'a's ;d~; ¡J()~er'ibt:E!ritar en su 

caso la nulidad del testame~to .. ~st~:~sj16.~~~: ~k~é parti'2~1armente 
importante, la legitimadón'..~que~tiene'11 ';los ;;~~~sLnt'o~? herederos 
legítimos del inc~pa~. ·· ··. ··,::;;·. ., ' <:. · .. ·' '., ·· · · · · 

··.;· .:<L~~~ :_: . .:-~ -_\. -..;--.. " .. -
~= ¡.· -' ' - - ' '; ;_~ .. 

. El ~~~rr~;·'.~~~tilí,~,\~~r~~~t~a.~oi~:s:. legi~irn·ª····al alb.acea de la 
sucesion; ·nos; resulta¡i,lógico pues que interes·de ~u e na fe. puede. tener 

el albacea en d~~l~~~7~:1~~i'Í~t~~ci¡f¿'j'ó~·,;d~·1'., autor ele' la sucesión que 

representa, qüea~~~o~~;i~i~nci'fo}a':oí:itenér.1a'~G1Icl~d del. testamento o 
de los actos celebrado~ ~6,~'~qUeLi : ,, ; · > . 

;;'. ··,;· ~<< ·,<:/ 

El quinto y ú;ti~o.es el ~¡~¡~~~ri~ Público/ que es 6bvi0. que se 

prevea su inter-Vénclóri''yá que por ser uri pro'c~di~i'e'nto que' causa 
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efectos respecto de la persona por tratarse de discernir sobre su 

capacidad estamos ante una situación de ord.en público. 

3.4.3. Inter-Vención del ~ini~terib ~úblico. · 
/:.:.'·~~;·;;'-o.,":· . ;,-;-;; ~·' 

Co'.110 acabam~;~<~~2~\'.·~~~P,1füaJiz;~f' es . Indispensable la 
partlcipacion de este. funcionario.:toda·vez:que como se desprende de 

las atribuciones que le .. ~J~(f~re.la::.~~~\,cir~ánica de la Procuraduría 

~:;:::~~:~;,:,::~c·~~=~l~i~lf ~f~~~t~~;;~BEQE~r:;.~;~ 
individuales comc)·5c)da1eis?; ; . .;• ~ ; · '.(',('>' ,> '.·. 

··.··.e;:. ~:¿" .;;) . ··" > .. '.,; •. 

Esto sri ~6~fir¡,:,~ 'c~nl~-:~-;~~~~st~ ~:n Ibs~i~¿ientes ·artículos de 

la ley de refereríC:i~~T/' · <'< , . 
. ·.•. ··~rt. 2;·:ta I~stitución del.Ministerio ·Público en el 

Distí-itó Federal/ éstará a cargo del Procurador General de 
Justicia·, del DistritÓ _Federal, y tendrá-.· las · siguientes 
atribuciones que ejercerá por conducto de su titular o de 
sus agentes· y auxiliares, conforme a lo establecido en 
esta Ley y demás disposiciones aplicables: 

l. Perseguir los delitos del orden común cometidos 
en el Distrito Federal; 

II. Velar por la legalidad y por el respeto de los 
derechos humanos en la esfera de su competencia, así 
como promover la pronta, completa y debida impartición 
de justicia; 

III. Proteger los derechos e intereses de los 
menores, incapaces, ausentes, ancianos y otros de 
carácter individual o social, en general, en los 
términos que determinen las leyes; 

IV . ... " 
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"Art. 7. Las atribuciones en asuntos del orden 
familiar, civil, mercantil y concursa/, comprenden: 

J. Intervenir, en su carácter de representante 
social, ante los órganos jurisdiccionales para la 
protección de los intereses individua/es y sociales 
en general. 

JI. Iniciar el trámite de incidentes penales ante los 
órganos jurisdiccionales no penales competentes, de 
conformidad con lo establecido en el Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal; 

JJI. Promover la conciliación en los asuntos del 
orden familiar, como instancia previa al órgano 
jurisdiccional, y 

IV. Coordinarse con instituciones públicas y 
privadas que tengan por objeto la asistencia social 
de menores e incapaces para brindarles 
protección." 

"Art. B. La protección de los derechos e intereses 
de menores, incapaces, ausentes, ancianos y la de 
otros de carácter individual o social, consistirá en la 
intervención en procedimientos jurisdiccionales conforme 
a las disposiciones legales aplicables, o cuando estén en 
una situación de daño o peligro." 

3.4.4. Medidas especiales del procedimiento. 

Como mencionamos líneas atrás, existen dos procedimientos en 

los que se puede hacer. la declaración de interdicción, poi" medio de las 

llamadas dilig~nC:iél~: prejudiciales . trarl1it¡;,,{~~; en 'Una jurisdicción 

voluntaria y por médio 'de un juiciéi.:ordinarfo civil, que también ya 

comentamos. qué ~Lie~i:~ eón ~19uhasí~91.~~ •es~eci~1es. 
,-,,¡ 

3.4,4; 1. Jurisdicción volunl:ária. 
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La jurisdicción \fOIUntaria . se define como: "Un conjunto de 

procedimientos a través de los cuales, sé solicita de una autoridad, que 

fiscalice,, ver,ifique.• .. o c~nstituya•· ... ~lla situación. jurídic~d~'. tráscendencia 

:~c::1n;~ · ~=.~~~~6i~~~:ª~;~í~l~~It~i~r~~Jlr~~~ii~f 6c1~i·eq~~~~ió ::~t~~n~ 
mientras ·¡,¿j'súhá ~_ii~~·~(i~~ii?ri)!Í:i~{fc>~~ b;b'."~.t~'bS~.~i?.~··;i~):·~;j•' 

<::·;~2-' · ... ~·'.,\,'''.: ·'~' 0 •••• ·"·!-_\·'.~-:· <~':,-_, ·,; :.,;,.-, .. '.,.·',':~'.<·.--o•:-·:. _ 

El procedimiento tramitado en. est~'-vía 'é5'}éiatÍva'me'f1i:e breve, 

~:::::1¡:t~~ltt~&,~~l:~:~~~!~f :~~~i~~~~i~~t!I~~~:~;:.~ 
ofrecidos a efecto de verificar-Ía inc~.p~tlciad~{ó ' :;'' ;;:;• 

Estatuida en el articulo ~o:(,del: ~ódig: •. ~:·Pro~:dimientos 
Civiles, 61 mismo fue objeto de una ref~rma y adición según ·p~blicación 

'° FIX ZAMUOIO Héctor, citado por José Ovalle Favela, Derecho Procesal Civil, ed.3ª,Ed. Harla, 
México, 1989, p.428 
60 Laurent Pavón Angélica, "Proceso de Incapacitación en Derecho Comparado" (España-México), 
S,México), en /uris Tantum, Año XIII, No.9. Primavera-Verano, 1998, 147. 
'

1 
Artículo 904. La declaración de incapacidad por alguna de las causas a que se refiere el artículo 

450, fracción 11, del Código Civil para el Distrito Federal: se acreditará en juicio ordinario que se 
seguirá entre el peticionario y un tutor interino que para tal objeto designe el juez.----Como 
diligencias prejudiciales se practicarán las siguientes:----Recibida la demanda de interdicción. el juez 
ordenará las medidas tutelares conducentes al aseguramiento de la persona y bienes del señalado 
como incapacitado: ordenará que la persona que auxilia a de cuya interdicción se trata, lo ponga a 
disposición de los médicos allenis1as o de la especialidad correspondiente o bien, informe fidedigno 
de la persona que lo auxilie u otro medio de convicción que justifique la necesidad de estas 
medidas.---Los médicos que practiquen el examen deberán ser designados por el juez y serán de 
preferencia alienistas o de la especialidad correspondiente. Dicho examen se hará en presencia del 
1uez previa citación de la persona que hubiere pedido la interdicción y del Ministerio Público.---Si del 
dictamen pericial resultare comprobada la incapacidad, o por lo menos hubiere duda fundada acerca 
de la capacidad de la persona cuya interdicción se pide, el juez proveerá las siguiente medidas:--
Nombrar tutor o curador interinos. cargos que deberán recaer en las personas siguientes. su 
tuvieren la aptitud necesaria para desempeñarlos: padre, madre, cónyuge, hijos, abuelos y 
hermanos del incapacitado. Si hubiere varios hijos o hermanos serán preferidos los mayores de 
edad. En el caso de abuelos. frente a la existencia de maternos o paternos, el juez resolverá 
a1endiendo a las circunstancias. En caso de no haber ninguna de las personas indicadas o no 
siendo aptas para la tutela el juez con todo escrúpulo debe nombrar como tutor interino a persona 
de reconocida honorabilidad, prefiriendo a la que sea pariente o amiga del incapacitado o de sus 
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del Diario Oficial de la Federación de once de enero de dos mil, en la 

que se modificó· .el ·primer y penúltimo párrafos; consideramos 

importante comentarlo; :por/el he~tio que !~pulsó esta reforma lo 

constituye,.· ~al :lgGéll}cle .• lo; .que pásó. en España::. lá apertura a crear 

mayor conciencia para ·.·con las personas qúe estén árectadas de 

cualquie~~ de ~j~·;f~t~ltades. 
; ., ··'· . '· . 

Antes de. la reforma el párrafo primero decía: "La declaración de 

incapacidaé!'¿or c~usa de demencia se acrecHtará .. ," En cambio ahora 

ya se ené:uéntra la redacción que refiere a .. :·1T1ayo'res. de . edad 

disminuidos~.º perturbados en su inteligencia ... ", e.s' por, tanto mucho 

más benév.ol.a la expresión. 
. r .~./ 

oem,no;f :f ;i~:"~;:;::~:0,::JI~l~~~)~c~;~Jf ~~~~~i'.i'J!':~~~:~: 
al aseguramiento del presúrit~· lnc~paz, así corno ·de· süs bienes; 

ordenará la práctica de un peritaje médico, elaborado por médicos 

alienistas o de la especialidad que corresponda, o bien un informe 

padres y que no tenga ninguna relación de amistad o comunidad de intereses o dependencia con el 
solicitante de la declaración.---Poner los bienes del presunto incapacitado bajo la administración del 
tutor interino. Los de la sociedad conyugal, si la hubiere. quedarán bajo la administración del otro 
cónyuge.---Proveer legalmente de la patria potestad o tutela o las personas que tuviere bajo su 
guarda el presunto incapacitado.---De la resolución en que se dicten las providencias mencionadas 
en este artículo procede el recurso de apelación en efecto devolutivo.-··D1ctadas las providencias 
que establecen las fracciones anteriores se procederá a un segundo reconocimiento médico del 
presunto incapacitado. con peritos diferentes, en los mismos terminas que los señalados por la 
fracción 11. En caso de d1screpanc1a con los peritos que rindieron el primer dictamen se practicará 
una junta de avenencia a la mayor brevedad posible y si no la hubiere el juez designará peritos 
lerceros en discordia.···Hecho lo anterior el juez citará a una audiencia en la cual si estuvieren 
conformes el Tutor y el Ministerio Público con el solicitante de lo 1nterd1cc1ón, dictará la resolución 
que la declare. En caso de que en la resolución se haya dictado la interdicción, esta deberá 
establecer el alcance de la capacidad y determinar la extensión y límites de la Tutela, en los 
términos enunciados en el segundo párrafo del artículo 462 del Código Civil para el Distrito Federal.
··Si en dicha audiencia hubiera oposición de parte, se substanciará un juicio ordinario con 
intervención del Ministerio Público." 
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fidedigno de Ja persona que auxilie al incapaz. En este punto estamos 

en desacuerdo porqüe. no puede darse_ el mismo valor a un peritaje que 

a un informe rené:JidÓ por Ja persÓna ·que cuide'.del incapaz. Debiera 

disponer el · p~~C:epl:Ó que , i~dependi~nte~en{e de lo~ · .. dictámenes 

periciales, podrán a11e9~r'/ai·juez•• i~Fcíf~e'~;o):ua1qGi~~otro medio de 

convicción q(J~j~5i:ifi~¿:-~ d~·c!Í~h.~~d~~¡·~~~dó~.' :/ ·~ · "· ... 
,, ~-.·, -. /i:'_~ 7.:;~~~/\i·~· :-~~:;~'.,~-~ .·.•:·. ·- ,,_,, .,. .·'c:~:·.:t~<.-.. 
:.·\".~-:).'; v-; .. -,,,·;O•s·, ·:..~;_',.-\<. ~n~~·/\'.;;_:_.:;•'J'.':' '' 
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especificaba si el juez podía determinar el alcance de la capacidad de la 

persona; y .consideramos que es el níás adecuado para hacerlo porque 

es quien cuenta con todÓs/~s elementos para ci;;rciorarse del estado de 

la persona y e~itir u~:julci~•súste~Í:ado en pruebas médiCas, informes, 

etcétera, que será lo rná~iéqliil:al:ivo: 

~:~::::~t:Ji~f Í~~~~~~~,ifilº·¡~~yj~;:· .. ; .. ,·:.,··o;:~~~:· :: 
:~·;~:,::~~~·;E:~f tf ºd~~~2;:~i;~~.~;:,c';~::':;º~'::. q~:,;: 

"~1 ¡;,.~~9n~gf}.~É¡;:e~sí~f!~~1~~tá.,:~!9t1).~~-~~\SiºJ;k~ve-~1d1ere ...... 
así reza la fracción :I(def.iartícufo en estüdioiA( respect~ opinamos que 

no debe.• ~er ~'.ri~ _;~~~-~§~~)~-p-~t:~~t~,ti;va. y~ ~~~~.~i;~~f-.~r~~.ª/~ª .· en el 
presunto.·· ii;ica,pazí'·'pu~sdebiéra_"· ser 'que~(l"!f disposic,ió~ •orden.ara la 

oblig aciónJ~uedcl •• c.~i:aml •• ,.P·:.·_._···~ªD···~··f•~ •. :n~:r········d_•be·'.~!-~~-;r~~~rit~r ~ 1 ~~ ~u~~ia'.:~ ~\~.~-~if to ante 1 a 
presencia _ qúe sea:conminádoCá prorí'únciarse como 

convenga a sus i~'l:er;~es, indepe~dient~iri~nte d~·- 1a3ep~esentación 
' . ': .. ,.·,• . ' 

atribuida al tu to~ iriterino; c~riio ~í- es~~ pr~~i~t:()>' 

62 Estas reglas son en el ju.icio ordiÍlario civil y resUltan ser, cuando menos en la parte conducente 
violatorla de la garantía de audiencia del presunto Incapaz. 
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En cuanto a las pruebas, el estado de interdicción puede 

acreditarse por cualquier medio idóneo de convicción, requiriéndose 

siempre y en todo caso la certificación de dos médicoso ps_icólogos, que 

de preferencia sean de Instituciones oficiales. Las partes pueden 

nombrar su perito médico, quien ocurrirá a la alJdieBci~.(e~ presencia 

del Juez y rendirá su dictamen. El juez está faélJlta~o· para realizar 

cuantas preguntas estime necesarias, tanto a las partes como a los 

peritos, testigos, etc. 

3.4.4.2. Medidas cautelares. 
'. . ,._,., ' 

Las medl~as. c~utel~re~ ·.que se toman en la ·jurisdicción 

voluntaria permariece~á~· en caso de: que se tramite el juicio ordinario 
: :- . " .. -_ '. :·,_\,. _;'·,·~ :· ... -·-, '····: :' .· ·. . . . ·- -, . 

civil y que no .cambiépilas .circunstanci_as· que les: dieron lugar, las 

previstas ~ el mis~o 'é.rtí~¿lo .go4' del CÓdigo de Procedimientos Civiles 

son las especiales·¿l.J~a ~éb~rsb~: 
:-~~~--~~: ~\~ )--'.'.:·}-·; ', 

i..: El Íiomb:~a~iento de un tutor y curad6~ i~t~rinosqu~ serán 

los que cuÍd~n de la persona y de Jos bienes del lnc~péz: Erl ta-nto no se 

dicte senterlcia . irrevocable éstos cargo se . iirTÍitaÍ-án a la mera 

proteccióíl d~ la :persona y la conservación cieiio~. Í)¡~lle'~~ SÓio en caso 

de extreí-ná necesidad podrán realizar.· otros acfos con previa 

autorización judicial. 

2.- Pondrá los bienes del presunto Incapaz bajo la 

administración del tutor interino y en el caso de que este casado 

quedará bajo el resguardo de su cónyuge. 
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3.-. Proveerá sobre la patria potestad o tutela o de las personas 

que tuviere. bajo su. guarda eÍ presunto incapacitado . 
. '._. 

. . ,--,,:º:~: -<' 

Desde. iuego ésta7\son sólo ·algun~7·•de' las providencias que 
puede ordenar ~Íj~efr'.j,-~~~t;a '.1c¡._r,~~~{~~{é,~.-q~edas. ordene procede el 

recurso de ápélaciónéii el efecto.devolÚtiva:····. 
>'•, ' • : :,~·,,.,/:;-T-,¡_/''_: ,·~-\ '".:~,·-·,:; • • 

••, · .. · .·. -- . ; ·;: ;,';;:~·r.' \.·~-:~.·.·~-; .f'.: .'o'. ;l. \:.· <•, >: -,'.' 
- . ,. .. ... '·<''··<"'"'.'~.;;·.'-·- .. · 

3:4.4.3. Res'pect:o de lá sentencia .. 
- ... ,,_ . - ··::.:···:;-_,;2 ,·."'··_;;_>'.~".;;I;>~~···\·~~'.:;·:)«:·.-····\"·~.'.~:--~· 

'~·.''" ~7·.~ >;·'·:_:., .' ·;.-,,· "'.~-;-~_},\·:·.:-~ ' .. :··;. ' .· .. 
Tra111itado gúe·se~<:el~'jui~I() ~é.'pr~)éederá .a dictar. la resolución 

:~:1a~:~e:~~tz:~~a.ji~~f~:jt~:~.~f i~~:~~:di~:ct;;r .. impugnada en 

.···.·.· :E-,~·-~:;~:-:s: .... :·?)_,: ;.5·:~ .... -.·-·.:/<-~<'> :· .. ·- .. 
una·•. vez·.que, .cau~e,eje'C:uto~i~ iacsenté,nda-de -int~rdicdón se 

~::~~d=:~ :, :~I~)~;~g~~9;;0~r~~~il~~l~I;~~~~r~r~º·:::~v:: 
razon del alcance de la~capacl_dad'o,b1en,la:1.n,capac1dad:.;~,,~, ;:'> 

_:·:·,-.'_-~; __ .-.,., /:--~~·: _,_ .,-,~- ._. ~ -~·:-~:~_·;~·~:-,~-_/J5·,-_~~~::·~;:"' __ , ~- - ' ._:,'._;_;,,~i,;''·-· 
:/;; 

Resulta 

o bien porque aquellas enlas>que:5eqrífoni:ó él~.récurso ¡:Íeró'no fue 

seguido o se desistió la pa-rtep~om~veni:~; 
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Ahora bien, una sentencia es definitiva cuando se ha dictado, 

para el efecto de resolver un conflicto sometido a un proceso judicial; 

pero todavía es susceptible de sel" impugnada a través de algún recurso 

o procedimiento impugnativo, e(cuai · p~ede confirmarla; modificarla o 

revocarla; a diferencia de lo arÚ:~ribr 'es ~na sentencia firme aquella que 

posee la autoridad de cÓsa jÚz¿acla, 'es decir no existe·la posibilidad de 

una impugnación por.>medio ordinario o extraordinario que , puede 

modificarla. Pódé~bs 'cÍ~cir> que cuando . una sentencia . está firme, 

adquiere la calidad' de autOridad de cosa juzgada. Al respecto cabe citar 

al Maestro Jo~é Ovalle quien expresa "La imposibilidad de.lmpugnadón 

de una sentencia recaída ~n un proceso, bien porque noexlstk}ecurso 

contra ella, bien pÓrque se haya dejado tr~~scurrir ell:él"rni~o señalado 

para interpónerl6". 63 ::_~.-.:~_-:_e_;,:.. 
- ,. ~.~·~/"><: 

Una· vez qué s~: h,aga:,,ef nornbra(Tliénfo' de los tutores 

definitivos, e1 tutorJnte~ing re'!l'dirá ~G~~t~;~~; ~'i¡i'.iéi ~oíl iá intervención 
···\'.~-{ '..-:~. :·!":-:º_: 1;?-~·>:\_·:· ... ,,,.":< .'.:~,:~1:· , ..•. ,, .. -. ,..,, 

del curador. --~:--?~~ <' .; ~' ~:~ - "-, ::~:;r~_f-;_:.~_-'- c.:~.·-~;-.:-."-. ' 
.'.-~:> '· ·~:º;(.;~-~::~ .. ,;{¿;_~~;~~ -" _;·;;·:;:¿~--~:/~'~~~:t ~é'- -~- . :,----o 

El que p.~'orn~ev'~;~oiosarnent~ ;:1"}~icl~',~~- ~~c~p~~idad será 

responsa ble de ·· ··•·) .. '1oi <· d~Íi()'S i;Y ,;)J,erjÚicio~ .. · ci ú~ · ··Ocasione, 

independientemente de ótr-a•i-espo·nsabilidaci que pueda tener,•. 
~: • • ,• • • • -•••• - • - .>' • • , • - •• 

63 OVALLE FAVELA. José, "Derecho .•. , Op.cit, p.203 
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CAPÍTULO CUARTO. 

LINEAMIENTOS PROPOSITIVOS PARA LA APLICACIÓN DE 

LA PRÓRROGA Y REHABILITACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD EN 

EL DERECHO CIVIL MEXICANO. 

4. Objetivo de la adopción. 

El objetivo del presente capítulo, vamos a obtenerlo retomando 

de forma muy breve el marco teórico referencial. Podemos recordar que 

entre los fines que persigue el derecho comparado, es, una vez que se 

realiza el análisis comparativo de la figura o instituC:ioriés de que se 

trata, estudiar _la idoneidad.yposibilid~d que ~xis~~deqÚe se-éfectúe· 
un intercambio.de-posicio11~~ ·~~ ¡~·¡:~gÚi-~ció·~-cl~ la:c~-~stló~ en estÚdio, 

a -··erecto' de · qlJe se' .;¡dopte"~ 'clich'o~- - c!~n:;6iós.;~-n tia Jegislación 

importadora; Asimismc:ien el·- conocimiento del 'derecho\cofrybárado1 se 

sostiene: ci~~ >~~r~ que puecia --- tener una - ~íJl;i~c.1ón/rFiíC:tírera 1a 

~:~1:i~';~~f Izt~::~;~:::.d~:·,~i ·:~¡;~·=~r;§i~S:~i~~;;º;~:: 
de otra mane~a no resultan eflc~ces y por ~;~6~1:}~·;¡c(~P~~~--~~~-blemas ..... , .• .. : .. , ,. ·:"'·· . , ____ ,_, ..... ·--''"'" 

de inaplicabilidad, reformas ma~ _ estrucí:U'~~Yeis'•0'1i:nuevhi~trábajo en 

::;~~~:r :: ~~::;;:t:c~ón~J:J~s;:~dª~~!:~:~~f~~ft~"n:~J?¿~~ñ;?'~•••ºbj~to de 
. ..-. .... ~-:; ; ;::_·,- ,., .. , . -~·:,;-_/· •' 

- ·. -_:·;» ,•,_'._;· '.<'::~·--~. -~·-\;/,·; 

En este orde11_ -. de_' ideas, ~{·~b}~tiv6 ·.'en el ··pre~ente capítulo es 

aliergarnos de los elemé~to~';ciÓhe~~~c'.í'~;~A:i~a~l~gisÍa~icines. para estar 

en aptitud de prop6nef 1b~ º¡¡'neáfnlellios tiási'cos~y neces~ri~s para la 
.J,,_, '.~··<·~·: '.'. ·<·:· ~· 

"'Al respecto nos hemos referido en el Capítulo primero, 
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adopción de una nueva modalidad de la patria potestad en el caso de 

interdicción, para lo cual requerimos tener presente lo estudiado en los 

capítulossegundo.y.terceró, pu~s·d~lo.éxpuesto en ellos, tendremos el 

material para elegir lo adecuado al caso concreto. 
' . - ,, . . . ,· . ' - ' .. ···' :~:; . " , 

.. -"-,' 

P~ra ~lantear·.~I .~bjeto. ci~<1~ .·~cfopción dé. la prórroga y 

rehabilitación de la. patria pot~stád, ~arÍ16s ·~enfocar de manera breve y 

general el panorama de nuestro país'; por lo que tenemos. qUe toda 

persona, desde el momento de· su nacimiento ti en.e capacldad .jurídica 

para ser sujeto de derechos,. y obUgaciones. La legislación. mexicana 

como ya lo hemos señalado, reconoce capacidad. al 'concebido no 

nacido, con la condición de que nazca vivo y viable .. Dicha capacidad 

redunda en la aptitud del individuo de ser titular de derechos y 

obligaciones y hacerlos valer por sí mismos, cosa que sucede al 

alcanzar la mayoría de edad a los dieciocho años, siempre que la 

persona no padezca alguna afección de carácter físico, psicológico o 

sensorial que lo inhabilite para obligarse y actuar en la vida jurídica. 

4.1. Hipótesis normativas susceptibles de adopción. 

Para saber que es necesario modificar en nuestra legislación, es 

preciso primero determinar en qué consiste esta variante de la patria 

potestad, por lo que ahora estudiaremos en detalle esta figura, en esa 

medida estaremos en aptitud de proyectar los lineamientos para su 

adopción. 
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4.1.1. Primera ·hipótesis: La prórroga de la patria 

potestad. 

La hipótesis concentra la existencia de un sujeto menor de 

edad, que se encuentra bajo la protección de la patria potestad, que 

además cuenta con una causa de Incapacidad natural persistente que 

se presume subsistirá cuando este sujeto alcance la mayoría de edad, 

por lo que los padres deberán de instar. al órgano.jurisdiccional con el 

fin de substanciar un procedimi~rit~ de decla~~ciÓn. d~ 1·ri~~-pacidad que 

podrá ser contencioso o:¡)¡~¡,: ~nijGr1~~ité:16h·~61'~~t~ri~. ;·_{/.·.. . 
._:·:~?~)·)>. ·'· .:\~~\:_.;;~-~,~·;·~~~. >::. ~ - :r·:·~· __ .. ,, __ ~\::,> ;.,_'.,'"-1··.; ,~ 

:.:'-:,. .• -.- ,._";_ •• e,.- :,~ ·O:·-.;·:·cf-;, :::_;,,~:-:,·'. ,>.}(~:·:_.· ';~';, ·»;; ~'.:..,_:':. 

Aho~a bi~rk··:~a_n~?/'.a,)?~~f~fn:~·:,~:}egs~·F,~,t¿~·:~h-;:r,Li,~eriodo de 
minoridad,. por'disp'osiC:ióni:de··1a lefisufreillna~iñéáp~éitaéión,; 65 por lo 

~~~~;;;~~~If ~~f t~~~*1~r~*ti~:t~~~(f:~j1~~:::~:~ 

-·.:,.;. --~:·1 ':~:~~;:/ -·,--Vi\- ::,-'. - '' '_.j,; . . . ··-·:>···: 
... / :-·-' ~r,.-- >:/.>~~~j ·?~i~~;L .. 1 .: .. ~~\·:~:J:: :;._~L:/J}/;·t~~~;~~¡:_t;'.~0~~::·~;~~,--~~:_, __ , ~,:: 

El objeto de esta modalidad, es.qúe .. súrta?efectos por ministerio 
- . · ·. ·.· -. : .. ~, ;; --~-':,~-· ·:.·.; : .. ·r~~,.::;/~~~?:.::~:0~';;:,1::x1 ::~:~~!~f-:~·.:i:.~i:~>!,~~:·~J>:::'."". >~ / 

de ley, se trata de una figura qúe;se~prodúce·ex)Jege;~;'en~:e1 derecho 
_ ... -. ·_., _:::: :_·:·:.~.~~s~}:~Ai~-~:{-::··~):·<·;~~~~:>?:~~f ~-~~~~f-~;~~f ,~~;)7~~- ~ 

65 Si bien el término incapacitación no esta previsto en;ll¿·estra'legisl~dóil:coino:una figu.ra en si, 
consideramos prudente su utilización en el presente· trabajo para 'aludir al caso dé las personas que 
siendo capaces. les sobreviene una causa qúe los Inhabilita en su capacidad de ejercicio. según el 
alcance de la afeclaclón. 
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español por lo que con la sola .declaración de incapacidad hecha por el 

juez, el incapacitado · permanece bajo la protecdón de la patria 

potestad. 66 

Com()IÓ.estudiam.os ~n el}apítul~;q~~'pré~-~de]\~1 :jÜezal dictar 

:ºi~:~;::;·c:rit~1,r~;l~§~i~~~~f~~~:~~t.ia~~~~~:~'.~~t~r~~~~¡g ·.~;íl :u; 
Código Civil. Español,,que establece:_que:pr:Jmero se¡:éstara' a:1o;prescrito 

· · ~- ·. -:· ·, ~- .' ~··i'?f': .'"· :;-,:(:;:; ''.·>~:;.;, ';{:-,;;·:J.:.~·jJ.;?,?.;::.J:;f':,,!;\:~,.:-:\\~;' :.:~, !~~•i!t;:-;i~1i.: .. ~¡:,;t!:~r3·;:ii;J-::f;;~--~·~·~·r:>:::>.·;; ¿): __ :.- :-;~ · ·' - < 
por la sentericla•de.lncapádtaclónz¡yúlúegi:>Ya;'las·(reglas•dela_ patria 

· · .. , -, · :· ·-·.-. 'i ·;~~~\-~ '.¿{ ~·--:~:·.;:.,t:::~ ·,-r:·:·?-;:~~,_:;.:;~·:t.-'>:<·;,fv~'fZ~;~::«?1 ·; .. ;.,;: }¡:_;t¡::-13:; _·: ",::~:{?<' i:):E~~"-~;::-/;:-;:::::~::._'>¡{~~~;<: __ ~::·.: :-:· :·:.·)·-:-_ . : . 
potestad, . tutela::: y,:curatela}~1.dlspós.lción \que !(consideramos: elogiable, 

' • --:•" ,•, • ·.;, .-•. . c:.' • ·~.--~.'.::. -~-,:;-:~.';, ;/;' ·:·.'. f'.: !i';.~.,:·.;.J: ~:~~(i:/; _ _pL,i" ~~~.;~:;;:::i :~i~~~·-< :-;_~ .<: :: ·'.·!.•:,-:'.;'e·;~:\:~~::/{<>.{·':,:.~ ::-::1~: :"~~:;-;\• ;,~-· :.•:;e::::: : ~.< < • 

pues si se ha: seguidó:un\~)pfocedimiei:ito 'én•.eL.queiél''Júéz :ha tenido la 
• . • :._:;.::·, 1:--;,~·,,.,; ;:'":-·'.'. .:~:,·::::·:-.s:·,~::,.:~;:>_-:·: .. .-~f-.:'_ -i:0:.:-':'.'~,;;:.):;·:'3. ;··:;i:.,/:;::'.i:·~::;; ... ::-:.:;~;;1,.:?·!{'jf::1·/'')~:·,';. J~-,,,--:. ·; ~·.):;_'. ~ ~ 

posibilidad··· de; cerc,iorarse<y ?comprobar.<validam,entT'. ef',,grado de 
afectación én · 1~· C:áp~~id~~;cief,¡~f~;lciift~cÍ~][~·~·~~~~~5i~1ü~ rii1~Jor que Ja 

sentencia sea ei parámetrO'~~~¡¡i·~ipaif~·~rá'~'esta&Íéfel" 'er'~IC:~nce de Ja 

protección q~e requiera. ..· •. '.:> · · ; '.> ¡ ···•·.' 

Dicho de otra for~á:~I~¡ .diférehhas e~tre :1a ;;:prórroga y 

rehabilitación de la patria potestad, ,y la tutela .'rádicail en el .hecho de 

que el incapacitado sometidoa'tJl:~1~· est~rá ;~r>i~~~ntadonormalmente 
en todos los actos jurídic;;s p6~{~t t~to~·v.:(-~ue s610_ podrá realizar por 

sí, los actos jurídicos qué''expr_~sameríte áutóricé íá ley' 6 .la sentencia 

de interdicción. o bie6.ij;cici~ía':•~_f~üa~/~áficiamente·'en. derecho y sólo 
necesita la asistencia cÍ~f ~'tJF~dor; para áqÜ~llos actos.concretos que de 

':._· .. :.».>~;·,:-. : .. :·._ ·"!.-:,,¡ :;;'.:>~:~:.:<. :··.<' ... -,:;_._.:'.;.; ·:·.· ' -'. '-·. ·:_.~:,.:1.~ ·-:: ':'. ·-;~· ": »'- ;'.- • . . . • • ~ 
modo expreso s~11cile;Ja.l~(?'establezca .. 1as,entenc1a•.demcapac1tac1on. 
con la posibilidad:;\'.¿J·~¡~:¿¡~r~\~qJe ·sea·· ~I tÍp~:·cl~ 'í~'~ápácitación y el 

régimen de guard·~·,~~~~breC::icl6;'pb°r:J~ 's~~te~ci~; cilic¡i.Je el 'incapaz por 
·'. ·~/?.-:.,,\\,·:::;:·: .. : . ·~· ~ ·- ·:- ~: ·'-"·' ' 

"
6 Eslo lo importamos tal y cómo se prevé en la legislación española. 
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sí con los requisitos legales pueda realizar validamente determinados 

actos, como el testamento, matrimonio, .entre otros. Mientras que en 

aquélla, la representación recaerá directamente en los padres o ~uando 
menos a uno efe ellos, te~iendo: la tot~I y á~s~1Jta prot~Í::ci'ón de éstos o 

•·· L - . , ·--·'d•· -·· --·· .-.-. ,·-·-,c•·',<,--o· é.:··'- -. ' 

bien en·la medidaen que así io determine' la sentencia; . 
::\.··;)::<··: ~::-'," 

Pareciera que en las líneas que á~~~¿~d~~:~~t~n:;6;"tr~ta~do los 
, .. ·,~,. ''·,':i ·. '"·:·\·. <:'l:_":.:.,.;~+:~~(:·:Y0,·-::."±·;r.::"J ·~;:~~ :··'t?::.Y ··', ·_·_. :_:·. · 

mismos ·efectos producidos por.amba5c figuras;;;sin:n:!mbargo'.. lo que 

hace la diferencia son los ~ujetos~en·1.?~H~~'.S~i~KQ;i'.~'.é'.g;;~~~~~ .de la 
guarda,. custodia y proteccion de los. incapaces:• Siempr.e: sera. preferible 

que los padres respondan por sus hijo~ a qu~ lo haga pers~ná diversa; 

no perdamos de vista que los padres en ciertos casos pueden ser 

privados o suspendidos en el ejercicio de esta función, supuestos en los 

que sí es preferible y procedente buscar terceras personas que sean 

aptas para un nombramiento tutelar. 

4.1.2. Segunda hipótesis: La rehabilitación de la patria 

potestad. 

Esta modalidad contiene un aspecto aún más destacable, que 

radica en la nobleza de su origen, ya que se trata como lo hemos visto 

de una persona mayor de edad que en principio gozó del pleno ejercicio 

de su capacidad de obrar, sin embargo _por diversas razones le 

sobreviene .unaicallsa de~incapaddad.~·.Por-. lo tant.o>este sujeto y de 

~~:~:~~~"::::::~~~fr~1~~~1~~~~~~\f f~!:~:~:;~~E~~: 
de lo anterior lo que pretendemos con la adopción de esta figura es 
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rehabilitar la patria potestad, esto es cumpliendo los requisitos de 

soltería y convivencia con los padres como en el derecho español, la 

patria potestad puede ser reconstituida respecto. de esa persona mayor 

de edad. 

~-·:-<~,,--:; 
Respecto . de . los., requisitos, 'los consideramos, lrldispensables 

para que se s~rta el sup~esto, basados en una presunció~·¡;J;:./.s tantum, 
que puede ser.desJ1rtu~dá bajo prueba en contrario, e~t~~,¿~;~r~1,sujeto 

- - .' - ·. >-· ~· . . - ' · .. " ·.- - - .- - .• .. ., "" -•"'·"' ·: .;. 

es mayor de,,edad 'y:'sufre· una incapacidad· que>:no,)e permite 

gobernars~ a. sÍJr:ri1~mo o cuando menos no és ;c~J'.~flci~ .,realizar 

determinados actos que tengan eficacia en el mundo'júrícfiCo·:,, Au,nado a 

esto el s~j~t6 es s.oitero y' convive con' sus padr~s; -~g·~i'í~(~'ut ~xiste la 
., . . . . - .. ._ . : -~·- - . ~ ·~:·:--·,~--:-:L:..,_,.,:._:... _:.,·. . . 

presunción de .. que esta·· persona·. conserva~'l,azós~WfamiHares sanos, 

~;;;~~i~~:~;~~;::~r;¿~~ITu;~ri ri~l~Ili!ll~~;~~~f~::~~ 
institución accesoria .de I~ · pa.tria potestad,. p~r'¡~·'f:!~e?s'i..;'i~~~·lo~ padres 

y con ellos el incapacitado, . para qué reicurrl~/á ~l:r~s·irlstituciones si 

podemos establecer mecanisrTlos mas efica~~s_:·J.( 



patria potestad tiene una base en las relaciones paterno-filiales que 

conllevan el amor y respeto entre padres. e hijos,_ . lo que 

presumiblemente hace una r~laciór.; mucho m_ás éonsistentey _duradera . 

. En cuanto~ a la r~hablHt~ción, :si·:~lin'C:~~acitado iis·_-mayor de 

=~ac::;:~~~~a~¿~-~~t¿~;~~:~f&~l~~~:;:e~±~ii7~~;f.~!l'tf r~··Y.q_~e viva 

~i~~:~~~~~~~'.~;:~j:~t~jjJj¡¡f l~f l~t~~f E,~:~~ 
< ~ - _,~ {" ',/.:> 

r,;_;; . .::_\.~;;_:;:¿:'~'j__·.:.' ·;-· r; 

4.3. Contenido. '~))·-,~:~.< ~,:~:--:--~:~ }:;'_:-. 

4.3.1. Aspecto person~!·\'. q_;;, :.<. . .. :· 
Respecto del contenidoip-~r~bnal'de}la. mbdali~:ad ·en. estudio, 

::;:~~.:~:~~ ::i~;:i¡~[~~~~~il:~~'~t~~:;" ~:/::'':,:.~:":: 
- <,,_,. :~·;~¡·,;.-~¿ -_:_;;·,.:.-·.}-,·:~/" ~:::<'./: .. -:·;. -

º'º'"' ~~";l~Wi~W&[~;i~i~l~~;~l~f JÍ~-' ~:~~~~'~':f~u',;::~. ':: 
velar por ello!;,' t~n-erl.~s;'en?~üccompañía, · 'alimentarles,.· educarles 

procurándoles~~-~'.f~~0·~¿¡¿~:'i~i~·9;~L __ 
', __ /~- - ·:'.'.-~,:.·~'.-~~~~':{\:~,';'_~~;; ;;·;;_~/:.·:, ----·-

Tomando eX ·¿ue~ta' 1¡/¡~~~p~~idadd~I hijo para gobernarse por 

sí mismo, el velar por él, ·supondrá -._atenderle en general en sus 
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necesidades. Ello implica el deber de convivencia que lógicamente no es 

la estricta relación inmediata física entre los padres y el hijo, sino. más 

bien la permanencia de la comunicación entre ell~S· la oblig~ción de 

cuidar del hijo. Cabe hacer notar que no se rompería con -ei'requislto de 
·, ' - . . - - : . : ,~ '·'· .,.. - . ' '' . ' --

convivencia,- si el hijo fuera internado en- un centro>adecuado a su 

estado de-. salud, pues lo que se pondera e~ 'i~:at~ri~ión y cuidado que 

tengan los padres de sus hijos mayores de' ~ciad Íh~~pCÍC:itados. 67 
- .- " - . • ·'· -.¡ .• ,_, ;·,:--,··,?·,:::-,<<" \· ~, : 

.. "'(' 

La obligación de los• padre~ ·de;,•all~~~ta'r.éi sus hijos mayores 
, • - -.'< .... - '•,.,, ··.--·:· .;_-.·.'·. •• . • 

incapacitados, también és<pr~P'íél;;V5j:);édiíia( _cle'/ la patria potestad 

prorrogada, mÍsmaque•e;tif.ligacfa''i~ti~·~;:;:;ente;a;IC>s cleberes de velar 

~::d~:,_:~o:~,:.~,d~J~~~~i?~if~~J~f Ji~,~~~tt:~:il~o ';:::::;: 
, ·'::.~:_. :- ., . . -. - - :·.::-._:.:_·::~.· :·:'' .. ' - •.·. ·~--· - . 

. , ~. ···.':··,·:. - - . -- ·: -,-· .. -· 
·.·: ,.i)~~~~~,¡<·:=;~ ·>"·' , ·-:· .. ,.-.- . :~.~·~;.<·:·(~-V--

Resp~cto ~'iálechí'Cació~,·-•es·una'de'Jasobliga'doflesri,ás difíciles 

~;:.~::~~~E:t~rl~~t\~f Jr~¡i~lr~ttr~?~~:·:~f i1~:~s:::º::~ 
por otros meclios-JP,a'ra pr6pC:,rciona'~ una formaC:ión integral .. En todo 

caso a los padres 1és corresponde concretar el desenvolvimiento del hijo 

incapaz, para qüe, en lo posible se inserte de la mejor manera en la 

sociedad, fomentando su desempeño en trabajos, terapias 

ocupacionales así como cualquier actividad que le provea aprendizaje al 

incapaz. 

67 Así lo ha considerado la doctrina española. Cfr. LÓPEZ PÉREZ. Jerónimo. Prórroga y rehabilitación 
de la Patria Potestad, Ed. Bosch. Barcelona. 1992, 165 pp. 
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Un deber más de carácter personal, consiste en escuchar al 

hijo, y tomar en cuenta, en la medida de su juicio, ya respecto de 

cuestiones dé contenido personal o pat~lm~nial.· AqUí deberá de haber 

apertura· de criteriÓ consistente en 'e1 esfü~rzo ele 1bs{padres,. así como 

de .la autoridad juri:dicci'onaf'para eri·t~ncJ~·r· .. ~ip~e~·unt() in~apaz, en 1cis 

casos de que é~Í:e ten~a:ci1fifl!:it~dés: ~~;;r·i:ori;u:~¡ca'~~~, ci simplemente 

recurra .a ~ecÍ1cis y·,:·p~~lbil¡d~d~'5 · divei-sás .••a fa~ :C:o~diciones de 

normalidad. 

Bajo· 1~/~¡~·J~cib~· -d~ ·.··incapacidad permanente del hijo, es 

especial el c()~t~r'li~o',p~t~lrnonial, ya qÜe. los padres deben esmerarse 

en el cuidado y adminisfradon de los bienes del incapaz. con esta base 
•• - ---". -,_ ... «_ .- •• , '. -.. . "'· "' •• ·... - - --

desenvolverán·su.·'erlcargo, pudiendo aprovechar los frutos de. los bienes .... _,.,- ·- ;,, .- .. ·. - -· - -· -

de aquel para el' fe~antamiení:ó de' fas cárgas • de.1"! familia, situación 

que debería tener1~·a1:i'robcid6n cie(J'i.i~é· 

Por 10 que lo~pa~;e~~e~drí~'~?·· 
1.- La adrliinistraciónde•,los•bienes de los hijos; 

Utulacld;d: d~~b~:{{~~1~~j!~~~~f ~t~:t:::.::~.:IJ,:n :~ ;,: 
de asegurar uná.adeéuada administración de los bienes de los hijos, y 

4.- La r~rÍé:JiéiÓn de ~uentas propia de la patria potestad 

originaria, cuando la causa de incapacidad se extinga. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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4.4. Terminación de la prórroga y rehabilitación de la 

patria potestad. 

La patria potestad prorrogada terminaría: 

1.- Por muerte o declaración del fallecimiento de ambos padres 

o del hijo. 

2.- Por adopción del hijo. 

3.- Por declaración de cesación de la incapacidad. 

Si al cesar la· patria· potestad prorrogada subsiste el estado de 

incapacitación,.se cm1~i:itu,~rí~ •iatÜ~~la. 
·--.<t1?:~>·, '<', ·.~·--~, :>: '•.' ' :· ._.;:,;. :' . ·-:· : ".' ", . 

:,'",,'._ >•:~·.·><:¿:;' •. ''~< ,'::;';;~:,: ;.~, -r ·;,,» ,· ~'>,,, ~ >·,' < 

Esto lo'aC:ogemó~Xdire'ctamente del artículo'171' de .. la Ley de 

~~,~;;¡~~~{~~{~~~~l~¡~1~ltJ:~~~f l':E~n:;:~:::.~y: 
que el par~nt~s~·~ ciü~· n~-~e:.entr~· ado~t~nte y adoptado trae consigo el 

ejercicio '.d~ I~ ~~at~ia·.=¡J~tesl:~i por·e1'.adoptante, estando obligado el 
__ ,·,.,,·•:,_ __ ·,_.;_,_-, ___ ;-;_--'···'·'.'.'.'---·-'·';:_-,,o--·.-· .•/· , · .. -- - - - - • 

adoptado a respetar y obedecer.~ sus padres adoptivos. Por último por 

la cesación de la fn~ap~cil:aé:iÓr1, esta es muy importante y siempre 

deberá ser declarada judicialÍnent~·; sUgiriendo sea bajo las mismas 

por la sencillezdésüforf11ª• ?º·ª~ídesuconte~idC>;:.ya quéenuna idea 

muy breve, .dispon~.1~.P~~~~~ci.~n·~·ú~'i~J.c'c;];~~~b~-dé,~.-láa:,·-.,?nnc•·,-a·.~P·~a-sc.ºr'd;daedqdueel 
termine la prórroga· o 1a· r~llábllitií'¿ióil, pero persista 

sujeto. 
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4.5. La declaración de incapacidad. 

4.5.1. Justificación. 

Resulta ser un lineamiento muy importante pues si bien no 

estamos sugiriendo alguna disposición coercitiva, para obligar a los 

padres a instar al órgano con el fin de obtener la. declaración de 

interdicción, ésta es totalmente justificada, por ser el pr~su';ú'esto 'para 

que opere por ministerio de ley la modalidad quepÍo~~'rl~rri6~'..impoi-tar. 
,¡·,.:, .• 

:::;~~1~~~11tf 1~~1ti~~flt~!I~~~~=~:·:o::, 
~ , ;..._ '.¡'· .• _, , ... ;, .::;· ~ : -- :.~'' 

•. :-··.:_,.,e<~ 

La espe2ie .en estudio; sabeniÓs que tiene su base en la patria 

potestad o~dinaHa.; Ést~;noctie~~'tCi,.;;o presupuesto de existencia una 

declaración ·~~ irícapacid~~; ya~\1ú~~~~~ge por el hecho de la paternidad 
-· . __ -_' - --- -; . ' - ., . "' ,. ~· -.. 

en relación con el hijo; .por:lo';q~~:su fundamentación es natural; sin 

embargo no sucede)o ~¡5.;,¿·:~~ ¡¡.especie, ni tampoco en el caso de la 

:~~e~:i~u~r~:S,cg~:c¡~~fü~~tJ~i~~ii·f ~~t~ts~I Estado quien las crea al 
·~' '~-_,;:.~:¡ }\~_;;n.~\o:~.S- ·~~·: ~i-< -- -

De· a·~uer~o~':c:~~1~'·~~feti()/;oí1()·. que• se refiere'a··.1.a ~ró.rroga y 

;:;;~:~~::~~I~i~iJ~~~~~~~~i~~t;~i:~~~1r~::~:~::·:: 
..: . _- - : .:,.·;, :'.'· ~- _:.:':'.):. 

68 BERCOVITZ, R., en LOPEZ PEREZ, Jerónimo, Prórroga y Rehabilitación de Ja Patria .. .,Op. cit. 
p.35 
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desenvolver el régimen y de ahí la importancia de su estudio y 

adaptación. 

La necesidad surge ·en el momento ·en 'que . proponernos la 

:::::::.:~·,~:·it~q;.t¿~I~;f ~t~t~~i~fil,~~~~~~f~~~~E~::~ 
los intereses d,e .. ' tZ:?~f~i,D'.f~~~s~~.7'f5·~~·~'Q~~~~~:~(~;~(·~~~~.~~i¿.}fr_ de Jo 
incapaces e:· la .·tutela, por:.lo•que;hasta, ·este:111~~ento:.1Jo; era necesario 

esa refor~a.·_•s<t.~h~<T·~~J.ir;'.,5~~~9i.~:~9~~~:~;1g1~r~~~.::~~~."~~:r::~[.~i·.entran 
la patria .potes~a,dde,:sus' paé:fres o.pór:•lo 111enos:de"u~o'de·,eUos; .en su 

::::,~;~.~:f~~~N~f i~i'.~l~!~ii~i~~~!~L~t~~~~~~~j:::;º'. 

, ' - <' J • -:..e. ~; ---"~, ""'· ''·: ,. . . :;¡~, . , . 
., •. ,._,-,, "" ..•• . l 

Sin .. dejar a~··¡.~'c;6~6~<ir la;difl¿~:íi~d~~ 'tj~~''.i~'n5J~d~~ encontrar 
., . "'» " -. ' ~ . ,. ~- ,;·. _,;· ._,,.,, 

los padres, al igu~1;·q~e:~n 1a' tl.Jt~1a;."1ajl1ecesidad ·de'ia':cieclaraéión de 
interdicción o bie~; 'i~¿~padi:a¿iÓn ·.es' evidente, de ~cuerdo con la 

naturaleza de estas instituciones de guarda que a su vez hemos 

considerado. 
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4.5.2. Modificación del artículo 450 del Código Civil del Distrito 

Federal. 

Como una cuestión preliminar habría que adaptar el artículo 

450 del Código Civil, para que pueda ser declar~do ~I :~stado de 

interdicción de los menores de edad, toda vez que la re~ú·l·a~iÓn actual 

únicamente encierra a l~s mayores de edad, pues no.•habí~ existido 

hasta el momento la necesidad de que fuera de otra r()·rlllai• p()r lo tanto 

tendría que reformarse el artículo 450 del Código Civil .... 

De tal forma que quedará: 

"Tienen incapacidad natural y legal:.: .. 

"L .. 

II.- Las personas disminuidas .... " en lugar de "Los mayores de 

edad ... " 

Sugerimos esta redacción que aunque si. bien es general 
. ,_e- . 

también es inclusiva, además de ser suficiente para que exista la 

posibilidad de que los menores de edad puedan se'r, .• declarados 

incapaces en determinados casos y con el fin de 'que tenga~ mayor 

protección. 

4.5.3. La jurisdicción voluntaria y el juicio ordinario civil. 

Lo que p~etenderi,~s es h~cer una crítica constructiva de estos 

procedimientos, · .T,ásfnoº:una• p;opuesta de.· reforma o adición a los 

mismos, ya que Ac;·~~e • h~ plánte~do como objetivo de este trabajo, y 

además requerirí~rnos haber entrado al estudio de cuestiones de 

técnica legislativa, interpretación y métodos de creación de las normas, 
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por lo que sólo enfocaremos nuestra atención a señalar los aspectos 

que consideramos incorrectos, y a su vez perfectibles de la actual 

legislación, sugiriendo únicamente ei<sentido de loque·tendrí~'que ser 

una reforma estruél:llraí;'é ····.· .---. · ·-· · · 
_,::>~'~·e,; .(-'.y~-· ,·~~·.i,· __ \~; •' 

:. ·.: ... :;-e -:_-:,,~\?~~t:.»(\~:~S~~:T';·!·-:~:·,_::,:~--:·>:< ~--·-_ .. ,-_ .. ,_>·-- ._.--_ .·.·. _ ;: _._,.,. ._._ - .. 
El primer,'puntO/ya'lo 'cómentábaníos · eri el. capítulo precedente, 

en relación a .1a:siste'mátic'; ~ééO~(cÍ~ :en el_ Código de P~ocedimientos 
Civiles para.· el,DÍ~tiit:~<F~~,~~~t~/p'ropÓsito de 1'ós ···~~oC:e81rriierÍtos de 
interdicción. , .. .. ¿·; · ':· .,, .. ,,_ .. '''::· f;': · .. '/' .>•-,-.:• -¿', "·':·, . --- .-._ 

:::~:~:~:·~!1~iii~f llli~~~~~~~~.~j~ª~~~:~~ 
cuestión accesori~·~'.~;;;~~ci'.i'ri'i,~ü~t:~ritiv~s'.-

Dicho de-f§l:f.~:;}~·r.~~~,':'.".~i.)~ declaración d~ interdicción se 
ordenara en un,cap1tulo:,ex./profeso, este contendna una regulación 

~=~~~:;~~~t~i?~íl,lll~J,~;h:~~;~i~~~~g:;~~] 
especiales sean nec~~arias: Por ejemplo serviría para que se prorrogara 

y rehabilitara 1~_'. ~~tria potestad; .asimismo serviría para hacer la 

declaración y nombramiento de tutor y curador, para anular actos 

jurídicos impugnados por la incapacidad de una de las partes. 
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Correlativamente, debiera regularse de forma ·autónoma la 

disposición contenida en .el artículo 462 del Código Civil qUe . a la dice: 

"Ninguna tutela puede conferirse sfn quepreviarr¡ente s~ declare, en los 

términos. que .. dis/J6?9a._e_Í,fódi~o ~e_•.Procedim.iel1tos Civiles, 
de incapacidact,cl;;;~ /Jerdoi1~'qu~<va'~;~~ed~{f~fié1)eíía:~; · 

• • ., "• e ''- ,: •• , :':« ::,'.~':,:,~ •J ··.<~:~~ /·:-';.·~'.O¡! •, i.".::/· >· =·,..,,~\; 

el estado 

. " .. >-:·~.:~;<\.::<;::'.Ü.·~,::l ':,'-:~~;<·<·.e«' - . ~- :; '-:~-:-. .'.~. . . " .. :- v~\: ):~:<})}; ... _::~>: 
Debiendo ,existir. Un.artículo que, prevea• que::.-ninguna 

puede .·sé~ 'd~·t¡~·~tj·~;:J~2~fü1t·:;5f~6{:.·.;:ri~~i~;~t~;.:?J~~tencia 
persona 

judicial 

·. '"</:_::.~ -.~-: ·,,,_ ~.~ ~~··-
Un aspe_cto qlÍe\es .trascendental de estudiar y . procurar su 

modificación es; erl"C:u~nto'a·la·iégíl:imaciÓn,.que va de la ~ario con lo 
expuesto encér:Í~di~'e.-~:G~ó~i·;:;,~- ~a5~8o~.v~· qlié p°c'lr'1a s·i~i:ei-natización 
que existe :·y tíáber .;_re~í~'i.: c6.munes; tá~~p ··~·ara e~ª: d~da ración de 

incapacidá~• C:omoparél'iél''de~iara'éió~~-~e\i~terdicclón,·n.8s'.E!nfrentamos 
a un prob_lem~ ·e~·É~~:0t~,f-~,~~-~J~~:él:i~~~if~~~~~~~;'.'tj~ri,~p;~i-~'.~a~ personas 
para instar un proc~dimiei:to''que¡fina1m.e11t~•al:dictarse.el fallo afecta la 

capacidad de u~z-~~~gS~~-¡¿}~~·~:t~Wi~;~~~[f'sJA::~~F;~~¿e· ·un· procedimiento 
autónomo sólo para;:decláraYlaS.iíifofdiC::ci~n, . entonces. tenemos que 

sugerí r nuevas.·. re~i~'# -~-~}Q~t~É~>.;~.~-¡~~:iti~ación. · 
~-- : ~ ' , "-' ... ~:·, ··' ·. :-::. : ·:;: ' 

En cuánto:' a :!'os'• ri:)_eriores . de edad, los principalmente 

legitimados deben. ser los 'progenitores, pues ellos son los que siempre 

buscan la mejor protección para sus hijos, además que para el caso de 
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la prórroga de la .patria potestad, ellos aún ostentan esa potestad. Al 

tener .un hijo menor de edad con una causa de· incapacidad persistente, 

nadie mejor que ellos quienes ostentan la r~p'reséntación legal de los 

menores, pueden ser legitimados en .el eje'r¿icio d~ I~·, acción en 
·- > ,-, 

comento. 

cuando fuera el caso de <qUe' los:, padres '.estén ;,.divorciados, 
• e • .;« :·.,; ,: .. · .... ~: :-. ,· .:~ · .. ,,·~ ":>:" .• ~;._:';'¡':~~'.r,.;:~>-;;·): io/'":-;Z~~;_f; :~:~',:,..;; (:·~_: •,:· ;,;,~-.:::-~~~ f --~'' :;3<_;'~·. ', :>. -. . . 

tendrían legitimación an1bos, si~rripre qué.la·sentenc¡a de,diyorcio no se 

suspendiera o ·declarará la 'te~~j'~~·~iÓ~''~,~~l~tijl'i~~~;~~~;~¿~ci 'de; alguno 

de los progenitores, 'procurando'siempre'pbtener.el'co~~~~timiento de 

los dos, excepto en· :~1·/'c'a~o'';que '1á·::~~i~1(;n :~á~~··C>torgar el 

consentimiento por parte :d~ u~b d~'~1YC>s. sea de nial a fe. En. el supuesto 

de la muerte.· o d_~cla;aCiÓ~ de, ~ll~e~~¡~ de ~ria de)os padl-es quedaría 

legitimado el otró: 

Eri _el :der~cho español .sólo se legitima a los que ejercen la 

patria potestad, pero nosótros consideramos que debe serlo también el . - . ' ~-

Ministerio Público o funcionarios que por el desempeño de su encargo 

tengan un irterés y resporisabilidad de salvaguardar los int.ereses de 

menores o· incapaces; com() es el caso del Sistema para .el Desarrollo 

Integral ciEi fa' Familia, que tengan conocimiento de las circunstandas 

que lo an{e~iten;'ya' dué.~'s unacuestión de orden público,·;·:y hay que 

entender. la ,'~o~~~:;;;ón,o''dirigi~a a conseguir la plena prbt~c¿Íón del 

presunto lricapaz/.pol: iá frasé~ndencia y ante las consecuencias graves ·- .. ; -

que se puedan d_erlvar::'élel_:procedimiento de incapacitación, por lo que 

estos funcionar!~~ t~r+!tiíi~ deben ser legitimados, pues pudiera darse 

el supuesto que· 1'~~->pC:d~es no quieran seguir cuidando del presunto 

incapaz cuando· alcance la mayoría de edad o bien que el 
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desconocimiento de tal deber- derecho, conlleve la desprotecclón del 

sujeto. 

Es precisó reiterar que no podemos legitimar al. menor de edad, 
- . - . '' . ' 

como se comentó en ,su momento en ercapítulo anterior/como es el 

caso de nuestráJegi~lac(ón.que:se .I~ otorgi:iJegi~irnáciO~'i:iJ fl1enorí ·pues 

entonce.~ º• é~)2~pa~'.:9,::.~#{;_~f~~'U(,t? }nc~P..az:·;Cl.JesticfoicHstiilta ·•es. Ja 

posibilidad cj~ que'el ·pr~~untooincapaz;' comparezca en'•el'proceso ·can 

: ::~~:,~~l~ff~~~f ?~i~~¡~~:~~~:::~,;~:~~2~!t~tl:··~~~ 
que aceptá'r·~~~:>p'bsibiJÍdacl de Ja actuación del menór,: ~¿~rl~ finalidad 

que la mi;u,~·tt~ri'e'; que no puede ser otra que el conced~~;á ~aquél la 

máxima p~~téiciórl 'y seguridad a efectos de que la dE!2iá¡~¿(6'n'judicial 
se correspo~da .eón la realidad personal. -- ".:::::(r :.:, 

'· ,.· >' 
-· '···: _.:,-· 

En cuanto a la rehabilitación, esta correspó~dería -de igual 

manera a los padres, pues si ellos van a ser Id~ oblig~d~~ ~ ~jercer de 

nuevo la patria potestad, habría que darles legitimación para que .sea 

más directo el pro'cedimlento. Lo anterior es diferente al caso de España 

ya que el artícUJ~ 757;deila: Ley d~ Enjuiciamiento Civil legitima al 
---- :-" _.,-_,_"""' -., •. - .. '·· -

cónyuge o alg.uÍérfasirnilablei•lós descendientes, los ascendientes o los 
- , . '. •: .. ,.;,. .,,, .. ' . -~"~~· _, 'º ·., ' .. _. __ . ' -: -· ,_ -- - ' - -

hermanos · deÍ ~r~sUríto'. incapaz; con respecto a la rehabilitación es 

contradictorio cj~e·;-~~8~a' legitimación el cónyuge, si precisamente un 

requisito para qúé'iopere esta figura es el de soltería, no obstante no 

hay que olvidarqlJe la razón por Ja que el artículo en comento contiene 

esas personas es porque son las reglas generales para la declaración de 

interdicción. 
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En nuestra. legislación, podría respetarse las disposiciones 

actuales, por 1a·propuestade ¿ue·seC!u_n pr?cediniienl:c:> autónomo y por 

tanto general, siempre'. qÜe se esta!)lezca~ las. ;eglas. especiales 
respecto de·. ~ada ·i'r9u;~,v~ '.5~a--~~n :l,a.:"?í,op1~·n;9·isiadón .· ~ro.cesá1 •.~que 
sería lo idóneo-;' o bieh; en él código susta'ntivo. 

-- ... _ ·'• .-_,_ .. ,._-,,. --~ :::"<·.·:~:;· .:'.:' ·<.· .. ~_ .. _:• ~-·· . 
.. ~.«.;-, ·.:0\,-·;.-~':··· ·,:_,·, .. ~~·:-: 

4.5.3.3: .· L~ 'partidpaC:1óií • del presunto Incapaz en el 

procedimiento> ' .·.· ·.• \:. ''_._;_-_~_{ •.: ···• ·.·•··. 
'··~;:_<_:.-:. ·.-. '',,"--'·" ·' - "'. -~-

Otro ásp~d~-_-que'~réqÜ~;irí~ s~r • mÓCtificado e~ .el en cuanto a 

que el presurito1;,_i:ap~z seá'.oí_d?'en el}ui~io'c)'_procecHrliiento:en que 

~~e::p:::1~:ª ~:ts~~í~1~lf ~~~-~~{i~.t~!::\_~~!~~DB~~n¡~~~~~~~~e~t/0:i~:~: 
necesario entrar·á1 •ariá11sis'dé 'ésta d:i'éstíóñiC :;.,; . , •:;;¡; · · · ' • 

~~--:<:·. -- . ·.-_, - ~:'..:;:~:·\·;·;: :·> --.·-.;_e_·_,,:..• -~-~ 

El artículo '9o4 .d~téód:i~ó''la~:i·~~~§·~~·;r;,1~;t~~1l.Siyil~~- para el 

Distrito Federal69
, en su fracciÓri' I;'tránsgrede. en perJuiCÍo d~Í presunto 

incapacitado la garantía de audiencia, puesto que desde -e'1: inicio del 

procedimiento 

elementos de 

y sin que medie diligencia que sirva 

convicción en el sentido de que la 

para aportar 

petición del 

69 Articulo 904. La declaración de incapacidad por alguna de las causas a que re refiere el articulo 
450, fracción 11. del Código Civil para el Distrito Federal: se acreditará en juicio ordinario que se 
seguirá entre el peticionario y un tutor interino que para tal objeto designe el juez.---Como diligencias 
prejudiciales se practicarán las siguientes•-!. Recibida la demanda de interdicción, el juez ordenará 
las medidas tutelares conducentes al aseguramiento de la persona y bienes del señalado como 
incapacitado; ordenará que la persona que auxilia a aquél de cuya interdicción se trata. lo ponga a 
disposición de los médicos alienistas o de la especialidad correspondiente o bien. informe fidedigno de 
la persona que lo auxilie u otro medio de convicción que justifique la necesidad de estas medidas.-11. 
los médicos que practiquen el examen deberán ser designados por el juez y serán de preferencia 
alienistas o de la especialidad correspondiente. Dicho examen se hará en presencia del juez previa 
citación de la persona que hubiere pedido la interdicción y del Ministerio Público.---111. Si del dictamen 
pericial resultare comprobada la incapacidad. o por lo menos hubiere duda fundada acerca de la 
capacidad de la persona cuya interdicción se pide, el juez proveerá . " 
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promovente se apoya en una base confiable, acepta la presunción de 

incapacidad, sln escUchar previamente alafectado para que se defienda 

en contra de diclia presunción, la cual podría ser infundada o inclusive 
- ' ·' .. · ·. ·,.. . . .. ' ' . . . , ' 

de mala. fe,• si.endoqUe Inrl1eé!iat~rnent~seordenan rnédidascautelares 

:~:;~~l~1~'.~~t~k~~~~1:~~l~~1~~;~i1~~~;y:;·~r!l:r~~: 

::~~l:f~.~¡tf ~~ti~i~{~f /~f~~~itJ~~,;~;~ITt·~~f i~~":;~ 
en su fracc1on H;deh s~digo;Civili'. Consid~raf':1os ·· ~ecE!sario hacer una 

síntesis cÍé' ·las::~}~~~:~,~~ada~::.;;e:nií9~~'ci~~j{' r)a'ra .; e~idJ~ciar su 

inconstituciona11ci_aci:':C:;L;; ' ·•e;. "· ~¿;y é } _ ... 
_ ·:·~~~ •. ;/:"~·::~.-~ .. ·; ~:··.. -.·< • ''· ~ --~-~~ ... :-~.--·<~>-- :·<· «-» o-'.c - - - ' -,.;" _:·: ~--. 

J, ·-·;_··-;-:;:~~ '"-}.-_::,. -·:: :::-·: -

Tan prri~t~ <:bino se?recibatra demanda. de•fnterdicción, en 

~;;~iª~if l~\tt~~f ~í~~~~~~Z;!~~j~~:,~~~~~~ 
adopción de• tales)11edidás:'.Asimlsm·?;:e1 ~artícufo~ establece que después 

~I4~~~ti~\illllll)J1~i~~t~~~~~~n~ 
reconocimiento médic8 ·ar ;presulli:oiíricapaz y valorados los dicta menes 

respectivos, se ~it~;á ··~··audiencia donde el Juez dictará resolución que 
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declare o no la interdicción, siendo .que, de haber oposición,· se 

sustanciará juicio ordinariO con lnterve.nclón.del Ministerio Público. 
. . .. ·, '.' : : - . . 

Ei artículo 90Sque esta.blecé las .regl~s ~spéci~les al juicio 

:~:ii~;;i:º~~~'d!6EÍ~~n~i~~~·11~~8!ÍfJ~f~:~~~;j¡iít_~t;6:~si~~t~:~,. si 
10 

·;· · ... ,;.:'.._;·,''.,' .. ·.~ ,:.· '.:;;···, "··.··.-~Y ... ~ .. ,.· .. ~( ··-~e;···-~·-·.,--'.·:- ;,~-.. '. .,_ . 

,,-;. ·<.;-~'.:~_:;{:~:'>(:: ;·::- -. ,,.:,'.:-·· - -~"-.::,<.t,, . '~:;._~;;,}<;~,~::::~/--,~·.;"e·~ 

Loa~.ter~?rre'-'oela que s.i.bie'r1(·e1 diétárrién"peridal'collstituye un 

;~~~~:i;~}~W,~l~!~;]~ii~~~i~~~tll~~~~:~~ 
._ - -·- . . - ·"" ._ ,,,.,_ ~~ 

reclamado respete 'ia garantía de aúci'iencia a favor dél afectado con las 

diligencias relativas. Al respecto es preciso citar un criterio 

jurisprudencia! que explica claramente en que consisten las 

formalidades esenciales del procedimiento. 

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL 

PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 

ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 

PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el 

artículo 14 constitucional consiste en otorgar al 

gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 

privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o 

derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, 

entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga 

"se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento". Estas son las que resultan necesarias 
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para garantizar la defensa adecuada antes del acto de 

privación y q.ue, de .. manera genérica, se traducen en los 

siguientes requisitos: 1) La notificación . del ·inicio del 

procedimientÓ'y sus consecuencias; 2) La oportunidad de 

ofrece~ y.;,d~~ahogar las pruebas en que se finque la 

defensa; '3r La oportuniaad de alegar; y 4) El di~tac:Ío. de· 

una' res61JciÓnque dirima las cuestiones deb~ticl~s. [le no 

respeÍ:~~~e ~st~s requisitos, se dejaría de ~umplir con el 

fin de ·1a garantía de audiencia; ·que 'es· ~~il:~r' la 

indefensión del afectado. "7º 
., .. --· 

Ahora:· 'bieri; el procedimiento· de interdicción se constituye por 

diligenci~s,prejÜdÍC:i~'les; sin embarg~, si bien .el artículo. en estudio 

denomina}6~fa1;~arácter al procedirl)iento preliminar de interdicción, 

del análisis del precepto en cuestión se advierte . que el Juez 

correspondiente toma determinaciones que inciden directamente sobre 

la capacidad de ejercicio del presunto incapaz, pues la circunstancia de 

autorizar el nombramiento de un tutor interino, para la ad~inÍstración y 

disposición de la totalidad de süs bienes, salvo los relativos a la masa 

patrimonial afecta a la socieda~ conyug~I, que recaerá ·en ·~Ü ;cónyuge, 

implica una limitación, menoscabo o supres1on de· los derechos 

inherentes a la capacidad de'.di~pCls.ición d~I afectado, los cuales serán 

llevados a cabo por ~I ác:Ími~i~t~~a6i de sus bienes, actos que, por su 

entidad, requieren·n~~e·~ari~íii~~te que, previamente a su orden, se 
' ··:<::;:;¡ i:_.~,;::;.:i;.'{". -~:·-<··· :," · .. ;.' 

respeten las for':'l~lj~~.de:s:e7enciales del procedimiento, referidas en la 

jurisprudencia cjut:! ·ante2eé:le. 

"Tesis: P./J. 47/95; Tomo: 11, Diciembre de 1995 Instancia: Pleno Novena Época, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Página:133 
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Podemos concluir que en ninguna parte se establece la 

obligación de la autoridad judicial de darle intervención al señalado 

como incapacita'd~ desde el. inicio del procedimiento de interdicción, 

porque la partitip~~ió~:~Ó1~: se/da entre el promovente de las 
' " . - ' " --, .. -~ .. ;_.,·~:, --- ' . ' .. '·-· . ~ 

dillgencias;:e1 HinistE:!Í,iO .J>úbHco;¡os médicos alienistas y tutor y curador 

~~::~~::úi;d;~t~JkuJ~~~;t~~;:.~~~i~~t~i~~1n}Llf ~rf~&i~º·1~~~=áz:u:~~: 
pidiera; ',es' 'deC:ir: 'eff'Ja:. reglifación .no:;:se;·. consagran '\formalidades 
esenciales .\ ~~y;.~~~~¿~d'fnii~;:;·fi .··,;~~J·;~¡·~~·~·:'P)ed~.2H';;1\::,~·~ícu10 14 

constituci~'n'~'f:' . '·' ;y ' .. '·;·. · : :.;Y::;; ' ;. · ·. 
··'>·.··.·. '· •. ··•···>""~.:~~\· ·,o;;é/•.>;: · .. ·:: ., .... · . 

. ', -~<-:-~(~~~: -~~--~ : ; ;· ··-
en el ,prncedimlento de 

traduce en la. tot~l.:imposibili?ád de.i;!jercE:!r sus derechos, trasgrediendo 

los derechos fundárrje'nt.á1és'c:Íe1 presunto incapaz. 

Los anteriores argumentos se robustecen con el criterio 

sustentado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que dilucida al respecto. 

"INTERDICCIÓN, DILIGENCIAS 
PREJUDICIALES. EL ARTÍCULO 904 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA, AL 
NO DAR INTERVENCIÓN AL SEÑALADO COMO 
INCAPACITADO EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO. 
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Este Tribunal Pleno ha establecido que la garantía de 
audiencia prevista en el artículo 14, párrafo segundo de la 
Constitución, Implica el seguimiento· de las formalidades 
esenciales del procedimiento qué garanticen una oportuna 
y adecuada defensa previa al acto de privación, 
consistentes en Ja notificación del Inicio del procedimiento 
y sus consecuencias, el otorgamiento de la posibilidad de 
ofrecer pruebas y alegar en defensa,. y el dictado de una 
resolución que dirima la cuestión debatida. Por su parte, 
el articulo 904 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal regula las diligencias prejudiciales del 
procedimiento de interdicción, estableciendo que tan 
pronto como se reciba Ja demanda, el Juez deberá 
ordenar las medidas correspondientes a asegurar la 
persona y bienes del señalado como incapacitado, 
poniéndolo a disposición de médicos alienistas, o bien, a 
través de informe fidedigno u otro medio de convicción 
que justifique la adopción de tales medidas. Asimismo, 
dispone que después de practicados Jos exámenes 
médicos y de advertirse al menos duda sobre Ja capacidad 
del presunto incapacitado, se le nombrará un tutor 
interino, quien tendrá la administración de sus bienes, 
salvo los de la sociedad conyugal, los cuales corresponde 
administrar al cónyuge. De lo anterior se advierte que la 
citada norma legal permite que se tomen determinaciones 
que restringen de manera absoluta la capacidad de 
ejercicio del señalado incapaz, con lo que se produce una 
afectación de tal entidad que constituye propiamente un 
acto de privación, sin que en ninguna parte del precepto 
legal se establezca Ja obligación de darle Intervención 
desde el inicio del procedimiento de interdicción, para que 
esté en aptitud de alegar y probar su lucidez, además de 
que no existe un plazo perentorio para el ejercicio de Ja 
acción de interdicción, en el juicio ordinario que regula el 
articulo 905 del citado código adjetivo, lo que autoriza 
que las determinaciones tomadas en las diligencias 
prejudiciales puedan prolongarse indefinidamente, por Jo 
que el citado artículo 904 resulta violatorio de Ja garantía 
de audiencia."71 

71 Tesis: P. XXXl/2000. Tomo: XI, Marzo de 2000. Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Página: 93 
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Por lo que debería cambiar el artículo 905 en su fracción II "El 

presunto incapaz será oído en juicio, independientemente de la 

representación atribuida al tutor." 

Asegurando de Ja misma manera Ja intervendón del presunto 

incapaz, en las diligencias de jurisdicción voluntaria. 

Para concluir, podemos decir que Jlos lineamientos que hemos 

expuesto, son el resultado deúo'sid~tÓ~·arrojado en la comparación de 

las semejanzas y diferen~i~s~Féie'f1~'~' in~~ituciones analizadas en el 

::::r:~11:iJht ~~~~~º#~~~~t"IB~/~~(S.~if~rig ~,ue. nos.· hemos forjado con 
. __ , ·"- .. ' ::.:: --- -~, .. - '~ :_.':_;:_::,:_;-- ·_, -.. 

· ~-.-=-··~-~~:- ::~x~·i-'.C:~"'~<-"~--:: ·_. -

Por lo q-u~>C:~~~ider~irÍ()s ~u:e de manera general, hemos 

demostrado Ja n~:césidad'cie'~cióbtar ésta figu~a la patria potestad en el 

caso de interdicciÓ~·;:"Júcll~-~d~"~ef eficaz, con los respectivos ajustes y 

modificacione~ al ·;¡:,~r~-~ j¿~¡ci{c;-~ontextuaJ .. 
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CONCLUSIONES. 

1.- El derecho comparado, es un área del conocimiento jurídico, 

que es coadyuvante, en el estudio de la évolucióndel derecho, así como 

2.- Del estudio , comparativo,, acerc;a. de; la , capacidad, patria 

potestad y.·' tutela, < podern.o~' ;' d.e~ta~~~ (diferencias .•'. mínimas, en 

:::~:;•":1~aJ!~~~ifi~~f~l~i~i%M~W~~[~~f i~~¿l~~~t~.:.~ podo e 
.. , , ·' :.·:,,.: :·r,<,,., :.:.'.·\ <.:;.~·.·::, 
-<,·\:::~:~.· :-;'' .\::·,·.~:::··.:1··;.;:;· '':., ;:·.~<.,,- \,,. ;;.,._·,-·:. :_:·::;.;·_~>. 

respecto al 

procedimientóc:lel interdicción'. > 
-. _.<!~::·:· \-; ?::>~-;_· ··:. -· . ' 

s.- La difer~ncia más :t;~scend~ntal que.se ha advertido, es en 

cuanto a la m,odalidad d~ la patria pote~tad, re~ulada en el derecho 

español. 

6.- La legislación mexicana en la materia, resulta deficiente al 

no prever mecanismos eficaces tanto en el fondo como en la forma, que 

protejan a los incapaces. 
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7 Si bien los procedimientos de declaración de incapacidad, 

cuentan con numerosas diferen~ias,por ser cuestionesprocesales y 

tener diferente estructura y organizadóri. el Poder .Judicial en los 

respectivos países,: en .cuanto al 'r~sp~i:o d~ g~rañtias procesáles son 
equiparables~ , .e·. ). > ./ : ,·'·. 

·_::.~·:::-\·\',·.~:,:: ·.'·-.>-.:.:.::,·.>.:e•· .. ,.-·:~-{· . .:;-' - ·-,.· ., 
- . ..,,·. ,. . .... , ";)·: ,· 

s.- coT.i r~~~:1t~~f .·§e{{~. ;·~j)lic~:s·i~6S~'~Ü'~~/echb, •.coniparado, 
hemos podid() ... aportar losHne~mi~llt()S'elementales}p~r~·la;'procedencia 
de la ado~~iÓ~ 'd~;>1~?~~Ó~fbri~\~'1;~·{¡;~¡:¡·~bí'iit~~ió·~~;B~~·1~;r~;áf~i~· potestad a 

nuestro sistemajú(idiCo}]C: ··:.,::;·,. ?°"· ;·,·:";· ··;,·.:2,<:•:·'~':_. :····• •. 

9.~ Es ~~~¿~.·~~:C:uar el ccmt:~to legal i~~;i~~~()~ ~~~ el fin de 
. ----. ":.;_<:.;·>·:.:.,:'.".';>'.\' . .:·:..\: .. ·. ':. ; - ::'1-:···: ;'.\~:>-:. ~. 

responder, a la .ne~esid.ad .de.· una aplicación práctica de nuevas.normas, 

que mejoren en.determinados aspectos, la vida y desarrollo de las 

personas incapaces. 
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